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PUNTOS DE SUSGRICION.

En M a d r id , en l a  Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P u o v iN C iA s , en todas las Administraciones de Correos,
En P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscKicioNEs PARA LA GACETA S6 recibeu eu la 

Administración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
e l  despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franfpieada con sobreal Sr. Direc- 
os* de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas,

M a d r i d ......................................   Por un m es......................................  4

P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  i s l a s  j   1 »
B a l e a r e s  T C a n a r i a s ...........................j 6 6

U l t r a m a r   Por tres m eses...  .............. 25
E x t r a n je r o   Por tres meses.....................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres d« 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias, un raes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sól© se servirán al predo d» 
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA G U E R R A .

SXTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

—La facción Oamats, fuerte de unos 600 hom bres, 
que pasó el Segre acosada por las colum nas de Cataluña, se 
aproximó anteanoche á M equinenza, de donde fue rechazada 
por la guarnición y vecindario. Se cree m archa á  ganar los 
llanos de L itera para  tom ar por Taraarite y procurar repasar 
.el Scgre. La persiguen activam ente varias colum nas en com 
binación. Llegó ayer á Zaragoza la colum na del Comandante 
Ayo con L2o prisioneros, arm am ento y demás efectos cogi
dos á la facción.

íStis'S íos.—Se han presentado al Alcalde de Carranza, pro
vincia de S antander, solicitando indulto  dos individuos de la 
partida de Bonifacio Gómez, denominados Alonso y Olazabal, 
ios cuales han hecho entrega de sus arm as.

El gran tem poral de nieves que reina en toda la parte Norte 
de la P en ínsu la  es causa de que sean m uy escasas las no ti
cias de Vascongadas, N avarra  y C ataluña; no refiriéndose en 
n inguna de ellas que haya habido algún otro encuentro con la 
facción, ni podido realizarse tampoco movim ientos de im por
tancia.

l í H I S T E R I O  DE GRACIA Y J Ü S T I C í l

D. Engenio Montero Ríos, Catedrátioo de la Facultad  
de Derecho d é la  Universidad Central,  condecorarlo con el 
Gran Cordon de la Orden de San Mauricio y San Lázaro 
de Italia, con el de la do Medjidié de la Sublime Puerta ,  
Diputado á Cortes, Ministro de Gracia y Justicia, y como 
tal encargado del Registro del estado civil de la Real fa
milia.

Certifico que al folio 6 vuelto del libro i.° de nac im ien
tos del expresado Registro se halla la inscripción refe
rente á S. A. R. el Infante D. Luis Amadeo, que copiada á 
la letra dice así:

«Al m argen.—Núm. 3.— S. A. R. D. Luis, Amadeo, José 
María, Fernando, Francisco.—^En el Real Palacio de M a
drid, á las cinco de la ta rde  del dia 30 de Enero de 1873, 
yo D. Eugenio Montero Rios, Catedrático de la Facultad 
dq Derecho de la Universidad Central, condecorado con el 
Gran Cordon de la Orden de San Mauricio y San Lázaro 
de Italia, y con el de la de -Medjidié de la Sublime Puerta; 
Diputado á Cortes, Ministro de Gracia y Justicia , y como 
tal Notario mayor de estos Reinos y encargado del Regis
tro  del estado civil de la Real fam ilia ,  certifico y doy fé:

Que habiéndome constituido, de órden de S. M., en las 
Reales habitaciones, y en unión de los Excrnos. Sres. Don 
Manuel Ruiz Zorrilla, Abogado, Caballero de la Orden de 
la Anuncíala ,  de la de San Mauricio y San Lázaro de I ta 
lia, de la de Villaviciosa de Portugal, Diputado á Cortes y 
Presidente del Consejo de Ministros;

D. Oristino Martos y Ralbé, Abogado, Caballero do la 
Orden de San Mauricio y San Lázaro de Italia, de las de 
Villaviciosa y Cristo de Portugal,  de la Estrella Polar de 
Suecia, de la de Medjidié de la Sublime P u e r ta ,  de la del 
Sol y el León de Persia, de la Corona Siamesa y del Nit- 
cham  ítznajar .  Diputado á Córtes y Ministro de Estado;

D. Fernando  Fernandez de Córdova, Teniente General 
de los Ejércitos Nacionales, Marqués de Mendigorría, Ca
ballero Gran Cruz de las Reales Ordenes de San Fernando 
y Carlos III y otras varias extranjeras;

D. José Echegaray, Caballero Gran Cruz de la Orden 
de San Mauricio y San Lázaro de Italia, Diputado á Córtes 
y Ministro de Hacienda;

D. José María Beranger y Ruiz de Apodaca, Contra
alm iran te  de la Armada, Caballero Gran Cruz de la Orden 
de San Mauricio y San Lázaro de Ital ia ,  Comendador de 
núm ero  de 'la  de Cárlos III y o tras ,  Diputado á Córtes y 
Ministro de Marina;

D. Manuel Becerra B e rm udqz, Diputado á Córtes y 
M inistro de Fomento;

D. Tomás María Mosquera y García, Abogado, Caba
llero Gran Cruz de la Real Orden de María Victoria, D ipu
tado á Córtes y Ministro de Ultram ar; en atención á h a 
berse verificado el a lum bram iento  de S. M. la Reina, según 
el parte  que. anter iorm ente se comunicó al Presidente del 
Consejo, fuimos introducidos en la Real Cám ara, donde se 
hallaban  reun idas ,  además de la servidumbre de S. M., las 
Autoridades,  d ignatarios y demás personas distinguidas 
que por Real decreto de 46 del actual y otras posteriores 
resoluciones hab ian  merecido el 'alto honor de ser inv ita 
das para  asistir  á la presentación del Infante ó Infanta 
que S. M. diese á luz , las cuales se mencionan por sepa
rado  al final de la presente acta.

Anunciado oficialmente tan fausto acontecimiento, apa

reció en la Real Cám ara S. M. el Rey, acompañado de los 
Jefes de Palacio y de la Excma. Sra. Doña F rancisca  
Agüero y González, Duquesa de P rim , Grande de España 
de primera clase, de la Real Orden de Damas Nobles de 
España, Camarera Mayor de S. M . , conduciendo al Infante 
recien n ac id o , el cual fué presentado á todos los concur
rentes.

Acto seguido, acompañado del Excmo. Sr. D. José R i
vera  Vázquez, Abogado, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden am ericana de Isabel la Católica, Diputado á Córtes, 
Director de los Registros civil y de la propiedad y del No
tar iado , procedí á la inscripción del augusto  niño en la 
forma siguiente:

S. M. el Ptpy D. Amadeo I. de Saboya, nacido en Turin 
el 30 de Mayo de 1845, de estado casado, Rey de España, 
se dignó manifestar que presentaba al recien nacido ántes 
expresado para  su inscripción en el Registro civil; y al 
efecto, como padre del mismo, dec la raba:

Que el augusto Infante nació en el Real Palacio de 
Madrid el dia ^9 de Enero, á las diez y media de la noche:

Que es hijo legítimo del que declara y de su augus ta  
esposa S. M. la Pbeina Doña María Victoria, Carlota, E n ri
queta, Juana del Pozzo, Ghislaine, nacida en París  el 9 de 
Agosto de 1847, y domiciliada en el de su Régio esposo:

Que es nieto por línea paterna de S. M. ei Rey de Italia 
D. Víctor Manuel II ,  domiciliado en Pmma, y de S. M. la 
Reina Doña María Adelaida de Austria,  ya difunta:

Que es nielo por línea m a terna  de S. M. D. Cárlos Ma
nuel del Pozzo, Principe de la Cisterna, y de S. A. la 
Princesa Luisa M aría , Carolina Ghislaine, Condesa de 
Merode, ámbos difuntos;

Y que al expresado Infante se le hab ian  puesto los 
nom bres de Luis, Amadeo, José María, Fernando, F ra n 
cisco.

Fueron testigos de esta inscripción los Excrnos. seño
res D. Manuel Ruiz Zorrilla, n a tu ra l  del Burgo de Osma, 
provincia de Soria, m ayar de edad, casado. Abogado y 
Presidente del Consejo de Ministros, domiciliado en esta 
corte, calle de Alcalá, núm. 54; y D. Manuel Falcó d ’Adda, 
Duque de Fernán Nuñez. de Monteliano y del Arco, M ar
qués de Almonacir,. Conde deCervellon, Caballero de la in 
signe Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de Cárlos III y 
de la Orden de Calatrava, Maestrante de Valencia, Grande 
de España de primera clase, mayor de edad, casado y do
miciliado en esta corte, calle de Santa Isabel, núm . 
designados al efecto por S. M.

Leida ín tegram ente esta acta, é inv itadas ,  p rév ia  la 
vénia de S. M., las personas que deben suscribirla á que 
la leyeran por sí mismas, se estampó en ella el sello del 
Ministerio, digrjándose S. M. firmarla de su Real mano con 
el Ministro y testigos expresados, de todo lo cual como 
Secretario ce r t if ico .~ A M A D E O .^M anue l R. Z o r r i l la .^  
El Duque de Fernan-N uñez, Marqués de A lm o n a c ir .= E l  
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Montero R io s .= E l  
Secretario, José R ivera .= IT ay  un  sello.»

Es copia conforme con el original que se conserva en 
el x\rchivo de riii cargo, firmándola en.unión del Excelen
tísimo Sr. D. José Rivera y Vázquez, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte ,  Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden am ericana ele Isabel la Católica, Diputado á Córtes 
y Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado, y como tal Secretario del mencionado 
Registro, en Madrid á 31 de Enero de i 8 7 3 .= E l  Ministro 
de Gracia y Jus t ic ia ,  Eugenio Montero R io s .= E i  Secreta
rio, José R ivera y Vázquez.

ISelueioBs rSe cjoe, por I&eol
cl^ lO  d e  ^ o e r o  líififtBBiio, Eian ¿l la

prei»e&»ta«xo3^ d e l  l^eraao. lin fa n te  O. I íBiím
A m a d e o 9 Iib Jo  d e  SI. e l  B e y  H . A m ad eo  I d e  
^ alio y a  y  d e  Sa Iteáisaa © o a a  M aría  A^icíorta 

d v l  Fosk'í.o.

Excma. Sra. Doña Antonia Ros de Glano y Quintana, 
Condesa de Almina, Dama de Honor de S. M. la Reina, de 
servicio.

Excmo. Sr. D. Mariano Rius y Montaner, Conde de 
Rius, Mayordomo Mayor de S. M., Gran Cruz de Cárlos III, 
de Cristo de Portugal y de la Corona de Italia, Comendador 
de núm ero de Isabel la Católica, Gran Oficial de San Mau
ricio y San Lázaro., Gentil-hombre de la Real Casa y Corte, 
ex-Diputado á Córtes &c. &c.

Excmo. Sr. D. Cárlos García Tassara, Mariscal de C am 
po, Jefe accidental del Cuarto m ilitar de S. M., Gran Cruz 
de Isabel la Católica y del Mérito militar.

Excmo. Sr. D. Julio Falcó y d’Adda, Barón de Benifa- 
yó, Caballero y Montero Mayor de S. M., Gran Oficial de 
la Corona de Italia, de la de Cristo de P o r t u p l ,  de la de 
N ischam de Túnez, Comendador del Medjidié de Turquía, 
Caballero de pr im era  clase de la militar de San Fernando,

de segunda clase del Mérito m il i ta r ,  medalla de Afri
ca &c. &c. &c., benemérito de la patria  y Comandante re^ 
tirado de caballería.

Excmo. Sr. D. Juan  de Zabala, Teniente General, Gran 
Cruz de San Fernando, de Cárlos III, de San Hermenegildo 
y ex-Jefe dej Cuarto militar de S. M.

Excmo. Sr. D. José de la Gándara, Teniente General, 
Gran Cruz de Cárlos III, de San Hermenegildo, Diputado á 
Córtes y ex-Jefe del Cuarto militar de S. M.

Excmo. Sr. D. José Rosell del Piquer, Mariscal de Cam
po, Gran Cruz de San Hermenegildo y ael Mérito militar^ 
de la Corona de Italia, Diputado á Córtes y ex-Jefe acci
dental del Cuarto m il ita r  de S. M.

Excmo. Sr. '.). Agustín  Búrgos, Mariscal de Campo, 
Gran Cruz de Cárlos III, del Mérito militar y de la Corona 
de Italia, Ayudante de Campo de S. M., de guardia

Excmo. Sr. D. Luis Cárlos Renato, Marqués de Bouillé 
du  Chechariol,  Gran Oficial do la Legión de Honor, Gran 
Cruz de Cárlos III y de la de Danebroge de Dinamarca, 
Em bajador de F rancia  cerca de S. M. el Rey de España.

Excmo. Sr. D. Julio Cárlos Enrique Ernesto  Augusto, 
Barón de Cañitz y Dallunitz, Caballero de la Real Orden 
del Aguila roja de segunda clase de Rusia, Gran Cruz de 
Cárlos III &c. &e.. Enviado Extraordinario  y Ministro 
Plenipotenciario de S. M, el Emperador de Alemania cerca 
de S. M. el Rey de España.

Excmo. Sr. Mayor General D. Daniel E. Sickles, E n 
viado E x traord inario  y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados-Unidos de América cerca de S. M. el Rey de 
España.

Excmo. Sr. D. Agustín Enrique Layard ,  individuo del 
Consejo privado de S M. Británica, y su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la Gran Bretaña 
cerca de S. M. el Rey de España.

Excmo. Sr. Conde Julio Camilo de Barral de Moritano- 
rard, Gran Cordon de la Orden de los Santos Mauricio y 
Lázaro, Gran Cruz de la Orden de la Corona de Italia, de 
la de Cárlos I l í  de España, del Aguila roja de Prusia, de 
la de Leopoldo de Austria,  de la de Leopoldo de Bélgica, 
de la de Lceringen de Badén, Comendador de la Legión de 
Honor de Francia, Envfiado Extraordinario  y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. el Rey de Italia cerca de S. M. el 
Ptey de España.

Excmo. Sr. D. José Da-Silva M e n d esL e a l ,  P ar  del 
Reino, del Consejo de S. M., Ministro de Estado honorario. 
Bibliotecario mayor, Secretarlo de la clase de Ciencias m o
rales y políticas, de la Academia Real de Ciencias de Lis
boa, Gran Cruz de las Reales y distinguidas Ordenes de 
Santiago de Portugal, de Cárlos III de España, de San 
Mauricio y San Lázaro de Italia y de las Ordenes Impe
riales de Leopoldo de A ustr ia  y de la Rosa del Brasil, del 
Nischam I tna jar  y de Santa Rosa de Fíondcras, Caballero 
de la Torre y Espada y de la Real Orden de N uestra  Se
ñora de la Cuncepcion de Villaviciosa, Enviado E x trao rd i
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey ae P o r
tugal cerca de S. M. el Rey de España.

Excmo. Sr. Cristian KondriaíTbky, Consejero privado 
de S. M. el Em perador de todas las Rusias, Caballero Gran 
Cruz de la Orden de Santa Ana de p rim era  clase, de la do 
San Estanislao  de pr im era  clase y de la de San W ladi-  
miro de segunda clase, Caballero de la Orden militar V ir- 
tu te  m ili ta re  de qu in ta  clase, Gran Cruz de la Real Orden 
de Cárlos III de España, de las de Cristo y de la Concep
ción de Portugal,  Comendador de la Orden de Danebroge 
de Dinamarca, del Mérito civil Nischam Itnajar de T u r
quía, de Pablo  y Federico de Olemburco, Caballero de las 
Ordenes de W a s a  de Suecia y de Francisco I de Ñapóles, 
Enviado  Extraord inario  y Ministro Plenipotenciario de 
R us ia  cerca de S. M.

Sr. D. Cayetano María de Paiva  López Gama, Comen
dador de la Órden Imperial do la Rosa, Ministro Residen
te de S. M. el Emperador del Brasil cerca de S. M.

Excm o. Sr. Barón Luis A rturo  Elias de I ttersum , 
Genti l-hom bre de S. M. el Rey de los Países-Bajos, Oficial 
de la Corona de Encina, Caballero de la de Adolfo de N as
sau, Comendador de la de Cristo de Portugal,  Gran Cruz 
de la de Isabel la Católica, Ministro Residente de los P a í
ses-Bajos en las cortes de Madrid y Lisboa.

Excmo. Sr. D. Teodoro Francisco Lindstrand, Caballe
ro de la Orden de la Estrella P o l a r , Gran Cruz de la de 
Isabel la Católica y de la de Francisco José de Austria ,  
Caballero de primera clase con placa de la Orden de San 
Estanislao de Rusia, Comendador de la de los Santos Mau
ricio y Lázaro de Italia, Oficial de las Ordenes de la Le
gión de Honor de Francia  y de Leopoldo de Bélgica , C a
ballero del Danebroge de D inam arca , Givan Oficial de Nis
cham Itnajar de Túnez, Ministro Residente de S. M. el Rey 
de Suecia y Noruega cerca de S. M.

Sr. Barón Othon de Gravenegg, Caballero de la Orden
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Imperial y Real de Leopoldo de A u s t r i a , Comendador de 
la Pontifical de San Gregorio el Grande y de la Orden Real 
de Alberto de Sajonia, Comendador de la Orden de la Vi
gilancia ó del Alcon blanco de la Casa Gran Ducado de 
Sajonia-W eimar, Comendador de primera clase de la Gasa 
de la Rama E rnestina  de los Duques de Sajonia, Caballero 
de la Orden Real de la Estrella Polar de Suecia, E nca rga
do de Negocios de Austria en esta corte.

Excmo. Sr. D. José Joorris, Gran Cruz de Isabel la Oa* 
tólica, Comendador de número de la de Gárlos I I I , Co
m endador de las Ordenes de Nuestra Señora de la Concep
ción de Villavicíosa, del Danebroge, del Medjidié de T u r 
quía, del Santo Sepulcro, Oficial de la Orden del Salvador 
de Grecia, Caballero de las Ordenes de Leopoldo, del León 
Neerlandés, de la Estrella Polar, de San Gregfnño el G ra n 
de y de San José, Consejero de la Legación de S. M. elPmy
de los Belgas, Encargado de Negocios de Bélgica en
Madrid.

Excmo. Sr, D. Antonio Fernandez de Heredia y Val- 
dés. Vizconde del Cerro, Caballero profeso en la Orden de 
Montesa, Gran Cruz de Isabel la Católica y del Medjidié de 
Turquía ,  Comendador de la de San Mauricir> y San Láza
ro, Coronel graduado de caballería, ex-Diputado á Córtes 
en diferentes le g is la tu ra s , ex-Gobernador de var ias  pro
vincias, P rim er Introductor  de Em bajadores, Maestro de 
ceremonias de la Real Casa y Corte j'G.

Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, Catedrático de De
recho público de la Universiiiad Central, Académico de la 
de Ciencias morales y polít icas, Gran Cruz de la Orden 
civil de María Victoria, de la de San Mauricio y San L á 
zaro de I ta l ia ,  Gran Cordon de Leopoldo do Bélgica y de 
la Corona de Hierro de Austria, ex-M inistro de Hacienda, 
Senador del Remo y Presidente del Senado.

Excmo. Sr. D. Federico B a la rt ,  Consejero de Estado, 
Senador del Reino y Secretario primero del Senado.

Sr. D Vicente de Fuenmayor, Caballero profeso del 
Hábito  de Santiago y de la nacional y m ilitar  de San 
F ernando ,  Senador del Reino y Secretario segundo del 
Senado.

Sr. D. Timoteo de Loizaga y L anda ,  ex-D íputado á 
Córtes y Senador del Reino.

Sr. D. Jerónimo Moreno y Bonilla, Senador del Reino.
Sr. D. Juan de Mata A lo n so , condecorado con la m e

dalla de constanc ia ,  lealtad y sufrimiento por la patr ia  
concedida por el ex-Regente del Reino Duque de la Vic
toria y Senador del Reino.

Sr. D. Lázaro Bardon , Doctor en Filosofía y Letras, 
individuo de la J inda  provincial de prim era  enseñanza, 
Caterlrático de término de las as ignaturas  de Lenguas y 
estudios ciáticos sobre prosistas y poetas griegos, ex -R ec-  
tor de la clase de Catedráticos de la Universidad Central 
y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. José Montero R ios,  Gran Cruz de la 
Orden am ericana de Isabel la Católica, Decano de la F a 
cultad de Medicina de la Universidad Central,  ex -D ipu ta
do á Córtes y Senador del Reino.

Sr. D. Domingo Paradela, condecorado con la Cruz de 
Valor y Constancia de primera clase de los Voluntarios de 
la Libertad de Amaden í y Senador de! Reino.

Sr. D. Domingo Hidalgo D om inguez , Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Luis Flores Fondevila, Ministro P len i
potenciario jubilado y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Antonio Avellano Piñuela, Marqués de 
Almanzora, Gran Cruz de la Orden am ericana de Isabel 
la Católica, ex-Diputado á Córtes y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. José Monasterio y Correa, Gran Cruz de 
la Orden civil de Maria Victoria, Comendador de núm ero 
de la de Isabel la Católica, Caballero de la de Cárlos III, 
Oficial de la de Leopoldo de Bélgica, Inspector general del 
cuerpo de Ingenieros de Minas y Senador ciel Reino.

Excmo. Sr. D. Juan  B autis ta  Alonso, Gran Cruz de la 
Orden am ericana de Isabel la Católica, Comendador de 
núm ero  de la de Cárlos III, Presidente de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E:stado y S ena
dor del Reino.

Excmo. Sr. D. Eulogio Eraso, Consejero de Estado y 
Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Vicente Morales Díaz, ex-Constituyente, 
Ministro togado del Consejo Supremo de la Guerra y S e
nador del Reino.

Excmo. Sr. D. Ignacio Rojo A rias ,  Abogado de los 
Tribunales de la Nación, Gran Cruz de la Orden am er i
cana de Isabel la Católica, de la de Cristo de Portugal,  de 
la Corona de Italia, Gran Oficial de la de Medjidié de Tur-  

lía, V dn la, de Nisfdia.m Tú.dar dp. Tiinpyq u ía y  de la de N ischam Ktijar de Túnez, ex-Constituyente 
y  Senador del Reino.

Sr. D. Manuel Gómez, primer Vicepresidente del Con
greso y Diputado á Córtes por el distrito de Arnedo, p ro 
vincia de Logroño.

Excmo. Sr. D. Miguel Mathet y González, Abogado de 
los Tiábunaies de la Nación, Comendador demúmero de la 
Orden de Cárlos III, Caballero Gran Cruz de la de Isabel 
la Católica y Diputado á Córtes por el d istrito  de Naval- 
carnero, provincia de Madrid.

Sr. D. Migue] Echegaray, Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, Abogado del ilustre Colegio de Madrid 
y Diputado á Córtes por el distrito  de Q uintanar ,  provin
cia de Toledo.

Excmo. Sr. D. Manuel de Llano y P é r s i , Consejero de 
E s tado ,  condecorado con la Gran Cruz de Cárlos III, de 
prim era  clase de la Orden civil de Beneficencia, la Gran 
Cruz de la Corona de Italia, la Gran Cruz de la Orden m i
litar de Cristo de Portugal,  la de Gran Oficial de la Orden 
militar i ta liana de San Mauricio y San Lázaro y la de la 
ínclita Orden m ilitar  de San Juan  de Jerusa len ,  Diputado 
á Córtes por el d istrito  de Getafe, provincia de Madrid.

Sr. D. Pablo Bosch y Barran , Comendador de núm ero 
de Isabel la Católica y Diputado á Córtes por el d istrito  de 
Vendrell, provincia de Tarragona.

Sr. D. Joaquin López P u igcerver,  Abogado del ilustre  
Colegio de Madrid y Diputado á Córtes por el d is tr ito  de 
Santafé, provincia de Granada.

Sr. D. Miguel de la Guardia, Abogado del i lus tre  Cole

gio de Madrid y Diputado á Córtes por el distrito de Bae- 
za, provincia de Jaén.

limo. Sr. D. José Torres Mena, Abogado del ilustre Co
legio de Madrid y Director general de Contribuciones, Di
putado á Córtes por el distrito de Cuenca, provincia de id.

Excmo. Sr. D. José Lagunero y G uija rro ,  Mariscal de 
Campo de los Ejércitos Nacionales, Caballero Gran Cruz de 
la Orden del Mérito m il ita r  de las designadas para premiar 
servicios de guerra, condecorado con la de San Fernando 
de primera clase, benemérito de la pa tr ia ,  con la medalla 
de Africa y otras varias cruces de distinción por acciones 
de guerra, Diputado á Córtes por Valladolid.

Sr. D. Juan  Anglada Ruiz ,  Diputado á Córtes por el 
distrito de Velez-Rubio, p rovincia de Almería.

Sr. D. Vicente Nuñez de Velasco, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid y Diputado á Córtes por el distrito de 
Carrion de los Condes, provincia  de Falencia.

Sr. D. Emilio Gutiérrez Garneroy R om ate ,  Diputado á 
Córtes por el distrito de H inojosa , provincia de Córdoba.

Sr. D. Antonio Aguiar  y Monserrat, Diputado á Córtes 
por el distrito de Vigo, provincia de Pontevedra.

Excmo. Sr. D. Joaquin Peralta  y Perez de Salcedo, Te
niente General de los Ejércitos Nacionales, Director gene
ral de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército y Plazas, 
Caballero Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilita r  de las 
designadas para prem iar  servicios de guerra, y de la am e
ricana de Isabel la Católica, Comendador de la española 
de Cárlos I I I , Caballero de las Reales y militares de San 
Fernando de p rim era  c la se , Vocal del Consejo de reden
ción y enganches del servicio militar, Gran Oficial de la 
de Santos Mauricio y Lázaro de I t a l i a , cruz de segunda 
clase del Aguila roja de Prusia , Oficial de la de Leopoldo 
de Bélgica, benemérito de la p a t r i a ,  condecorado con la 
medalla de Africa y o tras varias cruces do distinción por 
acciones de guerra .  Diputado á Córtes por el d istrito  de 
Inca, provincia de las Baleares.

Excmo. Sr. D. Gregorio Alcalá Zamora y Caracuel,  Mi
nistro  togado del Supremo Consejo de la Guerra y Asesor 
de su Sala de gobierno, socio de la Económica do Amigos 
del País de G ra n a d a , Gran Cruz de Isabel la Católica y 
condecorado con la de p rim era  clase de Beneficencia, Di
putado á Córtes por el distrito dé P riego ,  p rovincia  de 
Córdoba.

Sr. D. Gayo López Fernandez,  p r im er Secretario del 
Congreso, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Dipu
tado á Córtes por el distrito de Villanueva de los Infantes, 
provincia de Ciudad-Real.

Sr. D. Gonzalo Calvo Asensio, segundo Secretario  del 
Congreso, Diputado á Córtes por el distrito  de P iedrah i ta ,  
provincia de Avila.

Excmo. Sr. D. José O lózaga, A b o g a d o , Presidente del 
Consejo de Estado.

Excmo. Sr. D. Cirilo Alvarez , Caballero del Toison de 
Oro, Gran Cruz de Cárlos III, ex-Ministro de Gracia y Ju s 
t ic ia ,  Presidente del Tribunal Supremo y de la Academia 
de Jurisprudencia  y Legislación.

Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo y Talledo, Ministro 
Decano del Tribunal de Cuentas del Reino y Presidente 
accident¿il del m ismo, Gran Cruz y Encomienda de Isabel 
la Católica, Caballero de la Real Orden m ilitar de San F e r 
n a n d o ,  benemérito de la patria  en grado heróico y em i
nente, y condecorado con varias cruces de d ist inción por 
acciones de guerra.

Excmo. Sr. D. Pedro Reales, Presiden te  del Supremo 
Tribunal de la Rota.

Excmo. Sr. D. Manuel de la R igada y Leal, ContraaU 
mirante. Vicepresidente del Almirantazgo, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica.

Excmo. Sr. D. Manuel Gutiérrez de la Concha, Marqués 
del Duero, Capitán General de Ejército, Gran Cruz de San 
Fernando y las de prim era ,  segunda, tercera y cua r ta  clase 
de la misma Orden^ Gran Cruz de San Hermenegildo, Gran 
Cordon de la Legión de Honor de F ran c ia ,  Gran Cruz de 
la Torre y la Espada de Portugal.

Excmo. Sr. D. i ln ton io  de los Rios y Rosas, socio del 
Ateneo científico y literario  de Madrid, socio de mérito, de 
la Real Academia Matritense de Legislación y J u r i s p r u 
dencia y Presidente que ha  sido de ella, Presidente hono
rario del Instituto francés de Africa, individuo de las Rea
les Academias Españ(jla y de Ciencias morales y políticas, 
y de otras corporaciones científicas y literarias, ex-D ipu
tado á Córtes ordinarias y Constituyentes, ex-Presiden te  
del Congreso, del Consejo de Estado, Ministro que h a  sido 
en propiedad de la Gobernación é interino de Gracia y J u s 
ticia, Em bajador E x traord inario  y Ministro P len ipo ten
ciario que ha sido cerca de la S anta  Sede y de S. A. Im p e
rial y Real la Duquesa de Parina, Caballero Gran Cruz de 
Cárlos III y de la Orden Piaría de Roma, Caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro &c. &c.

Excmo. Sr. D. Gárlos Manuel O'Donriell Alvarez Abreu 
Joris y Rodríguez de Albuerne, Duque de Tetuan con G ra n 
deza de España de p rim era  clase. Marqués de A ltam ira y 
Cunde de Lucena ,  condecorado con la cruz de San F e r 
nando y la medalla de Africa.

Excmo. Sr. D. Cristóbal Colon y de la Cerda Remirez 
de Baquedano y Gand, A lm iran te  y Adelantado Mayor de 
las Ind ias ,  Duque de V eragua con Grandeza de pr im era  
clase. Marqués de la Jamáica, Licenciado en la Facultad  
de Derecho civil y canónico, y Doctor en la sección de De
recho adm inistra tivo .

Excmo. Sr. D. Ju a n  de Dios Bernuy y Jiménez de Coca, 
Marqués de Benarnejí, Grande de España de prim era clase.

Excmo. Sr. D. Angel José Luis de Carvajal y F e rn an 
dez de Córdova, Marqués de Sardoai, ex-Constituyente y 
Diputado á Córtes, Gran Cruz de la Corona de Italia.

Excmo. Sr. D. Juan  Prirn y Agüero, Duque de los Cas
tillejos, Gapitan de caballería y Oficial de órdenes de S. M.

Excmo. Sr. D. M artin  de Rosales y Ballterra , Duque 
de Almodóvar del Valle, Marqués de Alborroces, Gran 
Cruz de Cárlos III, de la de segunda clase del Mérito m ili
ta r  roja, de la del Mérito naval militar &c. &c.

Excmo. Sr. D. José Soto y Vega, Conde de Encinas ,  
Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Melchor de Sangro, Conde de Almina, 
Segundo In troductor  de Embajadores.

Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez D urán y Pando, 
Marqués de Perales y de Tolosa, Grande de España  de pri
m era  clase.

Excmo. Sr. D. José García de León P izarro y Bouligni, 
Caballero de la ínclita Orden de San Juan  y de la de Leo
poldo de Bélgica, Conjendador de núm ero  de la Orden de 
Cárlos III y de las de Cristo de Portuga l ,  de San Maurici® 
y San Lázaro de I ta l ia ,  de la Constantiniana de Parm a, 
Oficial de la Legión de Honor de F rancia ,  Gran Comen
dador del Salvador de Grecia, Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica y de la de Alberto el Valeroso de Sajo
nia, Vocal Comendador de la Suprem a Asam blea de la de 
Cárlos III.

Excmo. Sr. D. Antonio García y Gutiérrez, Gran Cruz 
de la Orden civil de María Victoria y Presidente de su 
Asamblea, de la de Isabel la Católica, de la de la Concep
ción de Villavicíosa de Portugal,  Comendador de la de 
Cárlos III, condecorado con la medalla conm em orativa  de 
S. M. el Rey D. Amadeo desde la Speccia á Cartagena, é 
individuo de núm ero de la Real Academia Española y 
Director del Museo Arqueológico Nacional.

Excmo. Sr. D. Manuel Pavía y Rodríguez de A lbur-  
querque. Mariscal de Campo, Capitán general de Castilla 
la Nueva, condecorado con la Gran Cruz roja del Mérito 
militar, la Encom ienda de Cárlos III y la cruz sencilla de 
San Hermenegildo.

Excmo. Sr. D. Joaquin Fio! y Pujo l,  Abogado, Gober
nador de M adrid, Gran Cruz de Cárlos I I I ,  Gran Oficial 
de la Orden de N ischam Iftijar de Turquía  y Cónsul ge
neral que h a  sido en Egipto.

Sr. D. Pedro Luís Rnmos Prieto, Presidente de la Di
putación provincial de Madrid, Abogado, Comendador de 
núm ero  de Isabel la Católica, individuo de la Sociedad 
Económica Matritense, y Académico Profesor de la de J u 
risprudencia  y Legis ación.

Sr. D. José Martínez Escolar.
Sr. D. José B autis ta  Sánchez.
Sr. D. Antonio Martin Murga.
Sr. D. Simeón Avalos, Alcalde popular de esta villa.
Sr. D. Cárlos María Ponte, Teniente Alcalde.
Sr. D. Celestino V. y Gil, Regidor Síndico.
Excmo. Sr. D. Mariano Socías del F angar  y Lledó, Te

niente General de los Ejércitos Nacionales, Director gene
ral del a rm a  de In fan tería ,  Caballero Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Comendador de la de Cárlos Í I Í ,  condeco
rado con otras varias de distinción nacionales y ex tran je
ras por méritos de guerra  y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Joaquin Colomo y Puche , Caballero de 
la Orden de San Hermenegildo, Comendador de la de Cár
los III y de la de segunda clase del Mérito m ilitar,  conde
corado con otras varias  cruces de distinción por méritos 
de guerra. Brigadier de Ejército, Secretario de la Dirección 
general de Caballería y encargado del despacho de la 
misma.

Excmo. Sr. D. Rafael P rim o de R ivera  y Sobreraontej 
Teniente Genei-al de los Ejércitos Nacionales, Caballero 
Gran Cruz de Cárlos III, de San Hermenegildo, Mérito mi
litar  por acción de guerra, y de Isabel la Católica, de la de 
San Fernando de primera clase y o tras ,  Director general 
de Artillería y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Narciso de Ameller y de Cabrera, Te
niente G eneral,  Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica 
y de San Hermenegildo, Inspector general de Carabineros 
del Reino.

Excmo. Sr. D. Cándido Pieltain y Jove-Hiiergo, Te
niente General de los Ejéi*citos Nacionales, Director gene
ral de la Guardia civil, Gran Cruz de San Hermenegildo y 
de Isabel la Católica, Comendador de Cárlos í l l ,  cruz de 
San F ernando  de p r im era  y tercera clase y o tras  por m é
ritos de guerra.

Excmo. Sr. D. José Allende Salazar y Mazarredo, Tenien
te General de los Ejércitos Nacionales, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Caballero de segunda clase ó laureada, y 
dos veces de prim era  de la Real y militar de San Fernando, 
condecorado con las cruces del Siete de Julio de 18^^, de 
la defensa de Bilbao en su primer sitio y del asalto del 
castillo de Ulizarra, Senador del Reino é Ingeniero general 
de los Ejércitos, plazas y fronteras.

Excmo. Sr. D. José Orive y Sanz, Teniente General de 
los Ejércitos Nacionales, Caballero Gran Cruz de la Orden 
de San Hermenegildo y Director general del cuerpo de Sa
nidad militar.

Excmo. Sr. D. Facundo Infan te ,  Teniente general de 
los Ejércitos Nacionales, Director del cuerpo y cuartel de 
Inválidos.

Excmo. Sr. D. Manuel Bonafcx y L la m a s , In tendente  
de Ejército y Director in terino de Adm inis tración m ilita r .

Excmo. Sr. D. Francisco  de Mata y AIós, Conde de 
Torre-M ata ,  Caballero Gran Cruz de la Real y d is t ingu ida  
Orden de Cárlos III, de la am ericana de Isabel la Católica, 
de la m ilitar  de San Hermenegildo, Caballero de la ínclita 
Orden de San Juan  de Je rusa len ,  dos veces de la de San 
Fernando  de p rim era  clase, Gran Oficial de la Legión de 
Honor de Francia, Comendador de la de San Benito de A vis 
de Portugal,  Teniente General de los E jércitos Nacionales 
y Presidente del Consejo de redención y enganches del 
servicio militar.

Excmo. Sr. D. Segundo de la Porti l la  y Gutiérrez, Bri
gadier de Ejército, Gran Cruz de Isabel la Católica y A yu
dante de Campo de S. M.

Excmo. Sr. D. E duardo  Butler  y A n g u í t a , Brigadier  
hono rar io ,  condecorado con la cruz de segunda clase del 
Mérito naval. A yudante  de Campo de S. M.

Sr. D. Leonardo Victoria de Lecea, Gran Cruz de Cár
los III, Oficial de la Corona de Italia y Gentil-hombre de 
la Real Casa y Corte, da servicio.

Sr. D. José Garcés de Marcilla, Conde de Benazuza, 
G enti l-hom bre de Casa y Corte con ejercicio, Caballero de 
la Orden de Cristo de P ortugal y condecorado con la cruz 
del Mérito militar.

Sr. D. Manuel Chaves y Loaisa, Caballero de la Real 
y m il i ta r  Orden de San Fernando  de prim era  c lase , de la
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del Mérito m ilitar  des tinada á p rem iar  servicios de guerra,  
condecorado con la medalla de A frica ,  Comendador de la 
Orden Tunecina de Nischam Iftijar y Gentil-hombre de la 
Real Gasa y Corte de S. M.

Sr. D. Francisco Santa Cruz y G óm ez, Ingeniero de 
Caminos, C a n a l e s  y Puertos y Genti l-hom bre de la Real 
Casa y Corte de S. M.

Sr. D. Juan  Terrazas de la L a s t ra ,  Marqués de la E n 
senada ,  Teniente Coronel re t i rado . Caballero de la Orden 
m il i ta r  de San Fernando y San Hermenegildo, Comenda
dor de número de Isabel la Católica y Genti l-hom bre de la 
Real Casa de S. M.

Sr. D. R o m á n  Martínez de P in illos , condecorado con 
la  cruz de Beneficencia de pr im era  clase , Comendador 
de varias Ordenes nacionales y extranjeras. Jefe de A dm i
nistración  civil y Gentil-hombre supernum erar io  de la 
Real Casa y Corte.

Excmo. Sr. D. Antonio  P a la u ,  e x -ü ip u tad o  Constitu
yente , Gran Cruz de la Corona de I tal ia  y G entil-hombre 
honorario  de la Real Casa y Corte de S. M.

Excmo. Sr. D. Francisco  Javier  H iguera  y Lostre, Mar
qués de A rlanza,  Diputado á Córtes,  Gran Cruz de la  Or
den de Cristo de Portuga l  y G enti l-hom bre hono ra r io  de 
la Real Casa y Corte.

Excmo. Sr. D. Ju lián  García San Miguel, Diputado á 
Córtes, Gran Cruz de la Orden de Cristo de Portugal,  Aca
démico correspondiente de la Real de la Historia, Doctor 
en D erecho civil y canónico, y G enti l-hom bre honorario 
de Casa y Corte.

Excmo. Sr. D. Juan  Ulloa, Diputado á Córtes, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de la Corona de Italia, y Gentil
h om bre  honorario  de la Real Casa y Corte.

Sr. D. losé María Lezoano y Roldan, Jefe honorario  de 
p r im era  clase de A dm inis tración c iv il .  Comendador de 
núm ero 'de  Isabel la  Católica, CaballerOi áerla Qrde-n mili
t a r  del Santo Sepulcro y  G enti l-hom bre honnrario  d é  la 
Real Casa y Corte.

Excmo. Sr. D. José Máría López del P ino, Gran Cruz  ̂
de Isabel la Católica, Jefe superior honorario  de A dm inis
tración civil, Caballero de Carlos III, condecorado con la 
cruz de segunda clase del Mérito m ilitar  roja por méritos  ̂
de guerra, socio de la  Económ ica Matritense, ex-Diputado . 
á  Córtes, ex-D iputado provincial ,y Gentil-hombre hono
rario  de la Real Casa y Corte.

Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Seoane, ex -D ip u ta d a á  
Córtes y Gentil-hombre honorario  de la Real Casa y Corte.

Sr. D. Miguel Carranza y Valle, ex-Diputado provincial :> 
y Genti l-hom bre honorario  de la Real Casa y Corte.

Excmo. Sr. D. Juan  Francisco  Móchales, Gran Crúz det  ̂
Isabel la Católiea y Director del Real Patrimonio.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Menílez Gómez, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Académico P ro 
fesor de la de Ciencias y L ite ra tu ra  de Granada, de la de 
Amigos del País de la m ism a,  individuo de la Sociedad 
Geográfica de Par ís  y E xam inador sinodal de var ias  dió
cesis, Comendador de la de San ta  Isabel, Capellán de 
Honor y Predicador de S. M., ex-Auditor  y Teniente Vica-  ̂
rio general apostólico castrense. Juez de la Real Capilla, i 
P rocapellan Mayor in te rino  &c. &c.

Sr. D. Miguel Barbarin i,  p r im er Caballerizo de S. M.
Sr. D. Blas Ojea, Director económico de la  ReaLCasa. ¿
Sr. D. Juan  P ra x  y Arquila, Coronel de infantería. Di

rec tor  de la Real Armería.
Sr. D. José A lmirante y Torroella, Coronel de Ingenie

ros, Secretario del Cuarto militar  de S. M., Comendador 
de núm ero  de Carlos III ,  condecorado con la cruz de se
gunda clase del Mérito militar.

Sr. D. Joaquín Jironza y F igueras ,  Com andante de ca
ballería, condecorado con la cruz roja del Mérito m il i ta r  
y  Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. Cecilio de Lora y Castro, Capitán de fragata y 
Oficial de Ordenes de S M.

Sr. D. Ricardo Caballero y Baños, Teniente Coronel de 
A rtil le ría ,  condecorado con la cruz de San Fernando y 
Oficial de Ordenes de S.M.

Sr. D. Anselmo Fernandez y Suarez Quirós , Teniente 
Coronel de infantería y Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. Basilio A gustín  y D áv iia ,  Coronel graduado. 
Comandante de Estado Mayor, Comendador de Carlos III, 
condeínrado con la cruz roja y blanca del Mérito m il i
t a r  y Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. Santiago Alonso F ranco ,  Teniente de navio de 
prim era  clase y Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. Celestino Fernandez Tejeiro, Comandante de 
in fa n te r ía , Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. Luis Bermudez de Castro, Comandante de in 
fantería ,  Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. José Villacampa y M atu te ,  Com andante g ra 
duado ,  Capitán de ca b a l le r ía , Oficial de Ordenes de S. M.

Sr. D. Segundo Barón y A güero ,  Capitán de fragata. 
Com andante de las Reales fa lúas .  Oficial de Ordenes
de S. M. ^ .

Sr. D. Fernando  O’Lawlor y Caballero, Coronel de in 
fantería ,  condecorado con la cruz de San Fernando  y con 
la  de Gran Oficial de N is c h a m , Capitán de Guardias del 
Rey.

Sr. D. Joaquín González M anglana, Coronel de caballe
r í a ,  condecorado con las cruces de San Fernando y dél 
Mérito m ilitar  de  segunda c lase , Capitán de Guardias del 
R e y . :

Sr. D. Manuel Albear, Oficial de Artillería y Mayordo
mo de Semana de S. M., de servicio.

Sr. D. Joaquín Dáviia, Mayordomo de Semana de S. M.
Sr- D. José Antonio Alvareda, Mayordomo de Semana 

de S. M.
Excmo. Sr. D. José Diaz Benito y A n g u lo , Doctor en 

Medicina y Cirugía, ex-p r im er  Ayudante  de Sanidad, con
decorado con la cruz de prim era  y segunda de Beneficen
cia, Comendador de Isabel la C a tó l ica , Caballero de Car
los III, Comendador de la Corona de Italia, p r im er Médico 
de C ám ara  de SS. MM.

Excmo. Sr. D. José Fernandez Carretero, Gran Cruz de 
Isabel la Católica, de Beneficencia de segunda c l a s e , Co
m endador  de Carlos III, Jefe superior honorario  de A d

ministración, Decano del cuerpo de Subdelegados de M e
dicina, individuo de varias corporaciones científicas y l i 
terarias,  Vocal d é l a  Jun ta  de Sanidad, Médico-cirujano 
de Cám ara de S. M.

Sr. D. Laureano García Camisón, Médico honorario  
de S.M .

Madrid 1.* de Febrero de I 8 7 3 .= E s  c o p ia .= E l  Secre
tario , José Rivera.

Art. 4.* El M inis tro  de la Guerra d ic ta rá  las órdenes 
oportunas p ara  el cum plim iento  de este decreto.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Mioistro de la Guerra,

Femando Fernandes de Córdoba.

D ECRETO .
Accediendo á  los deseos de D. José Leonardo Roldan 

y de D. Felipe U r ía ,  Magistrados electos respectivam ente  
de las Audiencias de Granada y B úrgos ,

Vengo en nom brar  al primero, en eom ision , p a ra  la 
plaza de Búrgos, y al segundo para la de Granada.

Dado en Palacio á  siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fnĝ enfio Stoutero Ríos.

a o o o O O O e O M B * -

M I R I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

E x p o sic ió n .
SEÑOR: El g ran  desarrollo que h an  experimentado las 

ciencias aplicadas á la guerra, y especialmente al a rm a  de 
Artillería en los ejércitos modernos, h a  impuesto la nece
sidad de organizar ta n  im portan te  servicio con sujeción á 
nuevas bases que ya sirven de norm a en. este pun to  á  las j 
primeras naciones de Europa.

Separar las funciones facultat ivas de las m e r a m e n t e : 
militares; encomendar á hom bres de ciencia todo lo reía- i 
tivo á la parte técnica de este instituto; dejar á  otros el i 
cuidado de aplicar á las necesidades de la guerra  los r e - ; 
cursos proporcionados por aquellos; facilitar así, merced 
al principio de la división del trabajo, los adelantos de: 
unos y otros, permitiendo que cada cual consagre toda su 
atención á un  solo órden de conocimientos; p rocurar  por 
una  parte el progreso de los procedimientos científicos que 
aseguran la perfección en el m ateria l de Artillería, y  por ; 
o tra  la precisión de las operaciones que dan eficacia á s u . 
aplicación en los campos de batalla; tales son los fines q u e : 
se han  propuesto conseguir con sus reform as los p u eb lo s ; 
que cam inan á la cabeza de los demás en el difícil arte de ■ 
la guerra ,  y tales son asimismo los que el Ministro que? 
suscribe espera confiadamente ver realizados con el ad ju n 
to proyecto de decreto que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra  de someter á la superior ap roba
ción de V .M . como base de otras disposiciones que, deri
vándose de los principios en él establecidos, h a n  de com
pletar la reorganización y  formular sus natu ra les  conse
cuencias.

Madrid 8 de Febrero de 1873.
El Ministro de la Guerra,

Fernande Fernandiez de Córdoba, i

DECRETO .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá desde luego á la reorganiza

ción del cuerpo de Artillería.
Art. Quedará dividido el cuerpo en dos ag rupacio 

nes: la p rim era t e ñ i r á  á su cargo toda la parte  facu lta t i
va del arm a, comprendiéndose en esta la dirección y ser
vicio de Fábricas, Maestranzas, Parques, Escuelas p r á c t i 
cas, Jun ta s  superiores. Academia y Profesorado: com pon
drán  la segunda los regimientos y secciones a rm adas  del 
expresado cuerpo.

Art. 3.“ La agrupación facultat iva se denom inará  en lo 
sucesivo P la n a  m a yo r  fa cu lta tiva  de A rtille ría ^  en la que 
tendrán  ingreso los Jefes y Oficiales del actual cuerpo.

Art. 4.® El m ando de las tropas lo ejercerán los Jefes y 
Oficiales del mismo que así lo soliciten, y las plazas que 
resulten vacantes  se cubrirán  con Jefes y Oficiales del 
ejército, especialmente con los que hayan  prestado servicio 
en el cuerpo y con ios ascendidos de la clase de tropa del 
mismo.

Art. 5.® Se form arán escalas independientes para  cada 
una de las agrupaciones, y los ascensos se verificarán den
tro de ellas con arreglo á las disposiciones que se dicten 
al efecto.

Art. 6.® El Ministro de la Guerra d ictará cuantas  d is
posiciones crea convenientes para el mejor cum plimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ferns^ndo Fernaiiidez de Córdoba.

D EC R ETO S.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de

la Guerra,
V engo en  d e c re ta r  lo  s ig u ien te  : ^

Artículo 1.” Se suprim e la Dirección general de A r 
tillería. ^

Art. Se crea en el Ministerio de la Guerra u na  Sec
ción encargada del despacho de todos los asuntos re la t i
vos al cuerpo de A rt i l le ría ,  que es tará  á cargo de un  M a
riscal de Campo ó B r ig a d ie r , el cual despachará d irec ta
mente con el Ministro.

Art. 3.® Una disposición especial determinara la o rga
nización y funciones de las Ju n ta s  superiores, facu lta t iva  
y económica del cuerpo.

Suprimida por Real decreto de es ta  fecha la Direcoioñ 
general del cuerpo de Artillería,

Vengo en disponer quede en s ituac ión  de cuartel ói 
Teniente General D. Rafael P rim o de R iv e ra ;  quedando 
satisfecho del celo y lealtad con que la desempeñaba, y 
proponiéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Femando Fernandez de CórdoTa*

I I ■ ■ m n  0 » O O O O 0 f t c i

• M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R

D ECRETO ,
Atendiendo á las circunstancias que concurren  en Don 

Francisco Javier B ona ,  Oficial cesante del Ministerio de 
U ltram ar; de acuerdo con el Consejo de M in is tros ,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
A dm inis tración ,  libres de gastos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
se ten ta  y tres.

AMADEO.
El Mim«tro M« Ultramar^

Vemás María Mosqaera.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Habiéndose cometido un erro r de redacción en el art. . 5.* 
del decreto de concesión del cable de la  P en ín su la  á Cuba con 
escala en Canarias de S i de Enero  últim o, publicado en la 
Gí^.ceta de 22 del m ism o m es, S. M. el R ey se ha servido d is
poner que d icho  artículo  se entienda redactado en la form a 
siguiente:

«Art. 5.® El cable comprendido, desden la Península  á 
Canarias deberá quedar tendido y funcionando en buenas 
condiciones de trasm isión eléctrica en el término de año y 
medio, á contar  desde la fecha de la concesión definitiva. 
El que enlace á Canarias con Cuba deberá quedar coloea- 
do en el térm ino de tres a ñ o s , á contar  tam bién desde la 
fecha de la concesión. Si dejasen de tenderse, ó si por cau
sas dependientes del concesionario resultasen inútiles para 
p res ta r  el servicio en los plazos referidos, se entenderá 
cacjucada la concesión. S i s e  probase que dichas causas 
fueron originadas por ro tu ras  en los cables ó por acciden
tes que no pudieron prevenirse en la in m e rs ió n , el plazo 
señalado en el artículo an terio r  se p rorogará  por un año. 
En  el caso de que los conductores se inuti l icen , aunque  
sea por. causas independientes del concesionario, después 
de funcionar te rm inado el plazo que se m arca ,  aquel se 
obliga á reemplazarlos de modo que de nuevo quede expe
dita la comunicación en un plazo que no excederá de un 
año. Trascurr ido  este tiempo, se entenderá caducada la 
concesión.®

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. E. muchos años» 
Madrid 7 de Febrero de 1873.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

telegráficos dárig&dos al moisierio.

Mahoñ 7 , d‘45 t .—El Subgobernador al Excm o. Sr. P re s i
dente del Consejo de Ministros :

«Los A yuntam ientos de A layor y  V illacárlos, en sesiones 
de ayer y de h o y , me ruegan felicite á V. E. y ai Gobierno 
que tan dignam ente preside por las reform as de Puerto-Rico^ 
prestándoles á la vez su m ás decidido apoyo para llevar á cabo 
una m ejora que honra al Gobierno y es una gloria para  E s 
paña.®

L o g r o ñ o  8, S‘40 L--E1 G obernador al Excmo. Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros:

«Tengo la m ayor com placencia en felicitar á V. E. en nom
bre del partido radical de esta capital por la m anera digna 
con que el M inisterio ha resuelto la  cuestión de los artilleros 
ante el Congreso.»

S a n t a n d e r  id., 5‘30 í.—El Gobernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros:

«El P residente de la T ertu lia  radical de esta c iu d ad , en 
nom bre de la  m ism a, me ruega felicite por conducto de V. E» 
al Gobierno de S. M. por el b rillan te  resultado de la votación 
del Congreso en la cuestión sobre la  actitud del cuerpo de A r
tillería , y le re ite ra  con este m otivo su ;lea l y  decidido apoyo.®

S evilla  id ., 6^*0 L—El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro  de la Gobernación:  ̂ ,

«Haciéndome intérprete de los sentim ientos que an im an .a  
todos los partidos liberales de la provincia, tengo la honra de 
felicitar á V. E. y al Gobierno por el triunfo  obtenido ayer en 
el Congreso de los Diputados.»

I d e m  id., 640  L—El Gobernador al Excm o. Sr. M inistro de
la G obernación : , ^  • i.

«Los individuos q u e  componen la Comisión perm anente. de 
la  Diputación provincial felicitan sinceram ente al Gobierno 
por el triunfo obtenido a favor de la  causa de la libertad en 
la  cuestión de los artilleros.»

S o ria  id., ^ ‘o5 El Gobernador al Excmo. Sr. P residen te
del Consejo de Ministros:  ̂ _ +-i. i

«Felicito -á  V. E. y al Gobierno por su d ignísim a ac titud  
respecto á la cuestión del cuerpo de A rtillería , ac titud  que m e
rece las sim patías de todos los elementos liberales del: país,»
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Exposiciones dirigidas al Ministerio.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros:
Excmo. S r .: Los liberales de la ciudad de Santm go, adic

tos á las reform as de U ltram ar, tienen el honor de íe lic ita r á 
V. E. con el m ayor entusiasmo y al Ministerio que preside 
por las disposiciones que sobre el particu lar proyecta llevar á 
cabo, y m uy especialmente por la abolición de la esclavitud 
en P uerto -R ico , cuya medida era im periosam ente reclam ada 
mor la hum anidad, por la libertad y por la justic ia . S írvase 
V. E. recibir también el testim onio de su adhesión y decidido 
apoyo para la realización de tan patrió ticas reform as.

Santiago 31 de E nero de 1873.=(Siguen las firm as.)

aawutfHMaiftBtia;

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

m im S T E R lO  D £  HüftCEBXtPR.

D irección gen era l de la Deuda pública.
Secretaria.

Se recom ienda á los tenedores de las facturas de intereses 
del sem estre vencido en 1.® de E nero ú ltim o , y com prendidas 
en el sorteo que se celebró el de Diciembre, que tengan so
licitada la entrega de los resguardos provisionales por la te r
cera parte que ha de darse en papel, que acudan á recogerlos á 
Contaduría, Negociado de Cancelación.

Madrid 8 de Febrero  de 1873.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería .=V .*  B.®= H eredia.

E n  los dias 11, 1^ y 13 del corriente mes se pagarán por la 
T esorería de esta Dirección las facturas del sem estre vencido 
en 1.® de E nero próxim o pasado que á continuación se ex
presan:

DÍA 11.
INTERESES DE INSCRIPCIONES.

Número 

de órden.

m
^3
U

N úm ero  
de la bola.

lo
86
S9

Numeración de las facturas.

111 al 460 
861 al 864 y 868 al 860 

m  al 290

Recibos de in tereses entregados por la T esorería de esta 
Dirección.

DIA 12.
INTERESES DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO INTERIOR.

Número 

de órden.

Número 

de U bola.
Numeración de las facturas.

,60 326 3.261 al 3.260
61 604 6.031 6.040
62 117 1.461 1.170
63 347 3.461 3.470
64 464 4.631 4.640
66 12 111 120

DIA 13.
INTERESES DE ACCIONES DE CARRETRAS DE 34 MILLONES.

Número 

de órden.

Número 

de la bola.
Numeración de las facturas.

6 7 61 al 70
7 2 11 20

INTERESES DE ACCIONES DE OBRAS PUBLICAS.

Número 

de órden.

Número 

de la bola.
Numeración de las facturas.

12 31 301, 303 al 310
43 21 201 210
14 7 61 70
16 2 11 20
16 16 141 160
17 24 231 240
18 20 191 200
19 16 161 160
20 6 41 60
21 8 71 80
22 22 211 220
23 14 131 140
24 9 81 90

Madrid 8 de Febrero  de 1873.^E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.®  B.®=Heredia.

D irección de la Cs ĵa gen era l de Depósitos.
E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación p ara  el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, núm eros 44 al 60 de so rteo , carpetas núm eros 1.771 
a 80, 2 071 á 80, 4.631 á 40, 1.721 á 3 0 , 4.821 á 30, 471 á 80 
y 2.981 á 90 de señalam iento.

In tereses de resguardos al p o r ta d o r , segundo sem estre 
de 1872, bolas 81 á 90 de so r te o , carpetas núm eros 91 á 100, 
241 á 260, 131 á 140, 871 á 880, 901 á  910, 661 á 660, 941 
á 960, 21 á 30 , 731 á 740 y 691 á 700 de señalam iento.

Madrid 8 de Febrero  de 1873.==EI D irector general, F a 
cundo de los R íos y Portilla .

Esta Dirección general ha  acordado los pagos que se expre- 
d T l a ^ t a r d e c o r r i e n t e  , de diez á dos

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre

de 1872, núm eros 81 al 88 de sorte">, carpetas núm eros 2.921 
á 30, 2.011 á 20, 3.131 á 40, 3.461 á 60, 3.621 á 30, 2.181 á 90, 
3.021 á 30 y  3.031 á 40 de señalam iento.

Intereses de resguardos al po rtado r, prim er sem estre 
de 1872, carpetas núm eros 1.601 á 1.700 de señalam iento.

A mortización de resguardos al portador, bola 7.  ̂ de sorteo, 
carpeta núm . 244 de señalam iento.

Madrid 8 de Febrero  de 1873 .=  E l D irector g e n e ra l, F a 
cundo de los R íos y  Portilla .

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los núm eros 6.101 en adelan te , y los 
números atrasados que no hubieren  recogido los interesados, 
pueden estos presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos 
documentos que les pertenecen desde el lunes 10 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la ta r d e ; debiendo tener pre
sente que este es el últim o anuncio sobre esta clase de opera
ciones.

Madrid 8 de Febrero  de 1873.=  E l D irector general, F a 
cundo de los R íos y P ortilla .

T esorería  Central de la  H acienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 10 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana  a la s  dos 
de la tarde, sa tis fa rá  esta  T esorería  Central el cupón venci
do en 30 de Junio ú ltim o, cuyas facturas se hallen  señaladas 
con los núm eros 741 al 785.

Madrid 8 de Febrero  de 1873.=E1 T esorero C en tra l, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 10 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 27 de Diciem bre de 187i, cuyas facturas estén seña
ladas con los núm eros de sorteo 671 al 576.

Madrid 8 de F ebrero  de 1873.«=E1 Tesorero C en tra l, Ma
nuel A rrióla.

Billetes del Tesoro.
E l d ia 11 del actual, desde las diez dé la  m añana á las dos 

de la  ta rd e , sa tisfará  esta T esorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero  de 4872, cuyas fac tu ras se 
hallen  señaladas con los núm eros 2.061 al 2.108.

M adrid 8 de Febrero  de 1873.=E1 Tesorero C e n tra l, Ma
nuel A rrió la .

Banco de España.
Habiéndose cobrado las dos terceras partes abonables en 

m etálico de los intereses del segundo sem estre de 1872 corres
pondientes á

Deuda m ateria l del Tesoro.
Inscripciones de 3 por 100 consolidado.
Acciones de carre teras de Julio .
Acciones de obras p ú b licas , y
Obligaciones del E stado por subvención al fe rro -carril de 

A lar á Santander, cuyos valores se hallan depositados en es
tas C ajas, se avisa al público que el lunes y m artes 40 y 11 
del actual se h ará  el pago á los interesados, y que oportuna
mente se anunciará  la entrega de la tercera parte restan te  abo
nable en papel.

Madrid 8 de Febrero  de 4873 .= P or el Secretario  , José Mier.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O ¥ I N £ í I i

D irección facultativa y  económ ica  de las m inas 
de azogu e de A lm adén.

A las doce de la  m añana del dia 21 del actual tendrá lu
gar ante la  Jun ta  de subastas , y en el despacho de esta D irec
ción facu lta tiva y económ ica, la prim era licitación pública 
para con tra ta r el surtido de ropas para  servicio del hospital 
de las m inas de A lmadén, correspondiente al año económico 
de 1872 á 1873, bajo el tipo m áxim o de 1.282 pesetas y 97 cén
timos á que resu lta  ascender, según detalladam ente se expresa 
en el caso 1.® de la segunda condición y dem ás que se h a
llarán  de m anifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos c e rrad o s , con
form es en un todo al modelo que al final se inserta , desechán
dose las que no lo estén; y se acom pañará á cada una la carta  
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la  cantidad de 200 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel adm isible del Estado. Si resu ltasen  dos ó 
m ás proposiciones iguales, se abrirá  acto continuo licitación á 
viva voz por espacio de un cuarto  de hora entre los firm antes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m e jo ra , se de
c larará  el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad.

Se exige como garan tía  presen tar una fianza de 200 pese
tas ó su equivalente en papel del Estado y fincas adm isibles.

Lo que se anuncia  al público para gobierno de las per
sonas que deseen in teresarse  en la subasta.

A lm adén 4 de Febrero  de 1873.=Francisco  M. D ávila.

Modelo de proposición.
E nterado  el̂  que suscribe del pliego de condiciones para 

con tra tar el surtido  de ropas con destino al hospital de las 
m inas de A lm adén, correspondiente al año económico de 1872 
á 1873, se com prom ete á cum plirlas y á realizar el m ismo al 
precio d e  (expresado por letra) por todas las com pren
didas en el caso 1.® de la segunda condición del referido pliego.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados m ilitares.
M adrid.

D. Cárlos Suanzes Pelayo, Teniente de in fan tería  de M erina 
y F iscal nom brado por el Excmo. Sr. V icepresidente del A l
m irantazgo p ara  evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona del individuo de m ar Federico López y Zam brana, que 
en 26 de Julio  últim o fue licenciado y pasaportado para  esta 
corte, quien aparece como prim er testigo en Ja causa que por 
falta de subordinación se sigue en el A rsenal de la  C arraca 
contra el individuo de la m ism a clase Francisco  José Vázquez 
y Rodríguez; é ignorándose su paradero, y  usando d é la  ju r is 
dicción que el R ey nuestro  señor tiene concedida en estos ca- 
&0S por sus R eales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército,

por el presente llam a, cita y emplaza por prim er edicto á dicho 
Federico López y Zam brana, señalándole el M inisterio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalm ente dentro del té r
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hat erlo así todo el rigor d é la  ley.

F íjese  y  publíquese este edicto para que venga á  no tic iado  
todos.

M adrid 17 de Enero de 1873.=C árlos Suanzes P e la y o .=  
Por su m andato, Juan  Morales García. —12

Juzgados de prim era instancia.
ISaexa.

D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de p rim era instancia  
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el que refrenda, 
por el P rocurador del mism o D. José Ram ón Segura, en nom 
bre y  con poder bastante del Excmo. Sr. D. Juan B autista R o
bles, Marqués de Oullar de Baza, se ha presentado concurso 
voluntario  de acreedores, en el que se ha mandado convocar á 
ju n ta  á todos sus acreedores para el dia 27 del corriente, á las 
doce de su m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado, para 
lo cual por el presente se cita á todos los que tengan •créditos 
contra dicho caudal á fin de que com parezcan el referido dia 
y hora con el títu lo  de- su crédito; pues de no hacerlo  así no 
serán adm itidos en dicha jun ta .

Dado en Baeza á 1.® de Febrero de 1873 .= E nrique  S ua- 
rez .= D e su orden, Juan M artínez. X —1160

Cáclis.—¡Sun A ntonio.
P or el presente se hace saber que en el Juzgado de p rim era 

nstancia  riel d is trito  de Guadalupe de la ciudad de la H abana 
y por la  E scriban ía  que desem peña D. R afael del P ino penden 
autos á consecuencia del fallecim iento intestado de D. José 
Grondona de los S a n to s , n a tu ra l que fué de esta ciudad y ve
cino de la de la Habana, soltero, de 49 años de edad, é hijo de 
D. Lorenzo y Doña M aría del Carm en; en los cuales se ha dis
puesto convocar, como se verifica por medio del presente se
gundo y últim o edicto, á los que se consideren con derecho á 
heredar los bienes que correspondieron al finado, consistentes 
en seis acciones del Banco industria l de la Habana, de 600 pe
sos cada u n a , con sus dividendos activos pendientes y un pe
queño depósito en efectivo en dicho estab lecim ien to , á fin de 
que dentro del térm ino de 40 dias, que prudencialm ente se se
ñalan en atención á la distancia, comparezcan en aquel Ju z
gado á deducir su derecho, cuyo térm ino em pezará á contarse 
desde la fijación de los edictos en los sitios públicos de esta 
c a p ita l; debiendo advertir que hasta  ahora  se han personado 
aspirando á la herencia D. Angel Rom ualdo, hijo n a tu ra l del 
finado , y sus herm anos Doña Angela M aría , Doña M aría del 
Gármen y D. Tom ás G rondona de los Santos, naturales de esta 
c iu d a d ; y que esta convocatoria se practica  á v irtud  de ex
horto dei citado Juzgado, al que se presta cum plim iento por el 
del d istrito  de San A ntonio de esta plaza y E scriban ía  del in 
frascrito .

Cádiz 3 de F ebrero  de 1873.=M anuel Ruiz. X —1162

CORTES.
S E N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto ofí-ciol de la sesión celebrada el sobado 8 de Febrero 
de 1873.

Se abrió la sesión á las tres y m edia , y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que los Sres. C astro , X ériea 
y Díaz Q uintero se excusaban de a sistir á la  sesión por h a 
llarse enfermos.

Pasaron á la  com isión de peticiones algunas exposiciones 
pidiendo la abolición de la esclavitud, á s a b e r :

De varios vecinos de Caldas de Malavella.
De varios vecinos de Castellón de A m purias.
Y la de varios vecinos de la villa de la  Escala.
E l Sr. S »re»i«B ejnle: Con autorización de la m e sa , tiene 

la palabra el Sr. Benot.
El Sr. B e n o t :  Voy á d irig ir a lgunas preguntas al Go

bierno.
Se dice que el cuerpo de A rtille ría  en m asa ha  hecho di

misión de sus destinos; que después unos han pedido la licen
cia absoluta, otros quedar en situación de cuartel; que esto ha 
producido un conflic to ; que el m aterial de A rtille ría  ha side 
entregado esta m añana; que ha sido suprim ida la Dirección dcl 
arm a, y que hay  alguna dificultad para el reem plazo del cu e r
po. Justam ente alarm ados algunos Sres. SenacW es, me han 
hecho in térpre te  dei deseo que tienen de saber si ha habido 
algún complot, alguna am enaza hecha al G obierno; si este ha 
tenido la energía suficiente para  hacer cum plir su deber á los 
que á él hayan podido faltar; y finalm ente, que es lo que más 
in teresa á la m inoría republicana del S en ad o , si de estos su
cesos ha  surgido algún incidente que haya  podido poner en 
peligro la libertad y las conquistas de la revolución de Setiem
bre, á que todos hem os contribuido y qjie todos querem os ver 
consolidada.

El Sr. Ministro de la € iaeB *ra : E l Gobierno va á contestar 
satisfactoriam ente á las preguntas de S. S.; pero ántes séame 
perm itido hacer algunas declaraciones respecto á la  cuestión 
que da origen á ellas.

E l cuerpo, ó por m ejor decir, la Oficialidad del cuerpo de 
A rtille ría , im pulsada por un sentim iento, que yo considero de 
delicadeza, y por un esp íritu  de com pañerism o indudable- 
mente exagerado, hacia ya m ucho tiem po que se hallaba em
peñada en una cuestión personal con uno de los Oficiales que 
habian servido en ese cuerpo. E l Senado sabe á lo que dió lu
gar el nom bram iento de un G eneral para  el m ando de las Pro
vincias V ascongadas, y  que aquel conflicto term inó pacífica y 
satisfactoriam ente. D espués, cuando nada pedia dar lugar ai 
Ministro de la  G uerra á suponer q^ue la Oficialidad del cuerpo 
suscitara  dificultades de delicadeza que obligaran  á aquel á 
seguir una conducta particu lar, que debía evitar prudente
mente, creyó poder em plear á ese General en las operaciones 
de C ataluña con m ucha ventaja para  el servicio m ilitar y 
para  el éxito de la  campaña, porque se tra taba  de un General 
que, no sólo hab la  desplegado relevantes dotes de mando y ac
tiv idad  incansab le , sino que habia derram ado su sangre en
frente del enemigo. Este nom bram iento dió lugar, sin que el 
Gobierno pudiera  sospecharlo, á un nuevo conflicto por la  Ofi
cialidad de ese distinguido cuerpo.

D urante 16 ó 20 dias el M inistro de la G uerra ha  procu
rado por todos los medios confidenciales dar á la Oficialidad 
á que me refiero las seguridades de que nada podría m enosca
b ar aquel nom bram iento el honor ni los compromisos particu 
lares ni m orales de la  jnism a. Pero desg raciadam en te, cada
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Yez más irritados los ánimos, los Jefes y Oficiales de Artillería 
empezaron á presentar s u s  dimisiones, pidiendo unos su licen
cia absoluta, otros su retiro, y algunos Brigadieres y Genera
les lo único C]uo podían solicitar: su cuartel.

No contento el Ministro de la G uerra con las expresadas 
gestiones conficlonciales, practicólas tam bién cerca del digno 
Director del arm a á fin de que secundara, como lo ha hecho, 
el deseo del Gobierno para que esas dim isiones y licencias 
fuesen retiradas. No habiendo podido tampoco conseguir re
sultado alguno satisfactorio, declaró al mismo Director que si 
estas licencias y dim isiones llegaban á ser presentadas, serian  
adm itidas porque el G obierno, cumpliendo sus altos deberes, 
no podia ni debia obrar de otra m anera. E l Ministro estaba 
obligado á responder del orden y disciplina del ejército. No 
podia desconocer que los Sres. Jefes y Oficiales estaban en su 
derecho al pedir sus re tiros y licencias abso lu tas; pero tam 
poco podia ménos de considerar grave este acto por la un an i
midad y el núm ero considerable de los que lo e jecu tab an , y  
por el carácter de complot que todo el mundo podia atribu irle , 
aunque yo estaba m uy distante de creer que fuese in ten 
cionado.

L a dim isión de todos ó la m ayor parte de los Jefes y Ofi
ciales de A rtille ría  parecía poner al Gobierno en la forzosa 
necesidad de no a d m itir la ; pero de lo contrario  tenia  que se
parar del ejército de operaciones de cam paña á un G eneral á 
quien en uso de sus atribuciones hab la  destinado al efecto , ó 
tenia que abdicar de su propia autoridad, lastim ando al propio 
tiempo su decoro y la disciplina m ilitar.

Dicho esto, paso á contestar una por una  todas las p regun
tas del Sr. Benot.

A la prim era ya lo he hecho m anifestando que el m ayor 
núm ero de Jefes y Oficiales del cuerpo de A rtillería  han p re
sentado sus dim isiones, y el Gobierno se las ha  aceptado por 
las razones que he tenido el honor de exponer.

A la segunda responderé que el Gobierno ha procurado ga
ra n tir  los intereses púb licos, y  que por consiguiente no podia 
abandonar ni h a  abandonado el m aterial de A rti lle r ía , el cual 
está á cargo, no solam ente de los Oficiales del cu erp o , sino á 
cargo tam bién y bajo la responsabilidad de la A dm inistración 
m ilitar.

Respecto á la Dirección de A rtillería, diré que quedará su
prim ida en cuanto á su form a en todas sus partes, así técnica 
como adm in istra tiva  y directiva, siendo encom endada á una 
Sección del M inisterio de la Guerra, bajo la dirección de un 
Mariscal de Campo ó B rigadier, que despachará d irectam ente 
ios asuntos con el M inistro del ram o, formando de este modo 
la Dirección con el Negociado de A rtillería  un cuerpo m ás ho
mogéneo, y  facilitándose así la m ás pronta reorganización del 
cuerpo.

Tocante al complot que haya  podido haber entre los Ofi
ciales de A rtillería , diré que es el complot que resu lta  de una 
costum bre antigua que existe en ellos, de seguir todos la 
suerte de uno por espíritu  de cuerpo, influyendo los más jó 
venes, inexpertos y ardientes en los m ás ancianos, carac teri
zados y respetables, en cuestiones, no políticas, sino relativas 
á los deberes m ilitares que ño. debieran tratarse, pues yo no 
puedo afirm ar que hayan tenido el carácter de políticas. La 
Oficialidad del cuerpo ha m antenido en él perfecta disciplina, 
sin dar lugar á que el Gobierno adoptara providencias de n in 
guna especie sobre el particular; pero es indudable que tra tá n 
dose de cuerpos arm ados y organizados bajo leyes tan  severas 
como las m ilitares, la situación en que se colocaban desapare
ciendo de una vez en todo ó en parte sus Jefes y Oficiales po
dia influ ir en la disciplina; aunque yo confío . que no ha  de 
contribuir á la perturbación del orden público.

Respecto á si el Gobierno .temia ver alguna am enaza en la  
actitud  de los Oficiales de A rtillería, contesto negativam ente.

A la ú ltim a pregunta del Sr. Benot contestaré que n ingu 
na  dificultad, ni grande ni pequeña, ha podido su rg ir de esa 
actitud  en n inguna esfera política. E n cuanto á cualquiera otra 
dificultad á que S. S. parece haber aludido, diré que el Gobier
no, en esta como en todas las demás cuestiones, cuenta con la 
confianza de S. M.

E l Sr. P r á m o  d e  K i v e r a : Sres. Senadores, hace algún 
tiempo que m i nombre, como Director general de A rtillería , 
resonaba ante el público. Yo tem ia que llegara el mom ento de 
tener que hablar , porque una vez llegado seria indudable
m ente después del conflicto grave que todos lam entam os.

Yo me encuentro entre Scila y Garibdis; en tre el fuego por 
vanguardia, por retaguard ia  y por ámbos flancos. Yo me en
cuentro con que me hacen fuego el General Hidalgo, el Go
bierno, los radicales y los artilleros. E l Senado com prenderá, 
pues, m i difícil situación. Esto me obliga á explicar m i con
ducta y la del cuerpo de A rtille ría  para  que el Senado juzgue.

Yo he servido en esa a rm a , y  tengo por consiguiente en 
ella  grandes sim patías y  am istades; las ten ia  por la  revolución 
del año 66, como las he tenido por todas las que ha  hecho el 
partido  progresista, aunque como soldado me haya visto en la 
precisión de hacerle fuego, con gran  dolor de m i corazón; pero 
desde el mom ento que supe aquella catástrofe me llené de in 
dignación y de pena.

Yo, señores, he sido revolucionario, como lo han  sido hom 
bres m uy dignos y elevados, inclusos los m arinos de Cádiz, 
que si estuvieran  a q u í, yo les p regun tarla  qué habrían  hecho 
si al ir  á sus buques se hubieran  encontrado con que su grito 
encontrara  oposición: habrían  tirado al agua al prim ero que 
se les hubiese puesto de frente. Disculpo, p u e s , al Sr. General 
Hidalgo. Pero ocurrieron en seguida los asesinatos que sin  ne
cesidad alguna se com etieron en las personas de dos Oficiales 
de A rtillería . D. Vicente M agenís, el amigo m ás cariñoso que 
tengo en el cuerpo de A rtille ría , y  ta l vez en el m undo , era 
A yudante del Rey: al oir los prim eros cañonazos salió á ave
rig u a r lo que pasaba, y bajó por la calle de Caballerizas, don
de encontró un Jefe de A rtille ría  y  otro de Estado Mayor, á 
quienes una  cem pañía que m ás adelante estaba les dió el quién 
vive y  los mandó hacer alto. Un subalteig^io, D. V icente S erra 
no, les dijo que entregaran sus espadas: hízolo el que uba de
lante; pero el Coronel Magenís, llevado de la dignidad propia 
-de su carácter, se opuso á ello y  i asóm brese el Senado! entre 
aquella tropa no hab ia  m ás que un  artillero, que estaba al cos
tado izquierdo de la compañía. Mi amigo Magenís bajaba por 
la  derecha de la calle, y  al ver aquel lá  dignidad con que este 
se negaba á entregar su espada le descerrajó un tiro, que afor
tunadam ente no hizo m ás que rom perle la hom brera.

Otros soldados quisieron tam bién m atar á MágeníS; pero él 
dignísim o subalterno que ántes he mencionádo se interpuso y 
le salvó. E l cuerpo de A rtille ría  lo m andaba el General H i
dalgo: aquel sabia q u eñ ste  se hallaba presente; creia que h a 
bia  dado las órdenes, ó que al ménos no hab ia  tenido como 
Jefe la  suficiente energía para  im pedir aquel horroroso crim en, 
y  de aquí proviene la ojeriza contra dicho General y el deseó 
en varios Jefes y Oficiales del arm a de pedir su retiro.

O currieron después los sucesos deh año 68, y desde entón- 
ees empezaron á hacerse m anifestaciones en contra del Sr. Ge
n era l Hidalgo; húbolas en Zaragoza, en Cuba, en Cádiz y btras 
partes. Supo por los periódicos el cuerpo de A rtille ría  que se 
iba  á dar el mando en esta corte al General Hidalgo, y entón- 
ces el digno General de A rtille ría  Sr, Urbina me manifestó

que el cuerpo estaba decidido á presentar su dimisión en la for
ma que ya conoce el Senado. Yo, que recordaba con dolor el 
suceso de mi querido amigo, y que veia á los individuos del 
cuerpo como compañeros míos, eontesté al General: «Diga Vd. 
á los Sres. Jefes y Oficiales que cuenten conmigo: que hablaré 
al Gobierno, y qué espero quede arreglado el asunto; pero que 
han  de darme su palabra de honor de que no han de hablar 
sobre el particular ni darle el carácter de indisciplina.» F u i  á 
ver al Ministro de la Guerra . Sr. Fernandez de Córdova; h í -  
cele una indicación ligerísima, y me contestó que no se baria  
el nombramiento. Yo quedé tranquilo, y manifesté á mis com
pañeros el resultado de mi éntrevista con el Sr. Ministro.

Seis ó siete dias después fué nom brado Cápitan general de 
V itoria el General Hidalgo, el cual dem ostró su ira  y su ven
ganza haciendo, como sabe el Senado, lo que no debiera haber 
ejecutado ningún General español, y ménos él. No contento 
con m andar al hospital á los Oficiales de A rtille ría  que se d ie
ron de baja por enferm os, y que reconocidos facultativam ente 
por órden de él resu ltaron  e s ta rlo , parece que pidió autoriza
ción al Sr. M inistro de la  G uerra para enviarlos á un castillo; 
pero S. S., con la prudencia que ha dem ostrado en este asunto, 
contestó que si estaban enferm os pasaran á sus casas. L a ira, 
sin embargo, del General H idalgo contra el cuerpo de A rtille 
r ía  es t a l , que se insurbord ina y pregunta al Sr. M inistro de la 
G uerra si aquella órden era  suya ó del Gobierno. S. S. le con
testa  que era suya; y lleno aquel de despecho, desertó. Estos 
crím enes m ilitares son te r r ib le s , y no se han castigado en el 
General Hidalgo. Hé aquí las causas que para  estar irritado  con 
él tiene el cuerpo de A rtille ría .

Con motivo del ú ltim o nom bram iento, en cuya v irtu d  se 
decia que el G eneral Hidalgo iba á las órdenes del Capitán ge
neral de C ataluña, me dijeron en seguida los Oficiales del 
arm a: «Nos hallam os en el m ism o caso que ántes; tenem os que 
presentar las dimisiones.» Yo les contesté: de n inguna m ane
ra, porque no hay identidad de circunstancias; no sabem os si 
va á m andar a r t il le ro s , y por consiguiente no hay  que hab lar 
del asunto. Pero ellos no lo entendieron así, diciendo que h a -  
b ria  complicaciones; que era im posible que estando el ejército 
en cam paña no tuv iera  que m andar artillería , y que entónces 
los Oficiales del a rm a se y e r ia n  en un grave compromiso.

Yo les repliqué que ántes podian represen tar al R ey y á 
las C órtes, dar un manifiesto declarando que obedecerian al 
Sr. Hidalgo como G en era l; pero como particu lar le desprecia
rían  en todos los actos que les fuera posible hacerlo , y adop
ta r otras de term inaciones, excepto la que preferían. Los cali
fiqué d u ram en te , lo cual ha  dado lugar á que no estén del 
todo contentos conmigo. Por lo que hace á m í, puedo asegu
ra r que siem pre me ha guiado un espíritu  de hidalguía, de ca
ballerosidad y de lealtad al Gobierno.

Siem pre he encontrado en el Sr. M inistro de la G uerra y 
en sus compañeros de Gabinete una gran  benevolencia hácia el 
cuerpo de A rtille ría  y toda la consideración que se le debe. 
Dicho cuerpo, apasionado como está por sus compañeros m uer
tos y sacrificados, no ha  vacilado en perm anecer fiel á su de
ber; ha  ido m ás allá de su deber, y  ha  hecho m ás de lo acos
tum brado, dándome seguridades de responder de la  disciplina 
de la m ism a arm a, como yo tam bién se las he dado al señor 
M inistro, porque se tra ta  de un cuerpo que siem pre ha sido 
fiel al Trono, á la  Constitución y á la patria. Si hoy por una 
pasión, que, como todas, ciega al hom bre, no va por el cam i
no que debiera seguir, lo deploro como D irector de A rtillería , 
como General español y como artillero  que he sido. Los más 
engañan á los ménos; pero indudablem ente estos valen m ás 
que aquellos, porque en.ellos están la sab iduría , la  experien
cia, el tacto y el juicio; y  el m al de esos cuerpos está en que 
se rigen por la m ayoría, por el sistem a democrático.

Yo sentiré m uchísim o haber disgustado al Gobierno con 
m i conducta: quise hacer dim isión en el mom ento en que su r
gieron los prim eros conflictos; m anifesté á m is compañeros que 
el General que se hab ia  hallado á su frente en aquellos mo
m entos difíciles de indisciplina no debia continuar en su pues
to; pero ellos dijeron que si yo hacia  dim isión, ellos la h a ria n  
tam bién, y entónces les complací, aunque con dolor mió: si lo 
hubiera  hecho, no me veria en la situación en que me hallo; 
¡en la de un General derrotado que m andaba un cuerpo que
rido, lleno de gloria, con una h isto ria  brillantísim a, que podia 
dar un gran  porvenir á la patria, y que sin embargo m uere á 
m is m anos; y yo, el que m ás le ama, soy su sepulturero!

El Sr. M inistro de la C i u e r r a : El Sr. P rim o de R ivera, 
con ese sentim iento que tan to  enaltece al hom bre de guerra  
cuando se tra ta  de afecciones qne han nacido en su juven tud , 
que se han alim entado en el curso de una larga y honrosa 
carrera  m ilitar, se afecta y exclama: «¡el cuerpo de A rtillería  
h a  m uerto á m is manos!» No, Sr. Prim o de R ivera: el cuerpo 
de A rtille ría  no h a  m uerto ; el cuerpo de A rtille ría  existe con 
sus antecedentes, sus glorias y  sus servicios ; lo que va á ser 
es reform ado en su organización. Si el mal está a b a jo , como 
dice S. S., ese m al es el que el Gobierno está obligado á re 
m ediar.

Por lo demás, yo puedo asegurar á S. S., como se lo he 
manifestado repetidas veces, que el Gobierno está satisfecho de 
su lealtad y de sus buenos servicios en favor del cuerpo de 
Artillería y del Gobierno mismo.

Por otra parte es cierto, aunque no era necesario que yo 
lo dijese, que S. S. salió garante de que la disciplina del cuer
po de Artillería no seria alterada. Lo que siento es que S. S. 
haya empezado por recordar los funestos acontecimientos del 
%Sde Junio. ¿Por ventura no lo sabe y deplora todo el mundo? 
¿Tenian acaso relación alguna con los hechos que aquí podian 
y debian tratarse? ¿Ha resultado algún cargo probado respecto 
á la intervención del General Hidalgo en aquellas lamentables 
desgracias? No : el General Hidalgo intervino en aquellos su
cesos como uno de tan to s ; pero en el hecho de los asesinatos 
de los Oficiales ninguna participación directa^ ni indirecta se 
ha probado que tuviera. Y debo decir que cuando se trató la 
cuestión que hoy nos ocupa en su primera parte para esclare
cer completamente la conducta del General Hidalgo con in
tervención de unos y otros interesados, propuse yo el nom
bramiento de ifn Jurado de honor compuesto de Oficiales del 
cuerpo de Artillería y amigos del Sr. Hidalgo, para que si de 
la información resultaba que el Sr. Hidalgo habia contribuido 
á las desgracias de sus compañeros, pesara sobre él la respon
sabilidad; pero si no resultaba eso, que el cuerpo de Artillería 
no siguiera haciendo al General Hiaalgo una imputación in
justa.

Esta fué la opinión que prevaleció en la conferencia que 
tuve con el Director y una comisión del cuerpo de Artillería; 
pero desgraciadamente mi proposición no dió resultado. No es 
por lo tanto mia la responsabilidad de lo ocurrido.

El Sr. General Hidalgo fué nombrado para el mando de las 
Provincias Vascongadas después de haber recibido una herida 
en Cataluña combatiendo al frente del cuerpo de Artillería, re
presentado por una de sus secciones; y el Ministro de la Guerra 
no pensó que cuando dignos Oficiales de ese cuerpo habian pe
leado á las órdenes del General Hidalgo, recibiendo de él en 
primer término las recompensas á que se habian hecho acree
dores, pudiera hacerse oposición á ese nombramiento en vís
peras de nuevos movimientos carlistas en aquellas provincias.

Cierto que.el General Hidalgo no procedió entónces con el tacto 
y la prudencia necesaria á todo el que ocupa una  alta posición 
en la milicia. (El Sr. Benot ¡ñde la palabra.) Al presentarse ai 
Capitán general faltaron algunos subalternos del cuerpo de Ar
tillería dejando de hacerlo; y el Generad Hidalgo, en vez de 
hacer caso omiso de la falta, los arrestó y dispuso que fueran 
llevados al hospital en camillas.

El Gobierno no pudo in terven ir , porque se habia formado 
sum aria y el asunto estaba en poder de los T rib u n a les ; pero 
en el momento en que el General H idalgo le consultó sobre el 
destino que debia dar á esos Oficiales desaprobó la conducta 
del G eneral, que queria m andarlos á un castillo. Véase si h a  
podido obrar con m ás prudencia. Y si después ha sostenido 
esta cuestión , es cuando nada tiene que ver con el G eneral 
Hidalgo, sino en interés del principio de Gobierno. La cuestión, 
del año 66 y la del 68 nada ha tenido que ver en la resolución 
del Gobierno, admitiendo las dim isiones de los Oficiales, quo 
presentadas en la forma en que se han presentado el Gobierno 
no tenia más remedio que aceptarlas ó abdicar com pletam ente 
de su Autoridad y de todo principio de poder público.

He contestado al discurso del Sr. P rim o de R ivera, y  estoy  
dispuesto á satisfacer las observaciones de los demás Sres. Se
nadores que quieran tom ar parte en el debate.

El Sr. P r i m o  d e  H i v e r a : Siento que mi amigo el se
ñor Ministro de la G uerra no haya entendido bien mis pala
bras : yo no he hecho más que la h istoria del por qué del sen
tim iento del cuerpo de A rtillería, sin apreciar la conducta del 
General H idalgo; en m i deber de defender al cuerpo de A rti
llería, y en mi derecho propio, he tenido que m anifestar por 
qué creia que estaba sentido ese cuerpo, y yo tam bién.

Por lo demás, ya he dicho ántes que mi situación es m uy  
comprometida y delicada, siéndome m uy difícil satisfacer á  
unos sin descontentar á otros; pero, en fin, celebro haber oido 
la explicación del Sr. M inistro de la Guerra, que desvanece 
cualquier cargo que pudiera hacerse respecto á mi conducta 
como hom bre político.

E l Sr. B e u o t : Como la mesa me ha autorizado sólo para  
hacer preguntas, voy á d irig ir o tra al Sr. Ministro de la G uer- , 
ra. ¿Consta á S. S. que en la batalla de Alcolea el regim iento 
de A rtillería  que salió de Cádiz, m andado por la Junta revolu
cionaria, lanzó contra la A rtille ría  que iba á las órdenes del 
Sr. Marqués de Novaliches m ás de 4.000 proyectiles? ¿Consta 
á S. S. que algunos de los Oficiales que se sublevaron en Cá
diz han mandado á los que entónces aparecieron vencidos, sin 
que el cuerpo haya protestado?

E l Sr. Ministro de la « a i e r r a :  No sé á qué fin es la pre
gunta del Sr. Benot, ni cómo contestar á S. S. Lo que pasó en 
la batalla  de Alcolea lo sabe todo el mundo, y  no fué m ás que 
lo que pasa en las batallas donde por desgracia el ejército está 
dividido en dos campos; así es que en esta cuestión el cuerpo 
de A rtillería  nunca ha hecho oposición séria á los que estuvie
ron al lado del General Serrano. Sólo ha habido una excepción, 
que es la que hemos tratado, del General Hidalgo; cuestión 
que ojalá se hubiera tratado tan friam ente como yo propuse, 
porque así no habria  traido disgustos para  todos.

E l Sr. P r e í í i t l e n t e :  Se va á dar cuenta de una proposi
ción que se ha presentado sobre la mesa.

E l Sr. !§ íec re ta irso  (Fuenm ayor): Dice así:
«Pedimos al Senado se sirva declarar que ha oido con sa 

tisfacción ex trao rd inaria  la contestación que el Sr. M inistro de 
la G uerra, en nom bre del Gobierno de S. M., ha  dado á las 
preguntas del Senador Sr. Benot, y que en esta ocasión, como 
en cuantas de igual índole ocurran, está dispuesto á darle su 
apoyo y cuantos testim onios de confianza necesite para que 
quede incólume el principio de autoridad dentro de la ley, de 
la libertad  y del órden.»

«Palacio del Senado 8 de Febrero  de 1873.=Ignacio R ojo 
A rias .= V icen te  F uenm ayor.=M am és E sparabé .= V icen te  Mo
rales Diaz.==Eulogio E raso .= C am ilo  L ab rado r.= T om ás Acha.»

El Sr. P r e s U l e n f e :  E l Sr. Rojo A rias tiene la palabra- 
para  apoyar la proposición que acaba de leerse.

E l Sr. B o jo  A ria ís : Me propongo ser sum am ente sóbrio 
en el uso de mi derecho al apoyar la proposición que habéis 
oido, y  cuyos térm inos revelan claram ente el propósito de sus 
firm antes; por lo cual espero que ha  de obtener el voto un án i
me de los Sres. Senadores.

Es u na  verdad que todo abuso nace siem pre de un  gran 
principio; en un gran  principio descansan los móviles de m u
chos Oficiales de A rtille ría  al adoptar la actitud que, conoce
mos; ese principio es el de la dignidad; pero extrem ándole, 
viene á caer en el pecado de la soberbia. Yo no he de hab lar 
hoy como hombre de partido, sino como legislador; no he de 
considerar los antecedentes y los actos del Gobierno, que el 
D irector de A rtille ría  Sr. General P rim o de R ivera  ha reco
nocido que han sido inspirados en la m ayor prudencia, á la  
que, sin embargo, los Oficiales del cuerpo de A rtille ría  en su  
m ayor parte, los m ás en núm ero, aunque los ménos en catego
ría, y los ménos juiciosos y entendidos, no han querido hacer 
justicia. No voy á analizar el hecho; me basta  p resen tar la  
situación de un Gobierno que en cum plim iento de su deber 
u tiliza los servicios de un General español, y se encuentra  que 
hay  un cuerpo que le pone su veto en el ejercicio de un acto 
legítim o de sus atribuciones.

Yo niego el derecho que pretenden esos Oficiales, cuyo mó
vil re sp e to , para tra ta r de hacer presión sobre el Poder eje
cutivo en una de sus facultades lib é rrim as ; y aun cuando po
dría condenar la form a en que lo han  hecho, y evocando re 
cuerdos decir que sucesos como este no ocurrieron el año 41, 
ni el 43, ni el 46, ni el 48, y que estando una parte del país en 
guerra  civil es ra ro  que los Oficiales de A rtille ría  que han  obli
gado á sus com pañeros á seguirles en ese m al camino no ha
yan aguardado á p resen tar sus dim isiones para después de te r
m inada la lu c h a ; no quiero sin embargo en trar en esas con
sideraciones, y  me lim ito á apoyar la proposición en breves 
palabras. Yo la someto á vuestra deliberación, Sres. Senadores, 
como una  verdadera cuestión de G obierno; y en tal sentido no 
pido para  ella sólo el apoyo de los hom bres de m is ideas polG 
ticas, sino tam bién el, de los conservadores, que no puédanm e
nos de vo tarla  á no ser que en ódio á las personas abjuren de 
los principios que constantem ente han defendido.

E sta  es u na  cuestión de Gobierno; y  para dar-al Gobierno 
el apoyo, que no lo necesita para m antener el órden y la  dis
ciplina, sino para darle el prestigio conven ien te , hem os p re
sentado esta proposición, para que ni el actual n i n ingún otro 
que venga después pueda verse cohibido dentro del ejercicio 
de su acción ejecutiva, como ha  pretendido cohibírsele h o y e n  
el caso que nos ocupa por los Oficiales de^ A rti lle r ía , que por 
esp íritu  de cuerpo, pero con poca prudencia, han  caldo en este 
error. Y no tengo más que decir. i

Consultado el Senado, fué tom ada en consideración la p ro 
posición. _ ,  ̂ ^  ^

Los Sres. Marqués de B arzana llana , Calderón Collantes y  
Cala-piden la palabra en co n tra , y  los Sres. Rojo A ria s , E s 
paña y  Alonso en pro. .

Se acordó que la proposición no pasara a las secciones, d is
cutiéndose en seguida. ,

E l Sr. Presidente: E l Sr. Marques de B arzanallana tiene
la palabra en contra.
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E l Sr. Marqués de B a r z a n a l l a n a : Señores, nada m ás 
éios de m i propósito al en tra r en el salón que terciar en este 

tr is te  y funestísim o debate; pero sin faltar á mis deberes como 
hom bre público, no puedo dejar de hacerlo después de la ex
citación del Sr. Rojo A rias á los hombres que profesan las 
doctrinas que yo sustento; pues al votar en contra de la p ro
posición no querem os que se diga, si callamos, que lo hace
mos sólo en ódio á las personas. Tenemos razones para  negar 
nuestro voto á la proposición.

¿Qué hay  en el fondo de esta cuestión? Hay una gran  cues
tión política, traída voluntariam ente por el Grobierno y sus am i
gos iRespeto al principio de Autoridad! ¿A hora os acordáis 
d e lV ^p e to  á la Autoridad? ¿A ñoraos quejáis de las in su rrec 
ciones? • Quis tulerit Graccos de seditione quoeventes't ¿Quién pue
de soportar á los Gracos? ¡Ellos, los Jefes de insurrecciones, 
quejándose de las insurrecciones! {El Sr. Seoane pide la pala- 
ir a  en pro.) Y esto en la hipótesis de que se tra ta ra  de la re 
presión de un cuerpo arm ado , acusación que es in justísim a, 
porque esas peticiones de retiro  las firm an hom bres de vues
tras ideas, y hasta  republicanos, y yo aseguro que el paso del 
cuerpo de A rtille ría  nada tiene que ver con las ideas que yo 
defiendo y los pasos que tengo derecho á dar para  realizarla ; 
al que otra cosa afirme le digo frente á frente que falta á la 
verdad.

¿Qué ha  habido a q u í , señores? U na conducta de parte del 
Gobierno poco prudente y poco justa, á la cual se pretende que 
unamos nuestra  responsabilidad.

R esulta patente que el Sr. Hidalgo ha procedido en varias 
ocasiones de m anera que, si no ju s tifica , explica al ménos la 
actitud del cuerpo de A rtillería. Dejo á un lado lo relativo  á 
la  insurrección del de Ju n io , porque me horro riza  hab lar 
de hechos tan condenables, porque no es con sangre como ha 
de abonarse el árbol de la  libertad; porque los actos de la 
fuerza b ru ta l, las revoluciones , lo que hacen es educar detes
tablem ente á los pueblos: el Sr. Hidalgo, por confesión del se
ñor M inistro de la G uerra, ha  obrado con poca prudencia ; y 
según nos h a  dicho el Sr. Prim o de R ivera , el General H idal
go habla desertado. Pues vosotros, am antes tardíos del princG 
pio de autoridad, ¿qué habéis hecho con el que se deserto? ¿Es 
inexacto el hecho? Negadlo y probadlo: ¿es cierto? Probad que 
ha  merecido la re]n‘obacion del Gobierno, y que este, cum 
pliendo con su deber, le ha sometido á un Consejo de guerra. 
Y no so replique diciendo que la conducta del General H idal
go se ha querido llevar á un Jurado de honor y que la A rtille
ría  se ha negado, porque yo he oido que quien rechazó ese Ju -  

. rado fué el General Hidalgo.
La pregunta del Sr. Benot respecto a la conducta seguida 

por una parte del cuerpo de A rtillería  en la gloriosísim a jo r
nada de xVlcolea no es más que un desliz de S. S. ¿No com
prende S. S. que algo especial debe haber respecto al General 
Hidalgo, cuando piden sus retiros los que allí se batieron á su 
lado. Él principio de A utoridad es grande, pero para  sostenerlo 
se necesita cierta ductilidad de espíritu  é inteligente equidad, 
que hoy no observamos en los que gobiernan.

Hace 10 años un distinguido hom bre público fué nom brado 
M inistro de M arina : ¿recuerda mi amigo el Sr. B eranger qué 
hizo el Gobierno entónces respecto á la conducta que la Ma
rin a  siguió en contra de aquel nom bram iento? No se empeñó 
entónces el General O’Donnell en sostenerlo locam ente, por
que el General O’Donnell tenia  verdera  fuerza, y sólo la debi
lidad es violenta.

Señores, en el fondo de esta cuestión hay  un sentim iento 
de hostilidad hacia un cuerpo qué se tie n e , por los hom bres 
que hoy dominan, como resueltam ente contrario á su política, 
y  por consiguiente quiere rom per su organización , basada en 
Jos principii s de la ciencia y del trabajo como la de todos los 
cuerpos facultativos; que en lo que hoy se pretende hacer con 
el de A rtille ría  pueden ver la suerte que les espera , toda vez 
que unos y otros tienen por base la escala cerrada. Yo p re 
gunto al Sr. Ministro de la G uerra: ¿cómo es que S. S., que ha 
estado en diferentes épocas en el Ministerio de la G u e rra , no 
h a  pensado hasta  ahora en la conveniencia de varia r la o rga
nización del cuerpo de A rtillería? Pues S. S., dentro de los lí
m ites del presupuesto, ha podido hacerlo y ha  debido hacerlo 
s i ten ia esa opinión. No abrigo dudas en cuanto al resultado 
de la votación; pero de la razón legal y parlam entaria  yo apelo 
a l sentim iento público. Yais á dar un arm a trem enda á la re 
volución, y vais á quitar toda ilusión en las carreras, haciendo 
com prender que lo que os mueve es el espíritu  de una m isera
ble  democracia, que odia el saber porque cree que el saber está 
en contra de los intereses y las ideas que esa dem ocracia re 
presenta.

El Sr. Ministro de M a r i n a :  Ha citado el Sr. Marqués de 
Barzanallana un hecho de la Marina que no tiene ni puede te
ne r  analogía ninguna con el de que ahora tratam os. Los Ofi
ciales de Marina en esa época no hicieron dim isión de sus em 
pleos; algunos de las clases superiores que se encontraban en 
el Ministerio y en algunos D epartam entos fueron los que re -  
riuociaroii.Ios destinos^ que desem peñaban. No hay, pues, re la - 
eioii entre esto y lo ocurrido ahora  con el cuerpo de A rti
lle ría .

El Sr. Marqués de B a r x a n ia lla n a : Debo decir al señor 
M inistro de M arina que si las renuncias entónces no fueron 
tan  num erosas, fué porque la cuestión no llegó á to m ar las 
proporciones que ahora ha tomado la cuestión H idalgo-artille
ros; pero si hubiera  seguido , el Sr. B erang er, que entónces se 
lia llaba m uy d istante del puesto; que hoy ocupa, no me negará 
que los Oficiales de Marina habrían seguido el ejemplo de sus 
Jefes.

E l Sr. M inistro de Harina: Siento no estar conforme con 
la  apreciación del Sr. Marqués de Barzanallana. Yo era en tón
ces Capital! de n a v io , y puedo asegurar á S. S. que la con
ducta  de los Generales de la A rm ada no fué. aplaudida por las 
clases inferiores, y que no estábam os dispuestos á seguir á los 
individuos de las clases superiores, que después de todo no 
hicieron, repito, dim isión de sus empleos, sino de sus destinos.

E l Sr. R ojo A rias: No tengo volun tad  ni he de caer en 
el e rro r político de ayudar al Sr. Marqués de B arzanallana 
á  realizar los propósitos que ha m anifestado esta tarde, levan
tando el banderín de enganche en favor de la causa que está 
dispuesto á sostener de todas m aneras. Yo no creo que esta 
sea cuestión política; y el Sr. Marqués de B arzanallana no me ■ 
obligará á que entre á apreciar la conducta de los Oficiales de 
A rtillería , que se han  colocado en la situación que todos co
nocem os; no quiero contribuir directa  ni indirectam ente á 
ay u d ar á  S. S. en la defensa de su querido Príncipe. Yo, sin 
d irig ir ningún cargo á la exigua m inoría  conservadora de esta 
Cám ara, he dicho que como fracción política no podía, sólo 
por el ódio á la idea que representan  las personas de los Mi
nistros, ponerse en contradicción con las predicaciones de toda . 
su  vida.

El Sr. B arzanallana nos ha dirigido duros reproches porque 
queríamos sostener el principio de au to ridad , que según S. S. 
habíam os quebrantado siempre. Léjos de eso, nosotros fiemos 
enaltecido constantem ente el principio de autoridad al conde
nar los medios de tiran ía  de ese principio de autoridad, que 
h a  sido la regla de conducta para el partido de S. S.; el prin
cipio de autoridad significa la negación estric ta  á la ley, la

autoridad que nace del cum plim iento de la ley; y cuanto más 
grande es el círculo de acción individual, m ás grande debe ser 
la  severidad para corregir sus excesos.

Esta es la diferencia que existe entre el principio de au to
ridad que representa el partido radical y el principio de au to 
ridad que invocaba el partido de S. S. para  encubrir ó discul
par algún exceso de autoridad.

S. S. h a  acusado duram ente á los Oficiales del cuerpo de 
A rtillería al com parar su conducta con la seguida por otros m i
litares en las distintas insurrecciones que aquí ha habido: no* 
todas han sido h ijas del partido lib e ra l; insurrecciones ha 
habido de que S. S. podría hacer una h is to ria  mejor que yo, 
porque á su lado tiene á la m ayor parte de los motores de esas 
insurrecciones. No fueron los radicales los que se insurrec
cionaron en 1841, en 1854 y aun en 1868, si de insurrección 
califica esta ú ltim a S. S., que yo la califico de revolución he
cha en la conciencia del p a ís , y en la cual no debió de caber 
poca responsabilidad al partido de S. S., perpétuo m onopoli- 
zador del poder.

Y el Sr. Marqués de B arzanallana, miem bro en d istin tas 
ocasiones de Gabinetes que han tenido en tanto  el principio 
de autoridad, viene hoy á^decir que él y su fracción negarán 
su voto á esta proposición, porque el cuerpo de A rtille ría  tiene 
razón para insurreccionarse; esta es una acusación. (El señor 
Marqués de Barzanallana: No he dicho eso.) De insurrección 
la ha calificado S. S.; ha dicho que clam am os contra la in s u r
rección de los artilleros cuando hemos apelado á las insu rrec
ciones siempre que nos ha  convenido. Si insurrección fuese, no 
podría tacharse de apasionada ni de extrem ada la proposición 
que se discute. Yo no la creo insurrección; no quiero definir 
esos hechos; están definidos, no ya en la Ordenanza m ilitar, 
sino en el Código penal.

Y como el Sr. Marqués de B arzanallana no ha  condenado 
ninguno de los principios que dom inan en la proposición, sino 
que se ha lim itado á calificar el suceso de deplorable, pero no 
irremediable, que está ocupando la atención pública hace dias; 
yo, que no quiero seguir ai Sr. B arzanallana en sus propósitos, 
me siento rogando al Senado que tome en consideración la 
proposición que he sostenido.

El Sr. C a l d e r ó n  C o i l a n t e s :  Voy á defraudar las espe
ranzas de los que crean que he de exacerbar aquí las pasiones, 
que harto  encendidas están por desgracia entre todos los hijos 
de esta desventurada patria. Ni aun pensaba tom ar la palabra, 
y así se lo m anifesté al Sr. Marqués de B arzanallana; pero 
tanto S. S. como yo nos hemos creído obligados á pedirla en 
el mom ento que el Sr. Rojo Arias dijo que si no votábam os 
esta preposición faltábam os á nuestros principios, movidos por 
ódio; es decir, por una pasión que no debe atribu irse  -á n ingún 
Senador.

Tampoco quisiera evocar recuerdos de tristes hechos que 
ya pertenecen á la historia, y ojalá estuvieran borrados de la 
m em oria de todos los hombres; pero al fin este confíicto, del 
cual el Gobierno de la Nación es el prim ero que tiene que la
m entarse si am a verdaderam ente á su patria, no ha nacido 
hoy; tiene sus antecedentes. Acabamos de oír al Sr. P rim o de 
R ivera, D irector del cuerpo de A rtillería, que el desgraciado 
General Hidalgo habla experim entado repuisos en la isla de 
Cuba; que iguales repulsos había sufrido en Vitoria, é idén ti
cos no sé en qué o tra  Capitanía general donde hab ía  ido des
tinado. Dé m anera que parece que sobre ese m ilita r pesa una  
inm ensa desgracia. Yo no atribuyo los hechos que se denun
cian por algunos al Sr. General Hidalgo; pero no me negareis 
que la opinión pública, la creencia de todos, es que algo de in 
digno hay en ese General que no le perm ite alternar con los 
demás Oficiales del cuerpo de A rtillería . Será una desgracia; 
yo lo creo así: proclamo, aunque no admito, las im putaciones 
que se le hacen: yo no creo que haya tenido parte en esos ase
sinatos; pero la opinión pública le acusa de ellos. (Algunos se
ñores de la mayoría; No, no.)

Voy á probar que sí. No se puede atribu ir á la parte que 
tom aron en el desgraciado acontecim iento de de Junio 
de 1866, porque tam bién tom aron participación el Sr. Pavía, 
hoy Capitán general in terino  de M adrid , el Sr. Oviedo y otros, 
no desdeñándose de a lte rnar con ellos ios Oficiales del cuerpo 
de A rtillería . ¿ E n  qué consiste, pues ? ¿ Qué particularidades, 
qué circunstancias especiales hay  en el Sr. Hidaido para que 
sobre él haya recaído la anim adversión unánim e del cuerpo de 
A rtilleríá?  Si fuera sólo el com bate, seria  lo mismo respecto 
de unos Oficiales que de otros. E n Alcolea hubo Oficiales del 
cuerpo de x \rtillería que com batieron bajo el m ando del desdi
chado Marqués de Novaliches y bajo la dirección del ilustre 
Duque de la T o rre : sin em bargo, como habían combatido en 
buena l id , no tuvieron reparo en darse la mano de amigos y 
compañeros después de term inado el combate. No se acusa al 
Sr. Hidalgo de haber combatido contra sus compañeros el %% 
de Junio de 1866; se le acusa de otros hechos que la m oral pú
blica rep rueba , y que cualquiera que sea la bandera política 
con que se quiera c u b r i r , siempre serán ante los ojos de la 
conciencia universal del género humano crím enes execrables.

A hora b ien , Sres. Ministros: vosotros, que parecéis como 
atraídos por un abismo, en lugar de gobernar tranqu ila  y pa
cíficam ente con esperanzas de justicia y equidad, que es la 
ciencia de gobernar, rem oviendo toda clase de dificultades y 
conflictos, parece que os complacéis en procurar que durante 
uno y otro día se m antenga el estado constante de zozobra en 
este país, tan necesitado de paz y de verdadera tranquilidad  en 
los espíritus. ¿Qué más pudieran hacer vuestros enemigos? ¡Y 
acusáis á las oposiciones de que os crean estas ó las otras difi
cultades! Si sois vosotros los mismos que por circunstancias 
inexplicables os las estáis creando constantem ente, hasta  el 
punto de que la Nación entera llegue á creer que sois un  peli
gro para  todas las instituciones.

Yo tengo autoridad para hablar así; el país, el Senado y 
mis amigos saben cuál es mi posición: yo no tengo relaciones 
con lo que hoy se llama partido conservador; estoy en disiden
cia completa con la conducta de ese partido. Yo, que no tengo 
participación en ese partido, ni tampoco el deseo de crear difi
cultades al Gobierno, porque no tengo interés ninguno, así 
como no le .tepla ántes en que. ese Ministerio desapareciera, 
hoy sí; hoy creo que es' una, necesidad que desaparezca, y 
pronto, pues, siendo este'Ministerio un gravísimo peligro para 
mi patria, creo que es una necesidad para- la dinastía, para 
las instituciones políticas que nos rigen, para el órden públi
co, para el desarrollo de la prosperidad material y de los inte
reses morales del p a ís , la desaparición de un Gobierno tan 
obcecado que se complace en hacer imposible la gobernación 
del Estado.

Principio  de A utoridad. ¡Ah! ¿Qué hay que contestar á lo 
que ha  dicho el Sr. M arqués de Barzanallana? Yo tendría  de
recho p a ra 'in v o ca r el principio de Autoridad; los pocos que 
como yo pueden gloriarse de no haber conspirado nunca pue
den hab lar de, legalidad y del principio de A utoridad; pero no 
pueden hacer lo mism o aquellos que á la som bra de las consr 
piraciones han  medrado; los que apénas pueden alegar otros 
títulos ni m erecim ientos que los de haber conspirado, esos no 
tienen derecho para  hab lar del principio de A utoridad. El. m i
litar que un día y otro ha estado m inando la disciplina, dej 
ejército, tampoco tiene derecho para hab lar de ese principio;

quédese eso para  los que hayan  seguido siem pre la bandera de 
i su regim iento, como yo he seguido la bandera de mi patria.

Pues bien: siendo la que acabo de decir la posición desgra
ciada é inm erecida del Sr. General Hidalgo, ¿estaba en la pru
dencia del Gobierno el darle un m ando m iéntras no se since
rase ni lograra apartar de sí esa m ancha? ¿No era lo m ás pru
dente hacerle que se resignara con su desgraciada suerte, 
m iéntras la P rovidencia no le deparase los medios de justifi
carse? ¿Por qué no aceptó el Jurado de honor que le propusie
ron el actual Presidente del Consejo de M inistros y el Sr. Mi
nistro  de la Guerra? ¿Por qué no apeló al juicio de los mism os 
Jefes del ejército español que se batieron el de Junio de 4866?

 ̂Pero aquí no se hizo e s to , y culpa es del G obierno , que le 
dió, el mando de las P rovincias Vascongadas , y más culpable 
aun por haberle conferido el mando de una división después 
de tener el convencim iento, como lo te n ia , de que los artille 
ros no consentirían estar bajo las órdenes de ese Jefe. Por eso 
nosotros no podemos aceptar esa proposición.

Respecto de lo que ocurrió durante el M inisterio del ilustre  
Duque de Tetuan, el Sr. B eranger ha hecho una afirm ación 
que yo creo, porque S. S. es incapaz de faltar á la verdad. Pero 
es lo cierto que entónces hubo una conjuración desde los altos 
dignatarios de la M arina hasta  los últim os Oficiales para  p ro
tes ta r contra el nom bram iento del Sr. Ulloa para el M inisterio 
de M arina: entónces aquello no nació de jóvenes, en un m o
mento de arrebato; vino-de esos hom bres de juicio y de expe
riencia  ; de esos altos dignatarios de la Marina; presentaron la 
dim isión, no de los empleos m ilita re s , pero sí de los cargos de 
m arina  ; y la presentaron, entre otros Tenientes G enerales, el 
Sr. Alcon y otros que no quiero nom brar. Y sin em bargo , no 
pasó por la m ente del ilustre Duque de Tetuan el disolver el 
cuerpo de Marina, porque se pueden dar tres galones en un día 
pero no se puede proporcionar la ciencia que el m arino ad- 

¡ quiera á fuerza, de vigilias y de afanes.
H ay más: bajo ese mismo M inisterio se hallaba ejerciendo un 

alto cargo el digno Sr. Ministro dé la  G uerra (porque ha tenido 
la fortuna de ejercerlo bajo todas las situaciones y bajo todos 
los partidos el actual disolvedor del noble cuerpo de A rtillería .) 
¡Qué gloria h istórica para  el nombre del Sr. D. Fernando F e r
nandez de Oórdova! No se la envidio , no (El Sr. M inistro de 
Estado pide la palabra); ni la suya ni la de sus compañeros. 
(El Sr. M inistro de Estado: Ya lo veremos.) Lo veremos. (El 
Sr. Ministro, de Estado: E n efecto, lo vamos á ver en seguida.) 
Guando S. S. quiera y del modo que quiera. (El Sr. Ministro de 
Estado: Tan pronto como S. S. acabe.) En esa cuestión y en 
otras que yo traeré aquí tam bién. (El Sr. M inistro de Estado: 
Que vengan todas.) (El Sr. Alonso (D. Juan Bcmtista): Sí, que 
vengan todas, y pronto.) V endrán á su tiempo.

E ra , rep ito . Presidente del Consejo de M inistros el.D uque 
de Tetuan, y á su lado estaba el Sr. O órdova; se intentó hacer 
un nom bram iento para  un puesto en el Consejo de Estado, que 
á la sazón estaba presidido por el Sr. Martínez de la R osa; y 
creyendo aquel alto Cuerpo que el nom bram iento podia com
prom eter la respetabilidad de sus consultas, á puerta cerrada 
trató  de este asunto, y acordam os por unanim idad nom brar 
una  com isión, de la cual formé parte con el Sr. Marqués de 
V aldeterrazo, para que se acercara al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. Fuim os á v e r le ; y después de exponer los 
■motivos que teníanos para creer desacertado el nom bram iento, 
d ig im o s: «Si el Gobierno, por altas consideraciones, cree que 
debe sostenerle, está en su derecho; pero no puede obligarnos 
á nosotros á que alternem os con una persona que creemos no 
dará decoro al cuerpo.» ¿Quién ha dicho que ese sea un acto 
revolucionario?

¡A h , desgraciados los ejércitos si en ellos no dom ina el 
principio del honor! Aquí podrá haber un concepto erróneo; 
pero coloquémonos en la situación de los artilleros. Si el e jér
cito inglés, ó el francés, ó el a le m a n , viese que se nom braba 
un General á quien creyese indigno por estar bajo el peso de 
una acusación, ta l como la de haber cometido asesinatos, ó 
robos, ó cualesquiera otros delitos que infam an , ¿querríam os 
que alternaran  con él los Oficiales? ¿No le obligarían á hacer 
d im is ió n , ó apelarían á otros medios para expulsarle de las 
filas? ¿Por qué habéis dé ex trañar que hagan lo mismo los in 
dividuos del cuerpo de A rtille ría  respecto de aquel que con 
error creen que fué director de los asesinatos de sus dignos 
compañeros?

No hay  motivo, por consiguiente, para  ex trañar que los ar
tille ros no quieran a lternar con ese General. Lo que debió h a - 
■cer el Gobierno fué ab rir un juicio amplio en que se depurase 
la conducta de los unos y de los otros en aquel aciago día ; y 
si de las pruebas salia incólum e el General Hidalgo, no habría 
m otivo  para que los artilleros obraran  como han obrado.

Además, yo no puedo dar mi voto' á la proposición, porque 
tiende á lim itar el ejercicio de la R egia prerogativa.

Yo he proclam ado siem pre la libertad absoluta de la Coro
na para  nom brar y separar á sus Ministros; así está consigna
do tam bién en la Constitución dem ocrática de 1869; por eso 
dije, con tra  la opinión de los demás conservadores, que el n a 
cim iento de este Ministerio había sido tan constitucional como 
el de todos los Gabinetes anteriores. Consecuente siem pre con 
m is doctrinas, quiero libre el ejercicio de la R égia prerogativa; 
y esta proposición, motivos hay  para sospechar que tiende á 
fortificar al Gobierno allí donde los M inistros se creían débi
les: es un voto de confianza, única m anera que tienen las ma
yorías de apoyar constitucionalm ente á ios M inisterios parla
m entarios.

Pero  estos votos de confianza en ocasión en que se puede 
sospechar que la Corona h a  creído conveniente varia r de polí
tica, tienen la tendencia de cohibir el ejercicio de la R égia pre
rogativa: esto es lo que ha creído la conciencia pública; y. esto 
en vosotros, en los Consejeros responsables de la Corona, en 
los que debeis á su confianza vuestra  existencia, es algo más 
que una falta; esto no quiero decir lo que es, porque segura^ 
m ente está en la conciencia de todos los Sres. Senadores.

Las consideraciones que he expuesto 'ligeram en te bastan 
para  que yo, como hom bre m onárquico, no pueda dar m i voto 
á  esta proposición; esto,es lo propio dé hom bres que no obede
cen á intereses pasajeros, sino al respeto que se debe á los ele*- 
vados principios de la ciencia del derecho público.

E l Sr. M inistro de E s ta t lo : .  Un deber de delicadeza vedaba 
al Gobierno tom ar parte en este debate, producido ,á conse
cuencia de una  proposición de confianza. Muéveme á faltar ai 
propósito de no tom ar parte en la discusión el discurro del 
Sr. Calderón Collantes, en el cual h a  dirigido al Gobierno las 
duras acusaciones que la C ám ara acaba de escuchar; en ése 
discurso, un hom bre de la  rectitud, de i carácter y dé los prin
cipios de S. S., viene á ponerse en contra del principio de Go^ 
bierno, y al lado del principio de rebelión. ¿ '

¿De qué-ée trata? De que el Gobierno, en uso de sus indisV 
cutrble& facu ltad es, ha enviado á cam paña á com batir contra 
el enemigo á un G eneral; este, cumpliendo con su deber-, h a  
ido á cam paña y tomado el mando de las fuerzas que bajo sus 
.órdenes ha  puesto el Gobierno.

Pues b ie n : el dignísim o y respetable cuerpo dé Ainilleríar 
no singularm ente, no obrando como quien se mueve por im f 
pulsos espontáneos, sino procediendo como quien procede eñ 
v irtu d  de una prévia conjuración, se pone al paso de la vo lun -
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ía d  y de la autoridad del Gobierno, y le da á escoger entre su 
abdicación y su vergüenza ó la tr isteza y el dolor de adm itir 
las dim isiones de todos sus individuos.

¿Qué habia de iiacer el Gobierno en presencia de este acto? 
Si Jefes y Oficiales del cuerpo de A rtillería, usando de un de
recho que tienen , no quieren servir más al país en el ejército 
y  piden sus licencias ó sus retiros, ¿qué va á hacer el Gobier
no sino darles esas licencias y esos retiros? Esto exam inando 
el caso en su form a externa.

E xam inado en su rea lid ad , ¿de qué se tra taba  aquí? De ver 
si el Gobierno, privado de los medios de sustitu ir y reem pla
zar todos los Jefes y Oficiales del cuerpo de A rtillería, tendría  
que renunciar á su prerogativa y á sus derechos. Y en vez de 
hacerlo así, el G obierno, m irando tan sólo á sus deberes, ha  
adm itido las dim isiones de todos los Oñciales del cuerpo de 
A rtille ría  y ha puesto á la firma de S. M. un decreto para 
reem plazar, tan pronto como sea posible, á los Jefes y Oficiales 
de ese cuerpo. ■ : ,  ̂ v

Y ¿qué es esto, Sres. Senadores? Esto de parte  del M inis
terio es un acto de Gobierno; de parte del cuerpo de A rtille 
r ía , si por ven tu ra  tiene el propósito, de im pedir que el Gobier
no use de sus facultades, e ra ,u n  acto de rebelión m oral, de 
rebelión  pacífica. Y en  presencia de un acto de gobierno de up 
lado, en presencia de un acto de rebelión de otro, el ,Sr. Cal
derón, Ooilantes, conservador, am ante del principio de au to ri
d ad  y de gobierno, dejará de votar, ó vo tará  contra esta pro
posición. S. S. no envidiaba la g loria del M inistro de Iq G uer
ra  n i de sus compañerob; ¿quién envidiará la gloria de S. S. 
en una  cuestión como esta, en que se pone en contra del Go
bierno y á favor del cuerpo de A rtillería? (Bien,)

Yo ,extraño que una persona que h a  tenido ocasión de m os
tra r  las altas inspiraciones de su patriotisrno más de una vez 
en circunstancias difíciles, como m e' complazco en reconocer 
que lo ha hecho el Sr. Calderón Collantes, esté tan  ciego eii 
esta cuestión , que no sólo tome motivo de ella para declararse 
en contra de la proposición presentada al Senado, sino que en 
ella se funde para dirigirnos los cargos más graves que se han 
dirigido jam ás á ningún Gobierno. Al parecer, si este conflicto 
se hubiera suscitado por otro Gobierno más digno de represen
ta r  el principio de autoridad á juicio del Sr. Calderón Gollan- 
tes , S. S. se hubiera  puesto del lado de este principio. Pues yo 
digo que hay una cosa superior á los hom bres, que es el p rin 
cipio. de Gobierno; y cuando el Sr. Calderón Collantes se ha 
encontrado con este principio puesto frente á frente de otros 
hechos, el de.ber inexcusable de S. S. era ponerse del lado de 
este principio, so pena de que pudiera acusársele, como yo le 
acuso, de sostener el principio de Gobierno cuando le represen
tan personas que merecen sus sim patías, y a tacar ese mismo 
principio cuando le representan personas que, en la opinión 
de S. S., no m erecen representarle.

Pero es preciso averiguar por qué no somos dignos rep re
sentantes del principio de autoridad y de Gobierno. D irigién
dose el Sr. Calderón Collantes al Sr. Ministro de la G uerra , y 
extendiendo luego su cargo á todo el M inisterio, decía S. S. 
que no teníam os derecho á invocar como M inistros el p rinc i
pio de autoridad, porque tenemOb un origen im p u ro ; que sólo 
aquellos que en la práctica del derecho y en la obediencia de 
las leyes han buscado su fuerza tienen derecho á invocar la 
-au to ridad ; pero no noso tro s, que al fin y al cabo pertenece
mos á una revolución y hemos buscado nuestro origen en una 
insurrección m ilitar prim ero y después en una  insurrección 
nacional.

¿No es por esto por lo que S., S. entiende que no tenem os 
derecho á invocar el principio de autoridad? (El Sr. Cáld&ron 
Collantes: No.)

¡Ah, Sres. Senadores!. Guando la legalidad-se .funda en la 
jus tic ia  y en la libertad m utilada , en el derecho incom pleto; 
cuando no cabe la exposición libre de todas las opiniones, en - 
tónces es ley de lá hum ana naturaleza que las opinihues que 
se encuentran oprim idas se abran paso por medio de la fuerza. 
T al es la triste  necesidad de los que no pueden hacer prevale
cer sus opiniones en la esfera pura .y serena de la doctrina y 
del derecho.

Sin hacer m ás que indicar esta sencillísim a idea dejo con
testado al Sr. Calderón Collantes: yo, que no pu ed o , porque 
soy M inistro de la  Corona, envanecerm e desde este banco de 
haber sido un conspirador y un revolucionario, digo á S. S. y 
al Senado que revolucionarios y conspiradores fuimos porque 
á  ello nos obligó la triste necesidad de los tiempos; y después 
de haber establecido una legalidad, dentro de la cual caben 
todas las opiniones y pueden realizarse todos los hechos, tengo 
toda la autoridad necesaria para defender, represen tar é im 
poner, si es preciso, el principio de autoridad, que no porque 
esté representado por nosotros ha  de dejar de ser respetado.

Por lo demás, ¿es posible vivir en el fondo de este torbelli
no de hechos políticos sin participar de los movim ientos y de 
las consecuencias hq  , esos movim ientos de las opiniones y de 
las ideas? Afortunado será quien pueda presentarse puro de esa 
m ancha, si m ancha fuese, que no lo es en m i conciencia. De 
esa fortuna no participa el Sr. Calderón Collantes; y si es pre - 
ciso que concurran en los hom bres de Gobierno las c ircuns
tan c ias  que S. S. señalaba para  ser dignos representantes del 
prinGÍpiQ de.au toridad , no le invoque S. 'S*, porque no tiene 
derecho para  ello. ;

Ocupándose el Sr. Calderón Collantes de las vicisitudes de 
un  compañero nuestro, le decía que ha estado en varias partes 
teniendo altas posiciones bajo situaciones políticas diversas. 
,¿No ha dicho eso el Sr. Calderón Collantes?

Y cuando S. S. condena este Gobierno y le declara incapaz 
de defenderse en nom bre del principio de autoridad, le condena 
por el hecho de fundarse la vida de esta situación en la revoV 
lucion de 1868, ¿Le parece este á S. S. un origen' im puro? ¿Lé 
parece que este origen, qu ita;toda autoridad á este Gobierno? 
P ues entónces básela quitádo tam bién á todos los Gobiernos 
que  vinieron después de la revolución de 1868 ; hubiéralo d i
cho entónces S. S., y no se hubiera asociadomoiñb se asoció al 
m ovim iento de 1868 después de tr iun fan te , bien entendido;, y 
entónces tendría razón . S. S. para  venir á im pugnarnos :ahora 
bajo este aspecto. ¡Pero ahorá, Sr. Calderón Coilantesl ¡Oh; de 
aquella m ancha revolucionaria está tam bién tocado S. S.i • -

Yo no necesito defenderme de lo que hace m uchos años me 
preocupaba desde el mism o punto de vista en que estoy ahorát 
desde el punto de v ista de lá libertad  y de la democracia, con
siderando entónces como ahora más im portante la esencia de 
las cosas que las form as qua las caracterizan, si bien un- poco 
como a rt is ta , un poco como' político 'y  sobré todo- como¡Go
bierno, de toda la im portancia que merecen las formas cuandó 
esas form as han. venido á com penetrarse en-la esencia que re 
visten. .

Yo no he de hacer.a l Sr. Calderón Collantes el cargo que 
'S . S. dirigía al Sr. M inistro de la G u e rra ; yo he de explicar 
aquí altam ente que. creo qué en S. S. cada movimiento de su 
persona, cada, m ovim iento que se revelaba en sus hechos, en 
su  conducta política, podia responder á un movimiento inte-i- 
r io r reflexivo y honrado de su conciencia. : '

Dígalo si no el apoyo que prestó S. S. á  situaciones m an 
dadas por el General N arv aez ; y no he de recordar ahora dafe 
palabras con que entónces S . S. calificaba al pueblo español.

¿Qué extraño es , pues, que después de 1868 se haya asociado 
á un m ovim iento popular, como estuvo al lado del Gobierno 
presidido por el General 0 ‘Donnell? Y ¿cuál lué el origen de 
aquella situación? ¿Fué la legalidad estricta en cuyo nombre 
hablaba S. S. esta tarde? Aquellos M inisterios fueron á beber 
las fuentes de su derecho á los cuarteles de caballería con el 
concurso del Director del arm a. Yo no condeno aquello; soy 
lógico con mis princ ip ios; estuve á caballo en V icálvaro de 
aficionado. (Risas.) Pero después S. S. fué M inistro. ¿Con qué 
d erech o , por ta n to , nos niega el derecho de rep resen tar el 
principio de autoridad porque procedemos de un origen im pu
ro, según S. S., de un acto de fu e rz a , de una  revolución apo
yada por el país?

Pero ¡ah! es que yo no conspiré, dice S. S . : es que yo no 
he sido rebelde en n inguna ocasión. Yo no qu isiera decir á S . S. 
que hay algo peor que ser rebelde, que es negarse á serlo y 
aprovecharse luego, siendo Ministro, de la rebeldía, por lo cual 
no tiene derecho S. S. para venir después á decirnos á nos- 
-otros, que hemos expuesto nuestra  vida: «Vosotros procedéis 
de un  origen im puro; no podéis ser capaces de repre^entai- el 
principio de autoridad en un país.»

E n cuanto á nuestra  im previsión, en cuanto á que hem os 
corrido al encuentro del conflicto, en p rim er lugar diré que 
no hay conflicto.

Pero ántei. de llegar á la energía hemos apurado todo^  ̂ los 
tem peram entos de la prudencia. Nosotros, de la m ism a m an e
ra  que el guerrero llega un instante en que hece ca llar la r a 
zón para que hable el hierro, hem os tenido que apelar, agota
da la paciencia, á los rigores, á los extrem os de las leyes.

¿Por qué habíam os de privar que el cuerpo de A ra lle ría  
siguiese esa conducta por un  principio do honor, cuyas aplica
ciones quizá pugnaban con otros sentim ientos de honor no 
ménos respetables? La situación del país ¿es por ven tu ra  tra n 
quila? ¿No están en arm as los carlistas? ¿Podría:^ el Gobierno 
creer que un principio de honor apartase el esp íritu  de esos 
Oflciales hasta hacerles volver la  espalda á ese otro principio 
de honor, según el cual los m ilitares no deben abandonar 
nunca las banderas en caso de guerra? Yo reconozco ese p rin 
cipio de honor; pero lam ento .que esos sentim ientos de repug
nancia contra el General H 'dalgo les haya  im^jedido tener en 
cuenta lo que no debían haber olvidado de modo alguno.

De consiguiente, cualquier Gobierno hubi- croido im po
sible lo que sucede. Pero adem ás, ¿pudo p rever, cuando en el 
tem or de que tal aconteciera dijo que á las órdenes del Gene
ra l Hidalgo no pondrían fuerzas de A rtillería, que vendría la 
protesta de esos Oficiales? No. E l Gobierno ha  cuidado de que 
el General Hidalgo operase en un territo rio  donde no eran ne
cesarias fuerzas de A rti lle r ía ; y lo ha  hecho así, no por evi
tar el conflicto, que de n inguna m anera e sp erab a ; hízolo en 
consideración á la ju s ta  susceptibilidad de los Oficiales de ese 
cueipo á fin de evitar que creyesen que el Gobierno les habia 
tratado de m ortificar en lo m ás mínim o. ¿Podía, pues, creer el 
Gobierno que á pesar de esto dijesen : «es que no querem os 
que el General Hidalgo sea un General de quien pueda dispo
ner el Gobierno?» ¡Ah! Eso no lo puede consentir n ingún  Go
bierno; eso no lo podía to lerar el actual.

E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros lo dijo ayer, y 
necesito repetirlo : un Gobierno que delante de esa actitud 
po r parte de un cuerpo del ejército hubiese retrocedido no 
hubiera sido un Gobierno ra d ic a l, n i un Gobierno conserva
dor, ni un Gobierno moderado; hubiera  sido un Gobierno do
m inado y m anejado por el cuerpo de A rtille ría , y para  esto 
más valia que esos Sres. Oficiales v in ieran  á sentarse en este 
banco.

Voy á term inar haciéndom e cargo de una gravísim a acu
sación que nos h a  dirigido el Sr. Calderón Collantes. S. S. p re- 

-tende que. esta proposición va contra la  R égia p re ro g a tiv a ; y 
;llevando su sospecha á un grado que yo no esperaba de S. S. 
tratándose de noso tro s, que nos hem os encargado del poder en 
circunstancias tan difíeiles y tan  penosas que no lo hacen en 
lo m ás m ínim o apetecible, S. S. decía que el Gobierno ha p ro 
vocado esta proposición para  buscar fuerza allí donde no la 
tenia, y por consiguiente para  im ponerse donde quizá no p u 
diera prevalecer; y aun me parece haber oído á S. S. que esto 
era apelar á medios m iserables. (El Sr. Calderón Collantes: No 
he dicho eso.) Me alegro que S. S. no haya m anifestado tal 
cosa.

Pero he de protestar que esta cuestión h a  venido preocu
pando la atención durante muchos d ia s , y el Gobierno ha es
tado sujetando la im paciencia de la m ayoría á fin de que en 
-las Córtes no se tra tara . Mas ¿podía evitar que un D iputado ó 
un Senador de oposición hiciesen al Ministerio una pregunta  
ó le dirigiesen una interpelación acerca de este asun to? No. La 
cuestión, pues , ha venido n a tu ra lm en te , sin excitación alguna 

-de nuestra  parte. ¿Dónde está aquí el de,.eo del Gobierno de 
buscar fuerza donde no la tenia, y de im ponerse donde no pu 
diera prevalecer ?

. , E s qua hay u na  tendencia en ciertos hom bres, y no qu i
siera que se contase entre ellos el Sr. Calderón Collantes, que 
m iran  con horror la intervención del Parlam ento  en los asun
tos políticos. En: v irtud  de esto encuentro n a tu ra l que se haya 
traído aquí esta cuestión. Lo es. «Pero es que el Parlam ento 
influye, dice S. S.» Pues yo quiero que influya. «Es que bus
cáis apoyo en los Cuerpos Colegisladores, añade el Sr. Calderón 
Collantes.?) ¿Pues dónde lo hemos de buscar sino en estas Cá
m aras, ¡base de nuestra  autoridad? Nosotros no hemos de go- 
ibernar un solo día sin el apoyo de la Corona y de las Córtes. 
La m ayoría de ellas está á nuestro lado; pero ¿no podría fal
tarnos, y seria constitucional, lá confianza de la Corona? Y en
tónces ¿no podría resolverse constitucionalm ente la crisis? Sin 
duda alguna. ¿Cómo, pues, pretende S. S. que esta proposición 
significa deseo de buscar fuerzas de que en su opinión carece
mos? Otra cosa seria  un ataque á fondo al Parlam ento. Esta 
es la norm alidad de la vida del Gobierno representativo. S. S. 
sosteniendo esa doctrina declarada incom patibilidad de la Mo
narqu ía  con el sistem a parlam entario. ¡Bravo m onarquism o el 
del Sr. Calderón Collantes!

E l Sr. C a i a e r o n  C o iR an teü i: El Senado habrá observa
do que el discurso del Sr. M inistro de Estado se funda en un 
supíuesto equivocado; y ruego á S. S. que si ai contestarle sale 
de mis la b io s : alguna palabra más ó ménos dura no la tome á 
m al porque no es m i ánim o ofenderle.
, S.tiS. se ha  formado un fantasm a á su gusto, como ardid de 

política deliberadam ente y á sabiendas, porque cuando el se
ñor M inistro.decía que yo , había atribuido á S. SS. un origen 
im puro y que hab ía  manifestado, no podían re p re se n tp  el prin- 
cipm  de láutoridad, he contestado no; y cuando se discute con 
buéna fé, no se continúa: insistiendo sobre un hecho ó sobre 
una  apreciación después de ser negado. Esto es ajeno á la leal
tad de la discusión.

Yo no he indicado que S. SS., por venir de una revolución, 
no puedan rep resen tar el principio de autoridad. Las revolucio
nes son hechos p rov idencia les; unas veces para castigar á los 
R eyes que tiran izan  á  sus pueblos; y otras para castigar á los 
pueblos que no saben cum plir su misión, y de las revoluciones 
nace después el derecho. S i esto se desconociera, no podria 
existir una nación, bien gobernada^ ¿Hay alguna nación en el 

, mundo que no haya  tenido Gobiernos procedentes de ta l origen?

¿Cuál es el origen del actual Gobierno francés? Una revolu
ción. No he negado, pues, autoridad m oral á S. S . ; además de 
que este Gobierno no ha nacido de la revolución, sino del ejer
cicio legítim o de la R égia prerogativa: S. SS. distan de la re
volución cuatro años; después de la revolución ha habido un  
Gobierno P rov isiona l, se nom bró un R egen te , y se ha elegido 
un Monarca. ¿Cómo no han de ser S. SS. Gobierno legítim o 
constitucional? Yo dije las palabras que han  motivado esta 
parte del discurso del Sr. M inistro de Estado contestando a l 
Sr. Rojo A rias, y las dije en tésis general.

El Sr. Rojo A rias nos hab ia  inculpado diciendo que nos
otros, hombres am antes del principio de autoridad, no podía
mos ménos de dar nuestro voto á la proposición qi?e se discute; 
y y o dije como tésis general: «no son los hom bres que h an  
vivido en las conspiraciones y que á su som bra han  m edrado 
los que pueden invocar el principio de autoridad;» cosa que» 
como ve el Senado, dista mucho de ser lo que el Sr. H artos 
me ha atribuido.

Y voy á eso que el Sr. H artos creía que podía se r ' m ortifi
cante, y que no lo es para mí. Yo en ese punto tengo un tejado 
de acero. Yô  no tomé parte en la revolución de Setiem bre, pero 
triunfó: ¿cuál era mejor, separarse de ella, ó procurar se esta
bleciese un Gobierno legítimo que norm alizase la vida po lítica  
del país? Pero yo no falté á ningún principio de delicadeza, n i 
me aproveché de la revolución en nada ni por nada, como pude 
hacerlo ; S. S. lo sabe. El General Prim  me ofreció la c a rte ra  
de Gracia y Justicia cuando S. S. mismo entró en el M inisterio, 
Yo contesté en esa y en otras dos ocasiones al General P rim : 
«Entrando ahora en el Gobierno perdía toda mi autoridad mo
ral ; no puedo serle á Vd. útil, ni ser Ministro de una revo lu
ción que ha destrozado el Trono de Doña Isabel I I ,  á quien 
tuve la honra de servir.» ¿Hay en esto ind ign idad , ó lealtad y 
franqueza? Ese cargo vendría bien si hubiera aceptado algún 
puesto después de la revolución.

Yo todas las posiciones se las debo á mi carrera, no á la  
política. Once años fui Diputado, apoyando á todos los Gobier
nos, sin varia r de posición. De Magistrado vine y de M agistra
do salí de las Cortes. De Presidente de la Audieru U de B arce
lona vine de Magistrado á la de Madrid. Po • ser Min'sti'O: De
cano de Madrid, un M inisterio de que no Oka amigo me nom 
bró P residente de Sala; y siéndolo ya, y ejerciendo 15 meses 
interinam ente la Regencia, un M inisterio progresista ó de con
ciliación me elevó á este alto puesto. El que ha seguido tales 
pasos en su carrera  ¿puede tem er cargos de esa natm-aleza? 
Ciertam ente que no.

Pero diré una cosa á S. S., y es que yo, que creí en el p ri
m er período de la revolución que no podía desem peñar n ingu 
na cartera ni aceptar ningún cargo público, no me considerañia 
deshonrado hoy aceptándolo. No lo haré por un exqr '.̂ ’ito senti
miento de delicadeza, pero no por ot "a razón. ¿Hemos de nega^* 
la legitim idad de los poderes levantados por las resoluciones?

E n tónces, rep ito , condenaríamos á las naciones á no estar 
gobernadas. V éase, pues, cómo yo no he negado al Gobierno 
actual el derecho ni la capacidad para repreLentrn* el principio 
de autoridad en este país.

Y el Sr. H artos me lia hecho este cargo á m í , que he sido 
tenido por amigo de S. SS ., y que se me ha llamar'o h asta  r a 
dical, porque he tenido el valor de proclam ar h?ce algunos 
dias que seria grandem ente inconveniente para la Nación que 
el actual Gobierno desapareciera de las esferas r^el po(^er; á 
mí, que no sólo sostuve que este Gobierno era perfectam ente 
constitucional, sino que yo estaba dispuesto á cooperar á su 
elevación parlam entaria, porque estaba dispuesto votar con
tra  la suspensión de garan tías pedida por el Gcbiimte an te 
rior. Esto no lo sabia S. S. ni el Senado, pero debo decirlo hoy 
que me declaro an tim inisterial.

Quede, pues, sentado que he sido consecuente renunciando  
todo cargo público después de la revolución ; pero que tr iu n 
fante esta, los poderes que vienen de ella constituyen la  lega
lidad del país.

Por eso condeno toda rebelión , porque respeto la legali
dad creada por las Córtes Constituyentes.

Espero que estas explicaciones habrán dejado m i decoro 
cual corresponde, y habrán  aclarado lo que yo dije : que los 
que siem pre han  estado mezclados en conspiraciones no le -  
n ian  derecho á hablar del piincipio de autoridad; pero no que 
el Gobierno actual no fuese capaz de invocarlo y de represen
tarlo.

E l Sr. Ministro de E s t a d o :  Un deber de cortesía y de n e 
cesidad me obliga á dar algunas explicaciones al Sr. Calderón 
Collantes.

Yo no falto nunca á la sinceridad del debate, y S. S. no ha 
hecho bien en dirigirm e ese cargo. Yo no oí por completo la 
doctrina de S. S . , pero sí sus aplicaciones; y fundado en 
ellas, enfrente á su doctrina expuse la mía. Y en punto á las 
aplicaciones, entendí que S. S. se referia á este Gobierno, 
cuando hablaba de hom bres que no tenían otros m éritos que 
los revoluc-onarios, á cuyo ataque contesté ; re su ltan d o , por 
fin, que es lo que más im porta al debate, que S. S. no niega á 
este Gobierno la capacidad m oral para invocar, rep resen ta r y  
defender el principio de autoridad.

E n cuanto á la delicadeza y decoro de S. S . , yo no los so
m etí á tela de juicio. Me encontré , apelando al ejem plo, con 
S. S . , y vine á dem ostrar cómo S. S. era uno de tantos espa
ñoles sujetos á los vaivenes po lítico s; y al hablar de esto, cla
ro es que en nada menoscaba el concepto que tengo^de S. S. 
por sus relevantes y envidiables cua lidades, dado lo cual no 
era necesario que S. S. nos hiciese su h is to ria , que á m í y a  
me era  conocida.

E l Sr. RoJo'Ariais: Dos palabras, Sres. Senadores: bre
vem ente apoyé la proposición y la expliqué. E l Sr. C alderón 
Collantes ha  querido ver en ella un espíritu  contrario  al que 
verdaderam ente encierra. En este punto;ji^^|iecesito rectificar, 
y hago m ías las frases que sobre el particoñar ha pronunciado 
el Sr. H artos tan  elocuentemente.

Lo que sí necesito rectificar son las frases que S. S. me h a  
a tribuido, y que según > S. S. han sido el motivo de su d is 
curso. Yo no he lanzado ofensa n inguna , al partido .conserva
dor, n i he tra tado  de lastim arle en lo más mínim o. Lo que 
dije es que no quería hacer de esta proposición una proposi
ción política, y  que abrigaba la confianza de que todos los se
ñores Senadores la habían de votar; la m ayoría por estar com
pletam ente identificada con el Gobierno, y el Sr. Calderón Go- 
llanteSj e l Sr. Marqués de B arzanallana y dem ás conservado
res de esta Cámara porque suponía se habían  de mover, án tes  
que por la  pasión política, por los principios que habían sus
tentado toda su vida.

Si, pues, esto ha sido lo que ha motivado el discurso del se
ñ o r  C a l d e r ó n  Collantes, ̂ declaro que no fué mi objeto decir lo 
que S. S. ha supuesto, ni ménos p ronunciar la palabra ódio en 
el sentido que también S. S. ha  manifestado.

E l Sr. ,España: Sres. Senadores, este debate h a  tom ado 
vastísim as proporciones, y  el Senado ha oído elocuentísim os 
discursos., Cuando se puso á discusión esta proposición, yo no  
podía sospechar que diera lugar á debates tan im p o rtan tes; y  
como el reglamento no perm ite explicar el voto, ni se pueden 
hacer enmiendas tratándose de proposiciones, m i propósito  
e ra  explicar mi voto favorable al Gobiernog pero exponer eiiu.
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qué form a se lo daba, y tenia que in terpretar el voto de con- 
ñanza de que tratam os. Lo que aquí se ha dicho me ha proba
do que el escrúpulo que yo tenia era justo.

A quí hemos asistido al debate entre dos pmúidos; entre el 
antiguo partido liberal y el conservador, que tiene otros p rin 
cipios conti’arios á los nuestros. ¿Y qué se decia en este deba
te ?  Los señores conservadores decian: «Os apoderáis do nues
tros principios; el principio de autoridad es nuestro.» Algo hay  
de verdad en esto, pero no lo es por completo.

¿Q,iié se ha entendido por principio de autoridad duran te  
los Gobiernos' conservadores? El principio de autoridad en
carnaba la omnipotencia, la infalibilidad adm in istra tiva , y con 
ellas la  inviolabilidad del funcionario público. Salvem os el fun 
cionario, salvemos el principio de autoridad: esto es lo que se 
h a  entendido por principio de autoridad durante las A dm inis
traciones conservadores. Y en este sentido tenian razón S. SS. 
E se  principio no podemos invocarlo nosotros. Justam ente por 
e so , porque así aparecía en cierto modo en la proposición {El 
Sr. Rojo Arias: No; de ningún modo.). S. S. se h a  servido de 
Ja frase sacram ental del partido conservador. (E l Sr. Rojo 
A rias: Del rad ica l.) Dispense S. S. un m om ento; y siento te
ner que m olestar al S enado , porque no era m i ánim o hab lar 

esta  tarde.
Las palabras no tienen siempre un significado recto seguro 

y único, y por eso el principio de autoridad, cuando se invoca, 
trae  la m em o ria , el recuerdo de lo que ha sido en o tras situa
ciones. Las palabras libertad y orden están significando en este 
país dos cosas opuestas, cuando son inseparables.

E l orden es la libertad en ejercicio. P ertu rbad  el orden y 
decidm e si no habéis ofendido la libertad. Pues sin embargo 
de eso, cuando aquí se ha llamado el partido de órden al con
servador, ¿podemos usar así las palabras sin exponernos á e r
ror? La libertad en nosotros, ¿no han dicho estos señores con
servadores que era sinónim o de anarquía?

Pues bien: que m odestam ente (porque no pensaba hablar, 
en razón á que no tengo la calm a suficiente para  d iscutir, por
que hay en mi alm a una herida que no sé si el tiempo borra
r á ,  que no sé tampoco si quisiera que se bo rra ra , que me 
dice: ah í existe una  frase que has combatido donde la te
n ias  que com batir , oponiéndola la autoridad de las leyes), 
yo quiero sólo sim plem ente decir al vo tar, como deseo ha
cerlo: esta proposición de confianza al Gobierno por la com 
ducta  que en la cuestión de que se tra ta  ha seguido; quiero de
cir, rep ito , que opino que este principio de Autoridad se e n 
tiende que es dentro de las leyes. Si se hubiera puesto así en 
la proposición, no hubiera tenido necesidad de m olestar, como 
lo estoy haciendo, Ja atención de los Sres. Senadores.

Y a h o ra , puesto que el Sr. Rojo A rias me inv ita  á ello, 
voy á exam inar la proposición, para que vea S. S, que la falta 
la  esencia, y la falta otra cosa capitalísim a, salvando la in ten 
ción de S. S,; pero como decia el célebre Fígaro, S. S. hab rá  
querido decir eso, pero no lo ha dicho.

Dice ¡a proposición: (Leijó.) Aquí falta una parte, para  m í 
principal, necesaria. Tal como se halla  redactada, se puede 
decir fuera de aquí: «Senado, aplaude lo que ha dicho el Go
bierno al Sr. Benot y el discurso del Sr. Ministro de la G uer
ra  al General P rim o de Rivera.» ¿No lo has oido con satisfac
ción? Pues yo lo he oido todo con m ucha satisfacción. Debe, 
pues, subsanarse la falta, y no dejar á un lado la segunda p ar
te de este debate, que ha sido más im portante que la prim era.

Esto es lo que tenia que hacer observar de esta m anera, 
porque el reglam ento no me proporcionaba otro medio, pues 
aquí hem os hecho un reglam ento m ás restrictivo  que el del 
Congreso, por lo cual hemos violado un artículo  de la Cons
titución .

Yo, por ejemplo, no puedo hacer al Gobierno una pregunta 
en m artes; tengo que dirigírsela precisam ente en Junes.

El  Sr. F r e ü i í S e i s í e : Ruego á V. S. se ciña á la cuestión.
E l Sr. E s p a ñ a ;  Voy á hacerlo. La proposición dice que 

el Senado está dispuesto á dar al Gobierno su apoyo y cuantos 
testim onios de confianza necesite para que quede incólume el 
principio de autoridad dentro de la libertad y el órden. Y yo 
digo: ¿no era m ás sencillo, constitucional, lógico, claro y con
creto decir: «dentro de la Constitución y de las leyes?» ¿No 
sabe el Sr. Rojo A rias que libertad y órden son palabras ge
néricas, que no tienen artículos especiales en nuestros Códigos 
n i en nuestras leyes? Dentro de la libertad y el órden el p a rti
do conservador puede m antener incólume el principio de au to
ridad, como lo ha  hecho durante m uchísim os años. Por eso me 
ex trañaba á mí que ese partido no se hub iera  apresurado á 
votar la  proposición con esa frase, y com prendia ciertos escrú
pulos de o tra escuela m uy opuesta á la de S. S., y que proba
blem ente obraba de acuerdo conmigo, que no tengo nada de 
republicano.

P o r lo que hace al G obierno, podría d e c ir : yo he sacado 
incólum e el principio de autoridad dentro de la libertad y del 
órden haciendo esto, porque la libertad ó el órden habrían  de 
sa lir bien sirviéndom e de esta frase. A hora, si el Sr. Rojo 
A rias logra probarm e que esta redacción, no sólo no se parece 
á la  del partido conservador, sino que es antitética, para  que no 
se pueda sospechar que es la m ism a, yo pediré mil perdones 
al Senado por haberle molestado con un  escrúpulo de concien
cia  liberal.

E l Sr. Rojo Ariani: Mi proposición estará m alís im a- 
m énte  redactada; pero yo no podia inc lu ir en ella las opinio
nes del Sr. P rim o de R iv e ra , por la razón poderosísima de 
que ya  estaba presentada á la mesa cuando S. S. habló.

Por lo demás, yo no creí necesario expresar lo que el se
ñ o r E spaña desea para distinguir el principio de autoridad 
que defiendo del que sostienen los conservadores ; y  como 
cuando hablo aquí y fuera de aquí de m aterias políticas uso 
el diccionario radical y no el conservador, no me cuido de 
que puedan interpr-^tarse mis palabras con oscuridad y con- 

fu-sion. ^
E l Sr. Empana: Yo no he dicho que la proposición esté 

m al redactada , sino que tiene dos omisiones; una respecto á 
los discursos del Sr. Ministro de la  G uerra contestando al se
ñ o r P rim o  de Pvivera, y otra que al parecer quiere el señor 
Rojo A rias subsanar, deseando que conste la  frase «dentro de 
la  Constitución y de las leyes.»

' E l Sr. Cala: He pedido la palabra solam ente para explicar 
m i voto si acaso lo exigía la proposición ó los motivos que en 
caso contrario  tenia para no darlo, y para  hacer una breve m a
nifestación en nom bre de la m inoría republicana del Senado. 
E sta  vo tará  la proposición, pero sólo respecto al hecho concre
to  de que se tra ta , y sin que su aprobación envuelva ningún 
género de confianzas posteriores ni de sim patías constantes.

H ablando ahora por mi propia cuenta respecto al concepto 
que la  proposición me m erece, diré que es superabundante y 
que envuelve una crítica al GobiernOj porque ci^eo que de este 
conflicto, como de otros que con repetición sobrev ienen , es 
causa el Gobierno mism o por la indecisión de su conducta y 
por la falta de confianza en los principios de que se dice sus
tentador. Yo bien sé que el cuerpo de A rtille ría , cuando m é- 
nos, h a  cometido una gran falta; no sé si con tra  la O rdenanza 
m il i tp ,  que no conozco; pero sí contra la ordenanza del am or 
que á  la patria deben profesar todos los españoles, porque se 
idega á  llenar la  misión que tiene como organism o del Estado,

precisam ente cuando hay  enemigos que están combatiendo 
contra las instituciones y contra la libertad; de tal m anera que, 
según he oido decir aquí, hub iera  sido m ejor que los Oficiales 
del arm a á que me refiero hubiesen p resen tad o ‘Sus dimisiones 
cuando la guerra  term inase.

Por lo que hace-al Gobierno, para  justificar que en cierto 
modo es responsable en mi concepto de lo que en esta cuestión 
sucede, no haré m ás que recordar sus antecedentes.

Recordemos lo que pasó en Junio de J869. Muchos libera
les de Madrid hicieron una m anifestación como recuerdo de 
sim patía á los sargentos fusilados el año 66; y á pesar de que 
entónces estaba aun caliente el sentim iento revolucionario, el 
partido que m andaba im puso á los m anifestantes la prohibición 
de pasar por delante del cuartel de San Gil. Pues ese es el o ri
gen de lo que podemos llam ar rebelión de los artilleros. Luego 
viene otra prueba de la debilidad del Gobierno al nom brar al 
General Hidalgo para el mando de las Provincias Vasconga
das; pues al defenderle en el Congreso el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, lo hizo negando la participación del Ge
neral Hidalgo en la catástrofe sangrienta del 22 de Ju n io ; yo 
habria dicho adem ás que de aquella gran desventura no se 
puede hacer responsable á n á d ie , pues estando los sargentos 
dispuestos á sublevarse, é im pidiéndolo los Jefes, no podian 
llevar adelante la sublevación sin p renderlos; y lo que re 
sultó luego fué un combate en que no debe decirse que hubo 
asesinatos.

E l Sr. P residente del Consejo se lim itó á decir si el Gene
ra l Hidalgo tomó parte en unas desgracias que todos lam enta
mos; y como esto siem pre puede ponerse en duda, de ahí que 
vino á darse la razón á los artilleros. Y por últim o, se nom bra 
al General Hidalgo para  un mando en Cataluña, y  se advierte 
que es sin poner a rtille ría  á sus ó rdenes; todo lo cual consti
tuye una série de debilidades por parte- del Gobierno. Por eso 
digo que el Gobierno es responsable del conflicto, y la m inoría 
republicana no puede aprobar su conducta y  darle gracias 
como en la proposición se pide.

Siendo pasadas las horas de reg lam en to , el Senado acordó 
prorogar la sesión.

El Sr. P r e s i d e n t e :  E l Sr. P residente del Consejo de Mi
n is tro s  tiene la palabra.

El Sr. P residente del Consejo de Rinistros: Ha re^ 
cordado el Sr. Cala dos ó tres hechos que yo necesito rectificar. 
Al apreciar S. S. el combate del cuartel de San Gil entre los 
Oficiales que defendían la O rdenanza y los sargentos que creían 
hallarse en el deber de sublevarse, ha recordado lo que nádie 
desde la revolución había traído al debate, porque nádie que
ría  recordar lo que allí hubo, y en lo que á nádie se debe aplau
dir, sino desear todos que hechos sem ejantes no se reproduz 
can. Por esa consideración, no el Gobierno, sino el Alcalde de 
Madrid, juzgó conveniente im pedir que la m anifestación á que 
se ha referido el Sr. Gala pasara por delante del cuartel de 
San Gil, com prendiendo perfectam ente que cuando la A rtille 
ría  venia prestando su apoyo á la libertad, cuando hab ía  acep
tado la revolución y jurado la Constitución de 1869, no era 
prudente evocar ciertos recuerdos. Por lo d e m á s , trae r de en
tónces el origen de la cuestión de los artilleros sólo puede ex
plicarse teniendo en cuenta la im aginación m eridionaí del se
ñor Cala.

Reproduciendo el Sr. Cala argum entos ya  contestados en 
o tra  parte, ha dicho que el Gobierno por su debilidad es la 
causa del conflicto, porque no hizo lo que debía la  p rim era  vez 
que nom bró al G eneral Hidalgo para  la C apitanía general de 
V itoria. Aquí se suele confundir en los Gobiernos la debilidad 
con la prudencia. El Gobierno aprobó la conducta del General 
Hidalgo en la sum aria  m andada form ar á los Oficiales de A r
tillería  que no quisieron venir á sus órdenes, como luego la 
desaprobó en lo que consultó al Ministro de la Guerra, adm i
tiendo su dim isión y dejándole de cuartel. Luego, cuando el 
General Hidalgo hizo renuncia  de una posición que no podia 
renunciar, el Gobierno la pasó al Consejo Suprem o de la Guerra. 
¿Qué hay  aquí de debilidad? ¿H abria sido justo  que sin m ás 
consideración que el afecto al General Hidalgo hubiéram os 
resuelto la cuestión sin atender á la ley y á los p rin c ip io s, de 
justicia? Por últim o, el General Hidalgo, estando de cuartel, 
pide ir á la guerra  y fuerza para  hacer lo que hab ía  hecho en 
la provincia de Gerona contra los carlistas. ¿Podía negarse á 
esto el Sr. M inistro de la Guerra? ¿Se le podia negar esto por 
parte del Gobierno al G eneral Hidalgo? ¿Había aquí provoca
ción alguna á los artilleros? ¿Había aquí debilidad n inguna 
para con el General Hidalgo? Dados todos los m andos de Cata
luña, no se podia aquí dar al General Hidalgo un mando de
term inado; y entónces se le envió á las órdenes del Capitán ge
neral, ín tim o amigo suyo, compañero de em igración y liberal 
como él. ^

Y al llegar allí se le da una división donde no hay  a rtille 
ría . Pues qué, ¿no hay m ultitud  de Jefes operando sin ella? ¿No 
es acaso el terreno ocupado por los carlistas el ménos á propó
sito para  la artillería? Pues si esta es la situación del país, 
¿qué perjuicio hay para  los artille ro s , no estando ese arm a á 
las órdenes del General Hidalgo, dado que en eso fundaran su 
actitud? ¿O la teoría del Sr. Cala es que los Gobiernos, sin r a 
zón, sin motivo, deben precip itar las cuestiones y resolverlas 
según el in terés del momento, sin m ira r en prim er térm ino los 
intereses del país? E l Gobierno, p ues, ha estudiado esta cues
tión; el Gobierno no ha  pecado de debilidad; ha resuelto la 
cuestión como creía deber resolverla, y ha conseguido que no 
haya  un solo español que en el fondo de su conciencia no diga: 
qiodrá trae r esta ó la o tra complicación la cuestión que acaba 
de resolver el Gobierno; pero lá verdad es que toda la razón y 
toda la justic ia  están de su parte. E sta  es la gloria del Gobier
no, y este será el rem ordim iento de los que han dado lugar á 
la  cuestión.

P a ra  concluir, dando las gracias al Senado, especialm ente 
á  los firm antes de la proposición , y por anticipado á los que 
se dignen v o ta rla , debo consignar que el Gobierno no lia em 
pequeñecido la  cu estió n : que la  ha planteado el cuerpo de A r
tille ría  al pedir sus licencias y retiros; y no queriendo servir, 
h a  puesto al Gobierno en la  precisión de adm itir las renuncias 
de esos individuos.

Aquí no hay  cuestión del General H idalgo ; aquí no hay  
m ás que una protesta contra la ley, contra la razón , con tra  
los poderes públicos de un la d o , y  de otro un Gobierno que 
siente m ucho la protesta, pero que no tiene más rem edio que 
cum plir con su deber.

Conste tam bién que el Gobierno tiene tanto sentim iento  
como el que m ás de que esos Jefes y  Oficiales hayan pedido el 
retiro  unos, la licencia absoluta otros. ’EI Ministro de la G uerra 
eñ prim er térm ino, y  todos los individuos del Gabinete des
pués , sienten que la p a tria  se pueda ver privada de hom bres 
envejecidos en el servicio, que duran te  cuatro años vienen 
dando grandes ejem plos de am or á la  disciplina y haciendo 
sacrificios para  defender el órden y la  libertad del país. E l 
Gobierno tendría  una inm ensa satisfacción en que esos Jefes y 
Oficiales volvieran sobre su acuerdo, y aceptando la organiza
ción que al cuerpo de A rtille ría  haya  de dar el Sr. M inistro 
de la Guerra v in ieran  o tra  vez á batirse bajo las banderas con 
que este cuerpo h a  conseguido tan ta  gloria.

El Gobierno tendrá  una gran  pena si eso no sucede; pero

, debo declarar que no tem e que se altere el órden públieo: sean 
■ los que quieran los obstáculos que se p resen ten , el Gobierno 
i; vendrá ante todo á hablar con la sinceridad y franqueza con 
í que ahora ha  hablado á la Cám ara respecto de la cuestión de 
I los artilleros, y después ha  de conducirse con la m ism a ener- 
 ̂ gía con que en esta cuestión se ha conducido.
\ E l Sr. C a l a :  Debo m anifestar al Sr. P residente del Con

sejo de M inistros que ignoraba porm enores del suceso del 22 
de Junio, y que justam ente los he oido de boca de S. S. re la ta
dos públicam ente en la  o tra Cámara. Si por acaso podia haber 
algún linaje de im pudencia en haber traído al debate ese re 
lato, en algún modo participa tam bién de ella el Sr. P residen te  
del Consejo de M inistros.

Ha dicho tam bién S. S. que he defendido de tal m anera aquel 
suceso, que se puede entender por ello que he hecho un llam a
miento para  que se rep ita  en todos los momentos, pero con la  
c ircunstancia del encarnizam iento que hubo en aquel. Yo he 
dicho que aquel fué un suceso desgraciado, del cual no se 

puede exigir responsabilidad á nádie; pero no lo he,podido 
desconocer cuando lo he lam entado.
p  Todo eso, lo ha  dicho el Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros atribuyéndom e pasión constante, cuando todo el m un
do 'd ice  de mí ju stam en te lo contrario; esa especie de recon
vención de párte de S. S. me da á entender que no sólo es S. S. 
apasionado cuando habla, sino tam bién cuando escucha.

El Sr. A lo n s ío  (D. Juan  B autista): E n  tres palabras con
sum iré el tercer turno que me toca; este es el exordio.

E l discurso, en su fondo, se reduce á estas o tras tres pala
bras: causa perorata est; y el fin del discurso consiste en o tras 
tres palabras: fínis coronat opus. Vamos á la votación.

Leída de nuevo la proposición, y puesta á votación, se  ̂ p i
dió por suficiente núm ero de Sre.s. Senadores que fuera nominal;: 
y verificada, resultó aprobada por 69 votos contra 6 en la for
m a siguiente :

Señores que dijeron si:
Bardon.
Conde de Fabraquer.
Paradela.
Sanz Gorrea.
Hidalgo Domínguez.
M arqués de A lm anzora.
Rojo A rias.
Ortiz.
Eraso.
Tom é.
Montes.
P rim o de R ivera.
F lores Fondevila.
Labrador.
Orive.
P ieltain .
Morales Díaz.
A cha.
Socías.
Oreiro.
Hidalgo Saavedra.
Reufe y García.
Esparza.
Perez Crespo.
Sabau.
G arrido.
R uiz y R uiz (D. Francisco  de 

Paula).
Deas Adroer.
H errero López.

Total, 59.
Señores que

Suarez Inclán.
R ódenas.
M arqués de B arzanallana.

Total, 6.
El Sr. P r e s id í  e n  t e :  Orden del d ia p a ra  el lunes: P regun

tas é interpelaciones, proyectos de ley sobre presas m arítim as 
y dem ás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho y media.

Esperabé.
E spaña y Puerta .
Lasala.
T orre y Castro.
Valdés.
Alonso (D. Juan  Bautista)®. 
V idal y V illanueva. 
Marqués de Perales. 
A llende Salazar.
Montesino.
Galdo.
Elío.^
Diez.
U daeta.
B arrio.
M arqués de Seoane.
V illar.
González Acevedo.
Z orrilla  (D. Miguel)..
Cano Manuel.
R ebullida.
Cervera.
H idalgo Caballero.
Carrasco.
B árcia.
Chao.
Benot.
Fuenm ayor.
B alart.
Sr. Presidente.

dijeron n o : 
Calderón Collantes. 
Conde de Catres. 
C arriqu iri.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R i v e r o .

E xtractó  oficial de la sesión celebrada el sábado 8 de Febrero 
d e iS lS .

Ocupada á las dos en punto la silla de la  P residencia por 
el Sr. R ivero, se leyó á las dos y cuarto por el Sr. Secretario  
Calvo Asensio la  siguiente lista  de Sres. D iputados que se h a 
llaban presentes:
López (D. Gayo).
M orayta.
Calvo A sensio.
Moreno R odríguez.
A guiar.
G arcía Rom ero.
Borrell.
C intren.
Mompeon.
Moreno (D. Benito).
Ayuso.
A rellano.
T orres Mena.
Alba.
Montero G uijarro.
E rcazti.
Ocon.
La Orden.
R om ero Gilsanz.
M ártinez Perez (D. G uillerm ó). 
Belm onte.
F ernandez  Morales.
López Silva.
A nglada (D. Juan).
L a Hoz.
Alonso de B eraza.
U rcullu .
F erre iro .
M artínez B árcia.
D om enech.
Reus.
B elm ar.

Fuentes.
Clave.
Gómez (D. Manuel).
M artínez V illergas.
Nieto.
R om ero Girón.
Rosell.
Clavé.
M artínez Perez (D. R icardo). 
Pinedo.
Fernandez Izquierdo. 
Echegaray  (D. Miguel). 
C arranza.
A rgüelles.
Golomer.
Diez Canseco.
Callejón.
Irigoyen.
M orán (D. Miguel).
Escoriaza.
Vela.
Sim ón y Castañer.
R odríguez (D. Gaspar). 
A stray .
Moncasi. . ' . '
Martos (D. Enrique).
M artínez Conde.
Lasala.
Carvajal.
A guilar.
Jim énez Mena.
A guilar (D. José A ntonio).
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Quiroga. Nicolau.
Rosillo. Guillen.
U rruti. Moliní.
Pasaron y L astra . Sr. Presidente.
Bernaldez.

Total, 73.
A bierta en seguida la sesión, se leyó y fué aprobada el acta 

de la anterior.
U nieron sus votos á la m ayoría en la votación de ayer los 

Sres. Marqués de S a rd o a l, M artínez B arcia , Domenech, F e r
nandez Izquierdo, Arellano, La Hoz, Borrell (D. Juan), R om e
ro Gilsanz, Moreno (D. Benito), Valdés y Lafuente.

El Sr. «C 0 8 1 : V arios padres de fam ilia que han tenido la 
desgracia de perder sus hijos en la lucha contra los insu rrec
tos de Cuba me han encargado que acuda á la Caja de U ltra 
m ar con el objeto de cobrar los haberes que á sus hijos se les 
adeudan. He ido varias veces á d icha Caja con este o b je to , y 
he sabido que hay  allí l.bOO expedientes re tra sa d o s , y  que se 
le deben á la Caja 7 millones de reales. Deseo, por tanto, sa
ber si el Sr. Ministro de la G uerra está dispuesto a poner coto 
al hecho que denuncio.

El Sr. P r e s B í í e t s f e : Se tra sm itirá  al Gobierno la pre
gunta de S. S.

E l Sr. C o v c a e r a :  He pedido la palabra con el objeto de 
p resentar una exposición de considerable núm ero de vecinos 
de Tam ajon solicitando del Congreso se sirva decretar cuanto 
antes la abolición inm ediata de la esclavitud en nuestras A n
tillas.

El Sr. S e c r e t a r á o  (Calvo Asensio): Se un irá  al expe
diente.

El Sr. C í4rraB iw :a: Presento dos exposiciones de varios 
vecinos de Ossa de M ontiel, en las que piden la abolición in 
m ediata de la esclavitud y la de la pena de m uerte.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Calvo A sensio): Pasarán  á  las com i
siones respectivas.

El Sr. Ruego al Sr. Presidente me reserve la p a 
labra pará  cuando se halle presente alguno de los Sres. Mi
nistros.

E l Sr. P r e s i d e s i l e : Queda reservada.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones,
Sin discusión fueron aprobados los señalados con los n ú 

m eros desde el al 169 inclusive.
Se leyó el del núm . 170, concebido en estos térm inos:
«D. Ram ón Matoses, Escribano de actuaciones delJuzgado 

de p rim era instancia  de Sagunto, solicita que al discutirse el 
proyecto de ley sobre arreglo de T ribunales se declare vitadcio 
el ejercicio del cargo que desempeña.

wLa comisión es de dictám en que esta petición se tenga p re 
sente en tiempo oportuno.«

E l Sr. C o r o n e l  y  O r t i* :  No trato  de im pugnar el d ic tá - 
men: creo que la comisión al form ularle se h a  atenido á lo 
que el reglam ento dispone; pero usando de un derecho con
suetudinario  que los Diputados tienen para hab lar en estos 
casos acerca del asunto sobre que versan las exposiciones, diré 
dos palabras. Muchos Sres. D iputados han acudido al Con
greso presentando exposiciones de diferentes Notarios en igual 
sentido que la de que ahora se tra ta ; y aun algún Sr. Diputado, 
al verificarlo, ha llam ado ya la atención de la Cám ara acerca 
de este asunto. A mí se han acercado algunos N o tario s , con 
cuya am istad me honro, para  que recom endase lo que se pide 
en esta exposición; y  aun cuando sé que en su dia ha  de venir 
un p royecto , cuya discusión ofrecerá la  oportunidad de ocu
parse m ás detenidam ente de este asunto, me ha parecido conve
niente llam ar desde luego la atención de la C ám ara sobre este 
particu lar á fin de que esa respetabilísim a clase vea que hay 
Diputados que se interesan por cuanto á  la m ism a concierne.

El S'.\ rViiiiesEf&e V e la ssc o : La comisión abriga los m is
mos sentim ientos que el Sr. Coronel y Ortiz, pero no puede re 
solver por sí esta cuestión ; y teniendo vivísim os deseos de que 
esa respetable clase sea atendida cuando la cuestión venga en 
la forma que debe venir, no puede por ahora hacer o tra  cosa 
que sostener el dictám en que ha presentado.

El Sr. C o ro R ie l  y  O r t i a : : No ha  sido mi ánim o inculpar 
á la comisión, pues he comenzado reconociendo que no podía 
dar otro dictám en dentro del reglam ento. Por lo demás, me fe
licito de que abunde en m i sentir en un asunto tan  grave y 
trascendental.

Sin más discusión fué aprobado el dictiimen y los siguien
tes hasta  el 201 inclusive.

Exención de derechos á la tubería de hierro para la conducción 
á Oviedo de  aguas potables.

Sin discusión fué aprobado este dictám en, anunciándose que 
pasaría  á la comisión de corrección de estilo.

Reemplazo del ejército.
Continuando la discusión del art. 14 del voto particular, dijo
E l Sr. iD lav e : Decía ayer cuando inteiu’umpí mi discurso 

que la ven taja  de esta discusión es la  discusión m ism a, porque 
la ilusión de que vam os á hacer una ley que se pueda practi
car la tengo ya perdida; pero algo es esta propaganda para que 
m añana o tras Cortes puedan aqu ila tar lo aquí expuesto, y tr a 
ducir en hechos lo que por ahora ha  de quedar en buenos 
deseos.

R ecordaba ayer las palabras del Sr. M inistro de la G uerra 
<mando, com batiendo el aum ento de un real m ás á los soldados 
de a rtille ría  m ontada y caballería, decía que esto iba á recar
gar el presupuesto en 16.000 rs. diarios; de donde se deduce que 
íbam os á tener 16.000 hom bres m ontados; y como hoy no con
tam os más que 12.000 y pico, despréndese tam bién de aquí que 
se tra ta  de aum entar el ejército. Agréguese á esto la peseta 
que se ha de dar sobre su plus á los voluntarios, y resu lta rá  
de todo que por el voto particu lar se recargaría  el presupuesto  
en 300 millones de reales. Bajo el punto de v is ta , pues , de su 
realización, debemos estar sin cuidado y no alarm arnos mucho.

Si el Gobierno no diese pruebas de que no tom a en sério el 
cum plim iento de esta ley, á pesar de todos los inconvenientes 
que ofrece el voto particu lar yo estaría pronto á transig ir, 
porque aceptados los principios de ese voto, la fuerza de las 
cosas traería  á la  práctica los nuestros; pero desde el m om en
to en que el Sr. M inistro de la G uerra empieza por decir que 
con 40.000 hom bres, que es lo que propone el v o to , no hay 
bastante para  todas las necesidades públicas, claro está que no 
es grande la resolución de plantearle. Es evidente que con
40.000 hom bres no hay  lo suficiente para todas las eventuali
dades, ni con 60.000 tampoco. Hoy son muchos más los que 
hay, y es preciso arm ar batallones de francos y Voluntarios de 
la  L ibertad.

E l voto particu lar no adm ite m ás distinción respecto de la 
reserva que la de ac tiv ad  movilizada; y hay, sin embargo, una 
situación interm edia: la de estar sobre las arm as y no h a lla r
se movilizada, como sucede á los V oluntarios de la L ibertad 
en Madrid.

E l único argum ento que se puede hacer contra lo que nos
otros proponem os acerca de esto es el tem or de las pe rtu r

baciones á que esa reserva puede dar lugar; pero ya he dicho 
que cuando el Gobierno no ha tenido inconveniente en arm ar 
á los republicanos para perseguir á los carlistas, no debe te
nerle tampoco en darles tam bién arm as á los m onárquicos, á 
los progresistas, á los conservadores, á todas las personas, en 
fin, interesadas en el̂  orden público y en el ex term inio  de los 
carlistas, y  que reunidas todas hubieran dado sin duda alguna 
m ejor resultado. De otro modo pudiera suceder, por cualquier 
accidente fortuito, que esas arm as entregadas de buena fé se 
conviertan en un peligro para el orden público, y por consi
guiente para la libertad. H ubiera habido m ás garan tía  para 
esa libertad si las arm as se hubiesen entregado á personas de 
distintos matices, que se neutralizaran  unos con otros en sus 
diferentes aspiraciones.

Se ha dicho tam bién que la reserva que nosotros defende
mos oírece el inconveniente de que los carlistas pudieran apo
derarse de las arm as en los pueblos pequeños. Reconozco que 
en efecto nuestro sistem a tiene esta dificultiid, pero no de g ran 
de consideración; pues como en los pueblos de corto vecinda
rio por lo regu lar no hay  g u arn ic ión , no creo que lastim aría  
ningún servicio el prescindir por el pronto de poner en arm as 
esos pueblos. Por otra p a r te , es seguro que al poco tiem po de 
haber planteado lealm ente nuestro sistem a la tranqu ilidad  
seria un hecho y no habría  dificultad en que esa excepción de
ja ra  de existir.

No es tan corto el tiempo que por el dictám en dam os á la 
instrucción como se ha  querido suponer, ni á m í me asusta 
tampoco la idea de que los movilizados no lleven m ucho tiem 
po de e lla ; y aquí tengo que hacerm e cargo do lo que á este 
propósito dijo el Sr. E stéban Oollantes. S. S. se m ostró p a rti
dario  de los soldados que cuentan ya bastantes años de serv i
cio: yo tam bién lo soy, aunque no lo soy ménos de los soldados 
bisoños.

P a ra  mí no hay soldados malos: en ocasiones he encontrado 
algún mal Oficial, algún m al Jefe, algún m al G eneral; pero 
malos soldados no los hay  en el mundo, siendo bien conduci
dos. Por eso decía , no recuerdo si fué N apoleón, que mejor 
quería un ejército de liebres mandado por un  le ó n , que un 
ejército de leones m andado por una liebre. ¿Quién se a treve
r ía ,  preguntaba el Sr. E stéban Collantes, á ir á n inguna parte 
con soldados que sólo contaran  30 ó 40 dias de instrucción? 
¿Quién? Napoleón, que en sus Memorias, hablando del sitio de 
Tolon, dice que sus artilleros eran valientes y sin experiencia, 
que es la mejor disposición del soldado. Cuando trató  más tarde 
de invadir la Ita lia  y a tacar la  A lem ania, se encontraba sin 
medios, sin ejército, y dice en esas m ism as Memorias que or
ganizó uno .que en su m itad iba vestido de paisano: la Europa, 
añade, se reia de mis soldados; pero después pagó bien cara 
aquella risa. Pues esto, que ya ha  sucedido, se puede repetir 
con mejores condiciones en España; organícese la reserva como 
nosotros proponemos, y  es indudable que dará iguales resu lta
dos, y sobre todo que los dará  mejores que esos raquíticos 
ejércitos perm anentes.

Tam bién se ha hecho el recuerdo de la guardia móvil, p re 
sentándose con este motivo un argum ento contraproducente, 
porque la guardia móvil podía haber sido algo parecido á una 
reserva si se huuiera o rgan izado ; pero Napoleón I I I , que go
bernaba la F rancia, tem ía al esp íritu  de libertad y al pueblo 
arm ado, y organizó una guard ia  móvil m uy defectuosa, cásí 
toda en el papel.

La abolición de la quinta no se ha llevado á cabo en el pro
yecto de la m inoría ; y respecto de los argum entos que hayan  
podido hacérsem e sobre los artículos 40 y 41 de nuestro dic- 
tám én, creo innecesario m olestar al Congreso después de las 
explicaciones que he dado. Pero pudiera suceder que en v irtud  
de las enm iendas que se han aceptado, y estim ulados los 
A yuntam ientos y  los pueblos para  que presenten voluntarios, 
se llegara á obtener la cifra que quiere el Gobierno. Pues bien: 
aun én este caso aquel año dejaría  dé haber q u in ta , pero la 
podría haber en. otros, y después de todo no conseguiríam os 
ningún resultado en favor del orden y de la tranquilidad.

P a ra  que cese la guerra civil que hoy tenemos no basta que 
haya buenos Ofuñales y buenos Jefes, como ios hay, porque en 
cambio de esto las partidas tienen á su frente P resbíteros que 
conocen el país y que tienen en su favor á sus feligreses, y acaso 
más aun á sus feligresas; es preciso que haya una ocupación 
miJitéir, un plan de líneas como Jo explicó en sus m em orias el 
insigne y glorioso General herm ano del Sr. M inistro de la Guer
ra  actual, y para  eso se necesitan grandes fuerzas. Pues nos
otros con nuestro sistem a os danius el medio de concluir con 
las facciones, y vosotros con el vuestro no podréis conseguir 
nada.

Con la enm ienda dcl Sr. P rieto  me sucede una cosa p a rti
cular. E stoy de acuerdo con S. S. en casi todas las razo [íes 
que expuso, y hasta  los datos que citó y que yo he exam inado 
están conformes con mis antecedentes; pero no estoy de acuer
do con las^ consecuencias que S. S dedujo, y esto consiste en 
que S. S., inspirado en el patriótico deseo de llegar á una fór
m ula común, quiso conciliar lo que es inconciliable, y de aquí 
que sus esfuerzos no dieran el resultado que S. S. se propuso.

S j el Sr. P rie to  hubiera  puesto una lim itación á su enm ien
da; si partiendo del supuesto de que no se m ovilizara la re 
serva individualm ente hubiera  dicho que sólo se habla de 
m ovilizar en el̂  caso de guerra  ex tran jera  ó de una gran per
turbación in terior, hub iera  estado conforme con S. 8., porque 
hubiéram os llegado al caso de que «todos los españoles están 
en el deber de defender á la patria.» No debe discutirse acer
ca de quiénes han  de ir  los p rim ero s; deben ir aquellos que 
sean llamados. Si hay una amenaza en el Norte, deben poner
se sobre las arm as las provincias del Norte; y si la hay en las 
provincias lim ítrofes de P o rtu g a l, debe llam arse á los ex tre
meños, gallegos y andaluces &c. en prim er térm ino, y así su 
cesivamente. E l artícu lo  de la Ordenanza que dice que nádie 
ped i'á  tal ó cual puesto en las filas, sino que todos irán á 
donde sus Jefes les m anden , lo haría  yo ley y lo extendería 
á toda la Nación, tratándose de defender los sagrados in te re 
ses de la patria. M iéntras tanto, y sólo para entronizar los po
deres contra la voluntad del p a ís , no quiero que se saque á 
ningún ciudadano de su hogar; quiero , por el con tra rio , que 
todos estén dentro de sus casas y apercibidos para resistir las 
imposiciones de Gobiernos tiránicos.

Se ha querido rid iculizar él arm am ento nacional, diciendo 
que nosotros querem os tres millones de hombres. Esto no es 
exacto. Según m is cálcu os, no hay más que 4.300.000 hom bres 
que organizar, y eso para un caso remoto. En cuanto á los fu 
siles que se necesitan, el Gobierno de todas m aneras tendrá  
que m andarlos construir, porque la España no puede conti
nuar con los elem entos que tiene para  la defensa nacional; con 
tanto  m ás motivo, cuanto que para  cada soldado se supone que 
deben existir tres fusiles. Yo supongo que, si se piensa que po
d rá  necesitarse del esfuerzo de todos los españoles, habrá  que 
pensar en darles fusiles, y en este caso no habrá más rem edio 
que comprarlos. Pues bien: esos fusiles, que de todos modos 
hay  que com prar, pueden destinarse al arm am ento nacional. 
Ahora, si ese dinero se gasta en tener en la Capitanía general 
de Madrid un Capitán general, un Segundo Cabo, dos G enera
les de división y seis ú  ocho de brigadas, ó sean 12 Generales, 
con lo cual á cada G eneral corresponden 200 soldados de la

guarnición, es claro que con un gasto tan grande nada que
dará para  Ja com pra de fusiles.

 ̂ Dias pasados presenté algunos datos sobre la cuestión eco
nómica; pero no cum pliría  con mi objeto si no tra jera  otroi:?. 
que por no m olestaros no os leo, pero que se publiccárán en e l  
Diario de las Sesiones, con los cuales se dem uestra que á m i  
me sobra una cantidad para establecer mi sistem a, y que a l  
Gobierno ie tiene que faltar p a ra  establecer el suyo; es decir, 
que con mi organización tiene el Gobierno más fuerza que ha¡. 
tenido hasta a h o ra , sin gastar un real m ás de lo que gasta,, 
pero gastándolo de diferente m anera. A esto se han de opOnen 
muchos intereses; pero sobre todos esos intereses debe preva
lecer el del país.

Los datos y las razones que el Sr. P rie to  expuso para de— 
tender su enmienda conducían á la supresión de Jos a rtícu 
los 14, 13 y 16. Si esos artículos hubieran  desaparecido, au ii 
podría llegar el caso de abolir las q u in ta s ; pero los artículoí> 
quedan como están, y no tendrem os la satisfacción de decir 
que este Congreso radical ha cumplido sus prom esas haciendo 
una ley que lleve en sí la abolición de las quintas. Yo he que
rido salvar mi responsabilidad por lo que respecta á la falta de; 
consecuencia de mi partido , y me siento tranquilo  c m  h ab er 
cumplido con rrii deber y con haber seguido las mism as asp i
raciones, las mism as ideas que defendí en la oposición. Cuandoí 
este Ministerio subió al poder, creí que tam bién ai poder h a 
bían de llegar las teorías que yo había sostenido. Por desgra
cia veo que no ha sucedido así; pero no por eso he de de ja r 
yo de ser consecuente con mis principios.

E l Sr. C a lv o  Aj^enasSo: E l Sr. Olave ha querido salvar 
su conciencia, y con este motivo ha heolio la cuarta  ó qu in ta  
edición de su discurso; pero hay una cosa que si S. S. hubiera, 
comprendido, se hubiera evitado pronunciar su nuevo discurso.. 
¿De qué se trata? Del art. 14 del dictámen de la m inoría. ¿Ha 
atacado el Sr. Olave ese artículo? De ningún modo. Ha v u e lb i 
a delender el arm am ento nacional, ha atacado nuevam ente oí- 
dictám en de la m inoría; pero el art. 14 ha quedado en pió. 
Este artículo, después de adm itida la enmiemia del Sr. P rie to , 
es un rem edio para c ircunstancias extrem as, y quizá no so- 
encuentra engranado con el espíritu  del proyecto. ¿Qué necesi
dad habia por tanto  de que S. S. tra jera  aquí todas las cues
tiones que ha traído, que no tienen relación con el objeto de la  
discusión? No necesitam os saber en este momento cómo han  
de constituirse las reservas; no necesitam os discutir cuestio
nes de Organización. Debemos d iscutir el art. 14 tal como está 
redactado ; y como S. S. no lo ha  hecho, yo en rigor n a  
debia aña 1 ir una palabra más. El discurso de S. S. hubiera, 
estado en su lugar al discutirse la totalidad ó el art. 11.

Pero ha dicho el Sr. Olave que no hay un pensam ienta 
marcado dentro del proyecto. S. S. está equivocado. En el p ro 
yecto dom ina un pensam iento capital queS. S. quiere descono
cer; el pensam iento de abolir las quintas m ediante el e jérc ita  
voluntario, y esto está en conformidad con el espíritu  del país 
y con el credo del partido radical. En cuanto al arm arnen ia  
nacional, lo desechamos porque lo creemos contrario á la li
bertad y á los principios democráticos'. Así, pues, si alguno de 
los dos dictám enes carece de unidad de pensamiento, será e l 
que S. S. ha firm ado, que sostiene principios opuestos. N os
otros apelamos á una reserva que solo puede ser m ovilizada, 
y S. S. no se contenta con m ovilizarla, sino que la convierte, 
en determ inadas circunstancias , en verdadero ejército ac tiv a  
perm anente. A hora bien : si hay quinta en el hecho de m ovi
lizar la reserva, con m ás motivo la liadeliaber en el hecho de 
constitu ir la reserva en ejército activo. ¿Puedo haber m ayor 
servicio que tener á la Nación en pié de guerra?

Lo m ás notable del discurso del Sr. Olave es la argum en
tación que ha  hecho á proposite de la cuestión económica. E sta  
proyecto, decía S. S., es carísim o, puesto que el m antenim ienia 
del ejército ha de costar 140 m illones, y S. S. so asustaba da. 
esta cifra, sin tener en cuenta que con su proyecto tendriamos? 
que gastar 600 m illones sólo en dar arm as á esos ciudadanos 
españoles que deberían estar dentro del arm am ento nacional; 
de m anera que todos los argum entos de S. S. se vuelven con
tra  su dictám en.

Después de todo, ha  concluido S. S. diciendo que no está en 
oposición con el art. 14, y que si se hubiera puesto en él una; 
lim itación le hubiera  votado. Pues yo le pregunto á S. S.r 
los 40.000 hom bres de ejército activo que pide en su proyecta 
¿son suficientes para todos los casos de alteración del órilen pu
blico en el interior? ¿Podida con ellos atender á todas las ne
cesidades de la N ación, excepto en el caso supronio de una. 
guerra  extranjera? En últim o resultado no querenios osas g ran 
des reservas ni el arm am ento nacional, porque creemos que.; 
para  defender la revolución y las instituciones no necesitam os 
los ejércitos do Jerjes : nos basta cum plir con nuestro deber y  
practicar las ideas democráticas.

El Sr. O T a v e : Al oír decir al Sr. Calvo Asensio que m t 
discurso do hoy ha sido la quinta ó sexta edición del prim ero  
que pronuncié, creí que S. S. iba á decir algo nuevo; p e ra  
francam ente, con su contestación no ho aprendido irada: si yo- 
no he dicho nada nuevo, nada nuevo ha dicho S. S.; de modo 
que estamos pagados. S iquiera yo he tenido el m érito relativa 
de repetirm e á mí m ism o, m ien tras que S. S. rm ha h echa  
más que repetir lo expuesto por los Sres. Llano Pérsi y P rie
to, los cuales dijeron que en vez de lim itarnos al a r t . '44 nos: 
ocupábamos de la totalidad del d ictám en, y esto mismo ha- 
venido á decir el Sr. Calvo Asensio. Pues yo, para defenderme 
de este cargo, tengo que repetir lo que ya he diclio en otrasr 
ocasiones. Como este artículo  es la ley entera; como es el co
razón de la ley ; como es el que ha de determ inar si por esta  
ley quedan ó no abolidas las quintas, na tu ra l es que todas bas 
ideas relacionadas con el dictám en fluyan y reflayan en el a r
tículo 14. A dem is tiene el artículo un  inconveniente para qim 
se pueda hab lar de él, y es que no dice nada. Sin ombar.go, me 
he ocupado del artículo cuanto me ha sido posible, y S. S. i'c- 
cordará  que he dicho que debia suprim irse , así como e l -13 y  
el 16, porque era la única m anera do que pudiera arreglarsa 
la ley. E ste artículo no tiene más com postura que la am pu
tación .

Ha dicho el Sr. Calvo Asensio que yo habia hablado de las- 
reservas. y que S. S. no quería ocuparse de este punto porque 
no está dentro del artículo. Pues bien: si la base y el funda
m ento de la organización es la re.serva; si no hay organizatdm i 
posible sin ella, y el Sr. Calvo Asensio dice que no quiere en
tra r  en esa cuestión, resulta que todo es farsa, y que aunque e l 
proyecto llegue á ser ley no se podrá practicar.

Ha supuesto S. S. que yo he dicho que la quinta era sólo 
el servicio forzoso. No es exacto. He dicho que era el servicia 
forzoso en situación norm al y de una m anera perm anente; 
decir, que yo creo que no se debo obligarr á los ciudadanos .A- 
hacer ciertos servicios en tiempo d© paz; pero que si es nece
sario defender la patria, todos, sin necesidad de quintas, esta
mos obligados á ello. r. o . a-

¿Quién duda que es caro el sistem a de S. b.r No es 140 m i
llones lo que aumenta el presupuesto, sino m ucho m ás; y y a  
digo que es impracticable, porque no puede S. S. obtener eso» 
140 millones, así como yo, sacando de otra parte de dicho pre
supuesto lo que mi sistem a cuesta, lo hago posible.

No ha debido el Sr. Calvo Asensio oír lo que he dicho s o -
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b re  el arm am ento  n ac io n a l, cuando ha  supuesto que costaría 
tantos y tantos millones. He demostrado que de todos modos 
el Hobierno se encuentra en la absoluta necesidad de com prar 
arm as.  ̂ .

H a term inado S. S. preguntándom e si era  posible atender 
á todos los servicios del ejército con 40.000 hom bres. E xcusada 
e ra  la pregunta si S. S. me hubiera oido, porque he dicho re
petidas veces que ni con 40 ni con 80.000 hom bres habría  bas
tante, y la prueba es que ahora, á pesar de tener más de SO.oOO 
hom bres, se necesita acudir á Jos cuerpos francos; pero como 
yo varío el servicio y las guarniciones las cubro de o tra m a
n e ra , creo que con 40.000 hom bres habrá  bastante para  ocur
r i r  á las dem ás necesidades ordinarias.

E l S r. % "iclart: Siendo el art. 14 la esencia de este p ro 
y e c to , voy á consumir el tercer turno para poner un epitafio 
a l ejército  español y á la organización m ilitar del país. Toda 
ley  requiere unidad de pensam iento, y una ley hecha toda de 
enm iendas tiene que ser m alísim a. Este a rtícu lo , ta l como 
queda redactado, no es el servicio vo lun tario ; no es la quinta, 
no es armamento n ac io n a l, no es ninguno de los sistem as que 
se conocen. Podria ponerse á la cabeza de este artículo  lo que 
algunos com erciantes ponen en sus m uestras cuando tienen a r 
tículos n u ev o s: Género de alta novedad. De alta  novedad es, 
porque no se ha visto nunca.

Ya sé yo que esta ley la hacem os con el objeto de que el 
día 4." de A bril tengam os soldados de esta ó de la o tra m a
nera; pero valia más haber abierto al Gobierno el crédito ne
cesario para proporcionarse soldados, y aun haberle au toriza
do para sacar o tra qu in ta , con ta l de d iscu tir detenida y ám - 
pliam ente la cuestión de organización m ilitar.

A ntes de seguir adelan te , voy á dar una satisfacción á los 
Sres. Llano Pérsi y Merelo. Contieso que la intención de S. SS. 
es digna y responde á móviles generosos. Si el otro dia hablé 
de caminos torcidos, me referí á la poca atención que pone la 
Cám ara á la ley m ás im portante que puede hacerse después 
de la Constitución. Esto me lo explicaba yo, porque la vida 
política estaba fuera de este recinto; y por eso condenaba á 
los partidos políticos, de acuerdo con el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, que un dia dijo que la  calam idad del 
país eran los hom bres políticos.

Viniendo al art. 44, debo confesar que no lo entiendo. Dice 
ese artículo  que, cuando-.por-medio de voluntarios no se pueda 
conseguir la cifra necesaria para cubrir el cupo fijado por las 
Cortes-, se movilizarán las reservas, según el art. 44.

A quí surgen varias cuestiones. Prim era: ¿Se organizarán  los 
soldados individual ó colectivam ente? Segunda: ¿Tendrán las 
reservas m ovilizadas el haber que hoy tiene el e jérc ito , ó el 
que tienen los soldados voluntarios? Tercera: ¿E n  que órden 
se verificará la movilización? ¿Quedará al arb itrio  del G obier
no? Con asom bro he oido decir al Sr. Calvo Asensio que aquí 
no tratábam os más que del ejército activo y no de las re se r
vas. Pues entonces he de m anifestarle que si se quiere hacer 
que algunos ciudadanos españoles vayan al ejército activo per
m anente, se restablecen las quintas. El proyecto que presentó 
el General Córdova establecía para  el reem plazo el órden de 
edad y después una reserva, en la cual se servían m ás ó m é- 
nos años; pero ese proyecto contenia ideas generales acerca de 
su organización Aquel proyecto no lo encontram os ajustado á 
los principios proclam ados por el partido radical; y la com i
sión nom brada para dar dictám en se dividió en m ayoría  y 
m inoría. La m inoría formuló un  proyecto, en el cual h ab iau n  
sistem a: dom inaba tam bién , y especialm ente en el dictám en 
de la m ayoría, un  sistem a que seria  m ejor ó peor, pero que al 
fin era  un sistema.

Mas ¿qué sistema queda establecido en el art. 44 que d is
cutimos? Yo quisiera oirlo, porque todavía no lo sé. No sabe
mos en qué forma han de llamarse las reservas, qué haber van 
á disfrutar ios llamados, y ni aun sabemos qué son esas reser
vas ,  de las cuales no se habla en el voto particular.  ¿Cómo 
están formadas? ¿Quiénes son sus Jefes? Lo cierto es, Sres. Di
putados, que es imposible hacer una ley de reemplazos sin 
tra ta r  de la organización militar. Bien sé que una ley de reem
plazos no es una ley de organización m ili ta r ;  pero al hacer 
una ley de reemplazo hay  que marcar por lo ménos los linea- 
mientos generales de la organización del ejército.

Sensible es que en los momentos en que el órden público 
está m ás amenazado, que en los momentos en que la desorga
nización de las ideas es mayor, se haga una ley que no res
ponde á las necesidades del momento en que se escribe. Ha 
dominado en el art. 44 el criterio exageradamente individua
lista  que hasta ahora no ha  sabido resolver cuestión alguna: 
h a  dominado en la Cámara el deseo de atender á satisfacer una 
necesidad del momento, y se ha venido á buscar la armonía 
de ias opiniones en el vacío, no estableciendo opinión alguna.

Sé bien que estas palabras no han de influir como debian 
p ara  que el artículo se desapruebe; sé que la iey quedará como 
una capa de estudiante, según decia el Sr. N-mez de Velasco, 
ó un ramo de flores con muchas ortigas, según decia el señor 
Olave; pero tengo el deber de decir que en un plazo más ó raé- 
uos lejano, por necesidades que se están sintiendo en estos 
mismos momentos, habrá que recurrir  á una organización v i 
gorosa, a! armamento de todos los ciudadanos para matar el 
militarismo de algunos; habrá que recurrir  á aceptar algún 
criterio claro y terminante en la cuestión militar.

El Sr. Macías Acosta mostró la gravísima dificultad de h a 
llar  bastaffle número de voluntarios, y yo creo que hoy por 
licy tiene razón S, S., porque ese número de voluntarios no 
existirá miéntras no se organice bien el servicio militar. H a 
brá, pues, que acudir á la movilización de las reservas. ¿Y 
cómo se hace esa movilización? Seria conveniente por lo raé- 
nos que esta ley se llamase ley provisional para el reemplazo 
del ejército. Así no me parecería  bien, pero me parecería m é- 
iios mal que si se le da el carácter de permanente.

Confieso que hablo con disgusto sobre esta cuestión, por
que me duele ver que después de! tiempo que venimos ocu- 
pándono>s del reemplazo , después de las promesas del partido 
ra d ic a l , cuando llega el momento de realizar esas promesas, 
no podamos decir con qué criterio las realizamos.

No podemos decir que organizam os el arm am ento nacional; 
no podemos decir que hacem os un ejército v o lu n ta rio : resol
vemos la cuestión por el em pirism o del m o m en to , pero sin 
n ingún.criterio  científico. En el gravísim o estado en que se 
encuentra el p a ís , ¿cabe hacer las leyes por las necesidades 
del m om ento? ¿Es esto política? ¿ Es esto pensam iento? ¿E s 
esto idea?

Voy á concluir, diciendo lo mismo que afirm é cuando hablé 
por p rim era vez de este asunto. Dije que al legislarse sobre el 
reemplazo en la forma que hoy se hace, queda vencido el dic
tám en de la m ayoría de la comisión ; pero que resucitará  de 
entre sus cenizas y llegará á ser ley si E spaña ha  de ser un 
país civilizado.
 ̂ Si nosotros, yendo de mezquindad en m ezquindad, de reba

jam iento en rebajam iento, llegamos al abism o donde las nacio
nalidades se pierden, subsistirá  ese em pirism o; pero si eso no 
ha  de suceder, es indispensable acudir al c riterio  de la Nación 

6sl^blecer una fuerte organización m ilitar.
El Sr, P é r ^ i :  A unque durante estos largos deba

tes se me ha regalado , si no la efectividad , el títu lo  al ménos

de General, y esto me debia dar algún valor, confieso que no 
le tengo para contestar diariam ente á  tantos ataques co mo al 
dictám en se dirigen.

Envidio las dotes de los que entrando en un campo espiga
do, no sólo encuentran espigas, sino flores: yo sólo encuentro 
ortigas y cardos con que p incharm e las manos.

Doy gracias al Sr. V idart por las palabras galantes y sa tis 
factorias que nos ha dirigido al Sr. Merelo y á m í explicando 
algunas que pronunció S. S. la o tra noche. Pero al explicar
las S. S., se ha  revuelto contra la Cám ara, inculpando á los 
Sres. Diputados por lo desiertos que están  los bancos cuando 
se discute una ley tan im portante. Sobre esto ya he m anifes- 
ta -10 en o tra  ocasión que los Diputados no son dignos de las 
censuras que S. S. les ha dirigido, porque este debate lleva 
ya muchos dias y están agotados los argum entos en pro y en 
contra, por m ás que al repetirse parezca que estam os al p rin 
cipio de la discusión.

Insiste S. S. en que lo que ha  hecho el patriotism o de los 
Sres. Diputados es form ar una  capa de estudiante. Dejo á la 
consideración de la Cám ara si merece ese calificativo la obra 
del patriotism o y del buen deseo de todos los Sres. D iputados 
que han contribuido á poner en la ley aquello que m ejo r 
han  creído. Que es m ala la ley, porque hem os adm itido a lg u 
nas enmiendas. ¿Qué se hubiera  dicho si la  comisión en u n a  
cuestión tan grave se hubiera  empeñado en no adm itir en 
m ienda alguna? Que hacíam os cuestión de am or propio una 
cuestión que afecta hondam ente los intereses de la patria.

El Sr. V idart ha  dicho que este artículo  era  un  epitafio 
puesto sobre el ejército español. A esto no soy yo quien debe 
co n tes ta r; es el Sr. M inistro de la  G u e rra : y o , represen
tante de las opiniones de la m ayoría de la Cámara, me lim i
taré  á decir á S. S. que el ejército español, no sólo no perderá, 
sino que ganará m ucho con este proyecto. Yo por m i parte 
puedo asegurar á S. S. que he tratado de llevar al proyecto, 
que trato  de expresar en todas mis palabras el testim onio de 
mi profunda g ra titud  háeia el e jé rc ito ; tanto  m ás, cuanto que 
yo. procedo del antiguo partido progresista, que pária siempre, 
se decia que hacia oposición al e jército , poniéndole en pugna 
con el pueblo.

Ha dicho S. S. que el art. 44, tal. como está redac tado , es 
nada, absolutam ente nada. ¿Qué .he de contestar á  S. S.? Si no 
es nada,, nada, n ada , ¿por qué tantos discursos en contra  del 
artículo? ¿O es que se combate la n a d a  por el gusto solo de dar 
m uestras de ingenio? ¿Tendrem os otro combate como el de Don 
Q uijote con los molinos de viento?

Yo eomprendo lo que el Sr. V idart hace ; hofnbre de cien
cia y de teoría, quiere d iscu tir siempre en esa esfera, y no 
quiere descender á las esferas de la vida práctica. De ah í la  
tenacidad de S. S. en sostener su dictám en.

P reguntaba S. S si según el proyecto la movilización se hará  
por colectividades ó individualm ente. Eso ya estaba m anifes
tado en el art. 4 i, adm itidas que han sido algunas enm iendas. 
Ya h a  dicho el Sr. Ministro de la G uerra que la m ovilización se 
hará  por colectividades, y yo no puedo decir si esas colectivi
dades se com pondrán de estas ó de las o tras unidades tácticas.

Ha preguntado tam bién S. S. si á los individuos que se m o
vilicen se les dará  el haber que á los voluntarios se señala. 
Tam bién se h a  dicho ya que no se les pagará como á los vo
luntarios, y para  esto hemos tenido presentes las consideracio
nes expuestas por S. SS. de la im posibilidad de g ravar al 
Tesoro con la  cantidad que represen tarían  los haberes de los 
individuos movilizados si se les d iera lo que á los voluntarios.

E l Sr. V idart dice que no sabe cuál es el principio que hoy 
va á reg ir en punto á organización del ejército. Pues ese p rin 
cipio es el de los voluntarios, que nosotros creemos que e x is 
tirán  en suficiente núm ero.

Me parece que S. S. ha indicado que Ja abolición de la 
quinta no es un hecho según el proyecto. No lo será  hoy, pero 
lo será dentro de poco.

Que no hay criterio  en el proyecto respecto á la abolición 
de quinta, porque no hay arm am ento  nacional. ¿Dirá S. S. eso 
porque nosotros no hemos querido en tra r en esa cuestión? Pues 
ya he tenido el honor de m anifestar á la C ám ara que esa cues
tión debe ser tra ta d a , no de soslayo, sino de fren te , ín teg ra 
m ente y siendo objeto de una  ley especial, porque la cuestión 
de arm am ento nacional es sum am ente im portante.

S. S. ha  lanzado una especie de anatem a contra el Gobierno 
porque aceptó el voto particu lar, y contra la C ám ara porque 
algunos Sres. D iputados han presentado algunas enm iendas, y 
nos ha llamado em píricos. ¿Qué he de contestar yo á eso? Si 
lo que este partido está realizando, cumpliendo de ese modo 
sus promesas, es em pirism o, ¿qué he de decir? Tantas veces se 
nos ha acusado de eso mismo, que yo no sé ya qué decir; no 
sé qué contestar, y estoy tentado por repetir aquellos versos 
del dram a Don Francisco de Qiievedo:

«Y yo, con tan ruda pena, 
n i aun la nariz me diviso; 
este es el tiempo que quiso 
ver el Marqués de Villana.»

E l Sr. V i d a r t :  Ha dicho el Sr. Llano que yo sostengo m is 
ideas por tenacidad. Las sostengo porque creo que son buenas, 
no por tenacidad.

Que he inferido una ofensa á los Diputados que han  eon- 
tribuido á form ar la ley. Lo que he dicho es que las enm ien
das p resen tadas, eonsideradas aisladam ente, serán buenas; 
pero reunidas con otras que tienen una tendencia contraria, 
producen un m al resultado. En esto no hay ofensa para nádie.

Celebro m ucho que S. S. haya  contestado categóricam ente 
á dos de mis preguntas.

Ha dicho S. S. que á los m ovilizados no se les pagará m ás 
que lo que hoy se paga á los soldados, y que la m ovilización 
se hará  por colectividades. ¿Por qué no decirlo en la ley?

Ha supuesto S. S. que yo he llamado empírico al voto p a r
ticu lar porque no está de acuerdo con mi c rite rio , y no ha  
llegado al arm am ento  nacional. No es por esto por lo que yo 
lo he calificado de em pírico , sino porque no responde á n in 
gún criterio. Que no he estado justo  al acusar al Gobierno y 
á la m ayoría por su falta de asistencia á las sesiones. No he 
dirigido yo esa acusación en térm inos generales, sino refirién 
dome á la discusión de esta ley, porque el Gobiernomo ha asis
tido á los debates, habiéndolo hecho sólo el Ministro de la 
G uerra, y adem ás porque no encuentro buena la form a de r e 
dactarse esta ley, dejándose el art. 44, que es lo esencial, al azar; 
no determ inando el modo y forma de llam ar á las reservas, y 
admitiendo después u na  enm ienda que tampoco resuelve el 
problema.
V Los que creem os que debe hacerse la ley de una m anera 
clara, condenamos lo que se hace, no en general, sino en cuan
to á la ley que ahora  discutim os, en la cual se busca la arm o
n ía  de las opiniones, no expresando ninguna. Si esto no es em 
pirismo, no entiendo qué es lo que se puede llam ar em p iris
mo. Se está haciendo una ley para  resolver un grave proble
ma: los Sres. Llano y Merelo reconocían que no eran compe
tentes para resolverlo, y  dijeron que dejaban su resolución á 
la  Cámara; después se presenta una enm ienda que no deter
m ina cómo han de m ovilizarse las reservas. (E l Sr. Llano 
Pérsi: Lo dice ya el proyecto; por d istritos ó por provincias.)

Eso no resuelve la cuestión, porque cabe que se movilice un 
cierto núm ero de unidades tácticas que haya en el distrito ó 
en la provineia, pero no todas. ¿Y cómo se hace esa elección?

Rechazo, pues, el eargo que me hacia el Sr. Llano presen
tándom e como un censor incondicional del Gobierno y de la 
m ayoría, y diciendo que sostengo m is ideas por tenacidad. Si 
las sostengo es porque quiero que se fije de una m anera clara 
lo que ha de hacerse, no dejando la puerta abierta para que si 
m añana v in iera  un Gobierno partidario  de las quintas pudiese 
rea lizarlas dentro de la ley.

E l Sr. l i l a n o  P é r s i :  Insiste el Sr. V idart en que de la 
m anera cómo está redactado el art. 44, sin  tener presente lo 
que dispone el art. 41, puede tener lugar la quinta. Pues yo 
digo á S. S. que no, y le aplazo para  cuando se aeabe la d is
cusión. Entonces es cuando puede form arse una  idea exacta 
del proyecto, toda vez que hasta  entóneos no pueden saberse 
las modificaciones que en él han  de in troducir las enm iendas 
que se adm itan , ni se puede juzgarlo en todo su conjunto. Ha 
vuelto S. S. á increparnos porque en el voto partieu lar no de
term inábam os el procedim iento para  llam ar á las reservas, de
jando á la C ám ara que lo fijase. Pues b ie n : yo de antem ano 
me confesé delincuente, y  dije que quería ver cómo la C ám ara 
resolvía lo que era el nudo gordiano, porque en la esencia es
tam os todos conform es; diferim os en una cuestión de form a. 
La Cám ara parece que acepta la  enm ienda del Sr. P rie to , y 
parece que ya hemos encontrado el procedim iento.

E l Sr. V idart se ha  dado como resentido porque yo h aya  
indicado que pudiera  haber algo de tenacidad en S. S. al sos
tener sus ideas. Me he referido á la  tenacidad científica, y esto 
no es ofensivo á S. S., porque los hom bres de ciencia y de es
tudio que prestan grandes servicios á la hum anidad en el fondo 
de su gabinete suelen, cuando vienen al .Parlam ento, cuando 
descienden á las esferas de la realidad , no estar conformes 
con las ideas de la generalidad, y llam an á los dem ás em 
píricos.

S. S. h a  hecho una inculpación al Gobierno por no haber 
asistido á estos debates, y yo creo que no hay  razón para  ello. 
Siem pre que hay un M inistro está dignam ente representado el 
Gobierno. E l Sr. V idart sabe que el Sr. Ministro de la Guerra, 
ha  asistido puntualm ente á  estos debates; y si h o y .h a  faltado, 
nada tiene de extraño, porque quizá esté enfermo, lo cual nada 
tiene de p articu lar después de una sesión como la de anoche, 
en que el Sr. M inistro recibió tan tas y tan fuertes emociones 
en tre  los m erecidos aplausos de la Cámara.

E l Sr. IPrieto: Me propon ía , señores, no tom ar parte  en 
este debate ; pero han  sido tan tas las alusiones que me ha  h e 
cho nuestro  compañero el Sr. V id a rt, que he de contestar, si
qu iera  sea brevem ente, á las dos principales. A cusábam e S. S. 
de que adm itida m i enm ienda se podía m andar á los c iudada
nos en tiempo de paz al ejército  activo, y esta acusación sienta 
m al en labios del Sr. V idart; porque si eso puede resu lta r ac
cidentalm ente de mi enm ienda, resu lta  norm al y anualm ente 
como cosa o rd inaria  del art. 40 del dictám en suscrito  por S, S.

Tam bién el Sr. V idart me acusaba de que m i enm ienda no 
respondía á n ingún pensam iento político ni á n ingún criterio . 
Pues ese m ism o defecto tiene la enm ienda de S. S. al m ism o 
artícu lo  44, porque lo que dicen ám bas es que cuando los vo
lun tarios no sean su fic ien tes, si el Gobierno lo estim a necesa
rio para  conservar el órden público, pueda m ovilizar la re se r
va. S. S. añade que sólo por el tiem po necesario para  term i
nar la  perturbación  colectiva del derecho; pero si S.. S. quiere 
decir con esto que para  te rm in ar la guerra  la cosa no está  cla
ra, porque perturbaciones colectivas del derecho hay m uchas, 
en E spaña principalm ente, que no pueden llam arse guerra.

El Sr. Víclart: Debo decir al Sr. Llano y P érsi que no he 
acusado al Gobierno por no hallarse  en su banco; y mal pu
diera hacerlo cuando conozco perfectam ente las atendibles ra 
zones que le han  im pedido p res ta r la  atención que exigía este 
debate.

E l Sr. P rieto  h a  pretendido probar que su enm ienda dice 
lo m ism o que la m ía , y esto era  tan  difícil que no h a  podido 
conseguirlo. L a enm ienda que yo presento em pieza por sentar 
que el ejército perm anente ha de ser de vo luntarios; después 
establece que se haya  de dar cuenta á las Oórtes cuando se 
haga la m ovilización, y  se lim ita  tam bién el modo de m ovili
zar la reserva, haciendo im posible que Ja m ovilización sea in
dividual; es decir, que se establezca la quin ta.

Por lo tanto, yo reconozco que en el esp íritu  del Sr. P rieto  
no estará  la confusión entre el ejército activo y la reserva; 
esa confusión existe en la  le tra  de la enm ienda, que adem ás 
tiene el inconveniente en su redacción de que no es clara  por
que se refiere á otro artícu lo  de Ja ley. Yo creo que seria me
jo r redactarla  de nuevo en los térm inos que resu ltan  de Jo que 
h an  expuesto S. SS. sin referirse al art. 44, lo cual establece 
cierta  confusión que debe evitarse siem pre en las leyes.

E l Sr. Sr. P residente, pedí ántes que S. S. me re 
servara  la palabra para hacer unas preguntas cuando estuv iera  
presente algún individuo del Gobierno, y ereo que es ahora la 
ocasión de que me la conceda, porque se halla  presente el se
ñor M inistro de Fomento.

El Sr. Presácieiifte: La tiene V. S.
E l Sr. Oaave: Siento que no se hallen en el banco azul el 

Sr. P residente del Consejo de Ministros ó el Sr. Ministro de la 
G uerra, á quienes m ás especialm ente se dirigen m is pregun
tas; pero como el asunto á que se refieren es de los que se d is
cuten y acuerdan en Consejo de M inistros, basta se encuentre 
presente el Sr. Ministro de Fom ento, que podrá contestar si así 
lo cree oportuno, ó tra sm itir m is palabras á sus compañeros.

Debo em pezar por m anifestar al Gobierno para  que in te r
prete rectam ente el sentido y alcance de m is palabras dos c ir
cunstancias: la p rim era política, y la segunda, si se quiere, pu
ram ente personal, á saber: que ayer tuve la ho n ra  de votar en 
pro de la proposición rela tiva  á órden p ú b lic o , porque en este 
terreno el Gobierno puede considerarm e siem pre al lado de la 
l^y ; y  que esta m añana he entregado en el M inisterio de la 
G uerra una  instancia en que pido mi separación del servicio 
m ilita r para que, libre de todo lazo de los que la disciplina 
impone en todas las situaciones á los que sirven en el ejércifo', 
pueda en trar en esta cuestión franca, leal y resueltam ente.

Esto sentado, pregunto al Gobierno de S . M. :
Prim ero. ¿Está dispuesto el Gobierno á hacer que la iley  se 

cum pla con la m ás perfecta equidad dentro de la justicia?
Segundo. ¿Se halla  satisfecho el Gobierno de la conducta 

m ilitar del General Hidalgo como Oapitan general de las P ro 
vincias Vascongadas y N avarra, ó encuentra en ella actos pu 
nibles aci-eedores á toda la severidad de la O rdenanza?

Y tercero. ¿No cree el Gobierno que cum pliendo con sus 
m ás altos deberes de t a l , y aplicando la equidad dentro de la 
justic ia , puede venirse á una solución honrosa, y sobre todo 
tan  arreglada á la ley y al derecho como patrió tica en el con
flicto surgido entre dicho General y el benem érito y bajo to
dos conceptos respetable cuerpo de A rtillería , m uy d is tin ta  de 
la  que ayer nos dijo el Sr. Ministro de la Guerra?

Espero que el Sr. M inistro de Fom ento me conteste con 
en tera  fran q u eza ; pero, en el caso de que su respuesta no me 
satisfaga, anuncio desde ahora Ja correspondiente interpelación 
sobre este asunto al Gobierno de S. M.

E l S r. Ministro de Fomento : Cuatro preguntas se h a  ser-
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YÍdo hacerm e el Sr. Olave, las cuales voy á contestar con fran 
queza y lea ltad , como corresponde á todo Gobierno y á todo 
hom bre honrado. Si mi contestación no le satisface á S. S., yo 
respeto su derecho para  hacer una interpelación, y si fuera  á 
mí la contestaría en el acto.

P rim era  pregunta. «¿Está el Gobierno resuelto á obrar con 
entereza y fírmeza para  que la ley se cum pla con toda igual
dad?» Desde luego ha debido suponerlo el Sr. Olave. A nte la 
ley son todos iguales, y el Gobierno no puede tener m ás re s 
petos personales ni colectivos que aquellos que m arcan las le
yes. El Gobierno hará  que la ley se cum pla, cueste lo que 
cueste, duela á quien duela, y caiga el que caiga.

Segunda pregunta, que á mi modo de ver está com prendi
da en la prim era. El Gobierno, que se encuentra en este puebto 
por la confianza de la Corona y de la Cámara, es claro que ha 
de obrar con equidad dentro de la justicia, y que hará  cum plir 
la  ley, sea el que quiera el que falte á ella. Por lo dem ás , yo 
hago juez al país de si el Gobierno debe venir á decir aquí si 
está satisiecho de este ó el otro funcionario , cualquiera que sea 
su categoría. Si hay quien no cúm plala  ley, aquí está el Gobier
no para hacérsela cum plir; pero no necesita decir el ju icio  que 
form a de los funcionarios que le sirven.

El Sr. Como el Sr. M inistro no ha contestado á la
tercera pregunta, y la contestación á la segunda no ha podido 
satisfacerm e, anuncio la interpelación que ántes indiqué.

El Sr. f»ipe.^BsIeeíe: Se pondrá en conocim iento del señor 
Presidente del Consejo á fin de que señale dia para contestar.

Continuando la disensión pendiente, se leyó de nuevo el a r 
tículo 14 y fué aprobado, considerándose retirados en su v ir
tud los artículos 15 y 16.

Se leyó el 17, y no habiendo quien pidiera la palabra en 
contra, fué aprobado.

Se leyó el art. 18 y la siguiente enm ienda del Sr. M artínez 
Perez:

«El Gobierno dará ingreso á los alistados en la reserva de 
la p rim era edad en los actuales batallones de provinciales, ín 
terin  presente un proyecto de ley de organización completa 
del ejército.»

A dm itida la enm ienda, se tomó en consideración.
Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Castell:
»Se suprim en los artículos 18, 19 y ^0, pasando el art. 18 á 

ser el 1." de las disposiciones transitorias, redactado en esta 
fo rm a :

«Hasta la publicación de una  ley definitiva sobre la orga
nización del e jército , el Gobierno queda autorizado para  for
m ar el núm ero de cuadros &c. &c.»

No habiendo quien pidiera la palabra para a p o y a rla , fué 
desechada, aprobándose luego el artículo  con la enm ienda to
m ada en consideración.

Se leyó el art. 19 y la siguiente enm ienda del Sr. Sendin:
«Sólo tendrán  derecho á asistentes los Oficiales del ejército  

desde Subteniente á Coronel inclusive en activo servicio y m an 
dando fuerza arm ada.

»Los cargos de Escribientes, porteros y ordenanzas de todas 
las dependencias m ilitares serán desem peñados por licenciados 
del ejército que reúnan  las condiciones prescritas por el reg la
mento que al efecto se dicte , debiendo dar preferencia para 
estos puestos á los inutilizados en el servicio de las arm as ó 
condecorados con alguna distinción por servicios de guerra.»

El Sr. «^ecidiEíB : No tem áis , señores, que os moleste m u
cho tiempo. Por un lado la suerte que ayer sufrió una cum ien 
da del Sr. O lave, que se referia á este mismo asu n to , y por 
otro la prem ura que se m anifiesta para acabar este proyecto, 
que está deteniendo otro im portan tísim o , me harán  ser m uy 
breve.

Dos parces tiene,m i enm ienda: una se refiere á los so lda
d o s que prestan servicio en las oficinas n íilita res , y otra es 
re la tiva á los que prestan servicio doméstico en cas^a de los 
Sres. Je^’es y Oficiales. El Sr. M inistro de la G uerra decia ayer, 
respondiendo á una enm ienda del Sr. Olave relativa al prim er 
p u n to , que aceptarla seria gravoso para el Estado ; pero yo no 
comprendo esto , porque si habia de aum entarse el costo de las 
oficinas, se d ism inuirla el del ejército , y sobre todo se qu ita
rían  esos privilegios, que son irritan tes  para las clases gene
rales de la milicia. Pero como esta parte de la enm ienda ha 
sido ya bastante discutida, no quiero insistir en ella.

Respecto á la parte rela tiva á asistentes, yo hubiera p re
sentado una enm ienda mucho m ás radical proponiendo que 
todos los Oficiales tuvieran  un aum ento en su haber y no tu 
vieran asistente; pero personas prácticas en estos asuntos me 
han informado de que, aprobándose eso, los Oficiales tendrían  
aum ento de haber y asistentes, y la he modificado, procurando 
tam bién hacerla m ás aceptable para la comisión, que responde 
m uy mal á mi esperanza.

No necesito más que exponer al Congreso lo que en la le
g isla tura  de t866, y discutiéndose la ley de reem plazo decia 
el hoy Presidente del Senado Sr. F iguerola, para que se com 
prenda el abuso grandísim o que hay  en la cuestión de a s is 
tentes; abuso que yo quiero corregir, ya que no pueda cortarle 
del todo.

Decia el Sr. F iguero la  :
«Yo me he pasm ado de la situación tristís im a en que debió 

encontrarse el Sr. M inistro de la G uerra , allá en Enero, cuan
do los acontecim ientos que vosotros sabéis, porque tenia un 
ejército de 100.000 h o m b res ; y sin embargo, por datos del Mi
nisterio  de la G uerra , por cálculos hechos y observaciones per
sonales, creo que el Sr. P residente del Consejo de M inistros no 
pudo disponer más allá de 29 á 37.000 hom bres. ¿Y por qué? 
Porque habia 11.000 soldados con licencia, y.OOO rebaja'los,
6.000 en los hospitales, 11.500 asistentes y 3.000 escribientes.»

Esto es más elocuente que todo cuanto yo pudiera decir. 
Díganme si con 14.500 no hay para  form ar lo que en E spaña 
puede llam arse un ejército formidable.

El Sr. f j l a n o  l» é r « i : P a ra  cum plir un deber, y nada 
m á s , me levanto á contestar al Sr. Sendin. El Sr. M inistro era 
el único que con datos podría contestar á S. S. Nosotros sos
tenem os el articu lo  , porque la adopción de la enm ienda sobre
cargaría m ucho el Tesoro público: la comisión, de acuerdo con 
el G obierno, llevada del mismo espíritu  que S. S ., ha aceptado 
dos artículos del Sr. Soroí que tienen el mismo objeto ; pero 
en los térm inos en que viene la enm ienda no puede aceptarse, 
y  yo le suplico que la re tire , seguro de que con lo que hem os 
adelantado t n este punto tal vez en o tra  ocasión en que este 
debate vuelva al Congreso pueda conseguirse el objeto que 
S. S. se propone.

El Sr. ^ e n fB in  : He oído con m ucho gusto al Sr. Llano 
P é r s i ; pero no me ha  dicho nada relativo á los asis ten tes , y 
yo le ruego que me diga si adm ite esta parte de la enmienda.

El Sr. IL ^aw o s>ériNi: Ya he dicho que era imposible 
adm itir la enm ienda, ni en una parte n i en otra.

E l Sr. R etiro  la segunda parte de la enmienda;
pero la p rim e ra , la re la tiva  á los asisten tes, no puedo re 
tirarla .

Leida de nuevo la en m ien d a , y puesta  á votación en su pri~ 
m era p a rte , se pidió que fuera nom inal; y verificada a s í , re 
sultó tom ada en consideración por 54 votos con tra  49 en esta 
fo rm a :

López (D. Cayo). 
Moreno Rodríguez. 
Morayta.
Nuñez de Velasco. 
Valdés.
La Hoz.
V idart.
Araus.
M artínez Báreia. 
Reus.
Suarez García. 
Figueras.
Jiménez Mena. 
Orense (D. Antonio). 
Vela.
Moran.
García Romero. 
Bosch.
Sendin.
Ariño.
Lagunero.
Soler y Plá.
López Silva.
Borrell.
G arcía Maitin. 
Barberá.
Ayuso.

Señores que dijeron sí:
Fajardo.
Canut.
Sicilia.
González Janer.
L apizburú.
Somolinos.
Nouvilas.
Patiño .
N avarrete.
Sorní.
Moliní.
Martínez Perez (D. R icardo). 
A guilar.
Carvajal.
H ilario Sánchez.
U rruti.
R obert.
A ura Boronad.
Labra.
Cajigal.
Roldan.
Ocon.
Calvo Asensio.
Castell.
García Martínez.
González (D. José Fernando). 
Sr. Presidente.

Total, 54.

Señores que dijeron no:
B ecerra.
Rosell.
P etit Ulloa.
Valdés.
Pozas.
Suanzes.
Chacón (D. José M aría).
Alvarez Peralta .
Soto.
Bona.
Torres Mena.
Merelo.
Coronel y  Ortiz.
L ano P érsi.
Aguiar.
Escosura.
Quiroga.
T orres del Castillo.
Gándara.
R ivera.
Montero G uijarro.
Martínez Perez (D. G uillerm o).
Caña.
Mañanas.
Montero Rios.

T o ta l, 49.
 ̂ E l Sr. P s’e í^ iiílerate: Se suspende la discusión y la  sesión, 

que con tinuará á las nueve de la noche con la m ism a discusión 
pen tien te .

E ran  las seis y cuarto .

Delgado.
F'uentes.
Peralta .
Saulate.
Ferreiro .
A stray.
A rellano.
Mathet.
Alonso G rim aldi. 
Ram írez.
Rudriguez (D. V icente). 
Padial.
Otero.
Rom ero Girón.
Fernandez de las Cuevas. 
U rcullu .
H iguera.
Fernandez Cuervo. 
Fernandez Alsina.
Gómez (D. Manuel). 
Martos (D. Enrique). 
Colomer.
A lvarez Osorio.
Prieto.

Continuando la sesión á las nueve y  cuarto, y  siguiendo el 
debate sobre el V(Uo particu lar relativo al reem plazo del e jé r
cito, se leyó el art. 17 nuevam ente redactado con la  enm ienda 
que en la sesión de la tarde habia sido tom ada en considera
ción, en estos térm inos:

«El Gobierno dará  las órdenes convenientes para  que los 
a s is ten tes , escribientes y todas las clases de tropa que en 
tiempo de paz no hacen servicio en las filas por razón de su 
destino estén obligados al servicio de guardias y form aciones 
como los demás individuos de tropa, asistiendo precisam ente 
á los ejercicios ó instrucción m ilitar.

»Sólo tendrán  derecho á asistentes los Oficiales del ejército 
desde Subteniente á Coronel inclusive en activo servicio y 
m andando fuerza armada.»

Precediéndose á votar este artículo por no haber quien p i
diera la palabra en contra, se reclamó por los Sres. Padial y 
Romero Girón que la votación se h iciera por partes; quedan
do aprobada la prim era, que comprende el prim itivo artículo  
del voto, y desechada la segunda, ó sea la enm ienda, por la 
que sólo se concedía derecho para tener asistentes á los Ofi
ciales del ejército desde Subteniente á Coronel inclusive en 
activo servicio y m andando fuerza arm ada.

Sin discusión fué aprobado el art. 18 del voto particu la r, 
que dice así: , ^

«El Gobierno establecerá en los cuerpos del ejército  las E s
cuelas y Academ ias necesarias para d ifundir la instrucción en 
la clase de tropa.»

Igualm ente fué aprobada la prim era disposición transito ria  
redactada en estos térm inos:

«Los voluntarios que actualm ente sirvan  en el ejército 
tendrán opcion á los beneficios de la presente ley cuando cum 
plan el empeño que tienen contraído.»

Se Icyó la segunda disposición transitoria, que dice asP 
«Quedan en su fuerza y vigor las disposiciunes que rigen 

en la aclualidad acerca de las exenciones físicas del servicio, 
ménos la talla, así como las relativas al alistam iento , llam a
miento, declaración de ingreso en las filas, disposiciones con
tra  prófugos, reclam aciones contra los fallos de las Diputacio
nes y demás procedim ientos en cuanto no se opongan á los 
efectos de esta ley.»

Dióse cuenta de una enm ienda concebida en estos térm inos: 
«La segunda de las disposiciones transitorias se redactará  

en esta forma:
«"''egunda. Se suprim en las exenciones comprendidas en 

el art. 74 de la ley de 30 de Enero de 1856 sobre reem plazo 
del ejército, quedando en su fuerza y vigor las disposiciones 
que rigen en la actualidad acerca de las demás^ exenciones, 
excepto la talla, así como las relativas al alistam iento, llam a
miento, declaración de ingreso en las filas, disposiciones con tra  
prófugos, reclam aciones contra los fallos de las Diputaciones 
y demás procedim ientos en cuanto no se opongan á los efec
tos de esta ley.» .

«Palacio del Congreso 1.® de Febrero de 1873.—José H ilario 
Sánchez.=M anuel G arcía Martinez.=-=Juan Domingo O co n .=  
Juan Domingo P inedo.—M anuel L apizburú. =  José González 
Ja n e r .= E d u a rd o  Cagigal.»

El Sr. fiiiaaií» Pér**í: La comisión admite esta enm ienda, 
que su s titu irá  á la segunda disposición transito ria  del voto, 
añadiendo después de la palabra «talla» «y sorteo.»^

Tom ada en consideración en este concepto, fué aprobada 
sin debate alguno.

Se leyó la tercera  disposición transitoria del voto , que 
dice así: . .

«Se procederá en un  breve plazo, por comisiones com pues

tas de D iputados, Senadores é individuos nombrados por el 
Gobierno, á la reform a de la adm inistración y contabilidad y á 
la redacción de la ley de ascensos militares.»

Dióse cuenta de una enm ienda concebida en estos térm'inos: 
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso la siguiente enm ienda á la  ley de reem plazos m i
litares:

«Se añadirá  al fin del art. 3.® de las disposiciones tran sito 
rias lo siguiente: «Y reorganización del ejército, así como tam 
bién la publicación de la reform a de las Ordenanzas.»

«Palacio del Congreso 5 de Febrero  de 1873.=José L agu- 
nero .= L uis V idart.= ,íosé C. Sorn í.= M anuel L. do S ilv a .^ F e -  
derico Macías Acosta. =  Gregorio Alonso G rim aldi. =  R afael 
Prieto.»

El Sr. Li1;«b̂ o La comisión no tiene inconveniente
en que se añadan á la disposición tran sito ria  las palabras y la 
de las Ordenan^. \s del ejército.

Aceptada esta modificación por el Sr. Silva, como uno de 
los firmantes de la enmienda, fué tomada en consideración.

Se leyó otra enmienda concebida en estos térm inos:
«Los Diputados que suscriben ruegan al Congreso que se 

sirva tomar en consideración la siguiente enmienda al voto 
particular sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejército: 

«I^  tercera de las disposiciones transitorias se redactará en 
esta forma:

«Dentro de los tres meses siguientes á la publicación de 
esta ley el Gobierno presentará á las Cortes un proyecto de ley 
de organización militar.»

•-Palacio del Congreso i.® de Febrero de 1873.=Francisco 
Castell.=-Jcaquin de Huelves.— Vicente Barberá. — Francisco 
Sicilia de A renzana.—Sinibaldo Gutiérrez y M as.^E stan islao  
García M onfort.--Daniel Valdés.»

H e d ía l a  pi'egunta de si se tomaba en consideración, el 
Congreso contestó negativamente, aprobándose en seguida la  
tercera dispos cion transitoria con la enmienda que habia sido 
aceptada p -r la comisión

Diese c u e n ta d e  la siguiente adición:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

la siguiente enm ienda á la ley de reem plazos militares:
«Se añadirá una cuarta  disposición transitoria, que dirá así. 

«Cuarta. Quedarán derogados en absoluto los artículos 16 
y 17 del tratado II, título II de las O rdenanzas militares.»

«Palacio del Congreso 5 de FYbrero de 1873.==^José Lagu- 
nero .= E duardo  Cag g a l.= L u is  V idart.= G regorio  Alonso G ri- 
m aldi.=M anuel A gü iiar.= José  C. So im í.=R afael Prieto.»

El Sr. B u lano  : La comisión, de acuerdo con el Go
bierno, no tiene inconveniente en adm itir esta adición, si bien 
el Sr. M inistro de la G uerra hubiera deseado hablar acerca de 
este asunto para que al consignarla en la ley no pudiera pre
sum irse que estaban en vigor esos artículos de la Ordenanza 
que se suprimen, cuando hace mucho tiempo que están de he
cho abolidos.

Sin más debate se aprobó la adición, pasando á form ar la 
cuarta disposición transitoria.

Se leyó el siguiente artículo adicional:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra  do proponer 

á la aprobación del Congreso el siguiente artículo arliiñonal al 
proyecto de ley de reem plazo y abolición de la quinta:

«Artículo único. Las m ilicias provinciales de las islas Ca
narias seguirán rigiéndose por su reglam ento especial, excepto 
en el modo de reem plazar sus b a ja s ,  que en vez de la qu in ta  
se verificará con el alistam iento y declaración de soldados de 
los jóvenes que hayan  cumplido £0 años el dia i.® de Enero, 
debiendo pertenecer á estos cuerpos cuatro años en situación 
de reserva, ó d(-s solam ente si estuviesen sobre las arm as ha
ciendo el servicio activo de guarnición ó cam paña en d ichas 
islas.»

»Palacio del Congreso 6 de Febrero de d873.===Antonio de 
Q uin tana .= E m ilio  N ie to .= E l Marqués de la F io rid a .= S era fin  
Olave. =  Ramón Nouvilas. == G uillerm o Martínez. R icardo 
M artínez Perez.»

Adm itido por la comisión, quedó aprobado.
El mismo acuerdo recayó sobre este otro aidículo ad ic io n a l. 
«Los D iputados que suscriben someten á la consideración 

del Congreso (A siguiente:
«La presente ley de reem plazos en nada prejuzga ni a ltera 

las atribuciones que en la realización del servicio m ilita r com 
pelen á N avarra  con arreglo á la ley paccionada en 16 de 
Agosto de 1841.»

«Palacio del Congreso 6 de Febrero de 1873, =  José de la 
G án d ara .=  José María E rc a z ti.=  J<jsé Lagonero.=^ Serafín O la- 
ve.=  Jav ier E scartin .-=Para au torizar la lectura, R icardo De
coroso V á z q u e z . J ms é  Ptosell del Piquer.»

Dióse cuenta de o tra  adición, que decía así:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer 

al Congreso la aprobación de la siguiente adición al voto p a r
ticu lar sobre la ley de rem plazo del e jé i'c ito :

«Art... Por ahora, y miéntras se proporcionan á ^os Jefes y  
Oficiales del ejército los medios para procurarse sirvientes, sólo 
podrán tener asistentes militares los Jefes y Oficiales que per
manezcan en las filas del ejército; mas no los que se hallen de 
reemplazo ni desempeñando comisiones activas ni pasivas del 
servicio, ni los Generales y Brigadieres, cualquiera que sea el 
cargo ó mando que ejerzan.»

«Palacio del Congreso 31 de Enero  de 1873.^José C. Sor
n í.= J . Domingo de O c o n . J u a n  D. Pinrdo.==Roberto RQ bert.=  
José H ilario S ánchez.^M iguel B a llá .= F ranc iseo  Suñer y Cap- 
devile.»

El Sr iiia3í0*ií5> y  : Como esta enm ienda está
ya prejuzgada por el Congreso, poco ó nada tengo que decir.....

El Sr. : En efecto, el Congreso ha  fallado
ya acerca de este asunto, y en su virtud queda la enm ienda 
retirada.

Se leyó o tra  adición, que deeiaasí:
«Los D iputados que suscriben tienen la honra de proponer 

al Congreso la siguiente adición al voto particu lar sobre re 
emplazo del ejército:

«Art... Los cargos de escribientes, porteros, ordenanzas y  
mozos de todas las oficinas y dependencias m ilitares serán  
desem peñados por inválidos, sin-que puedan ejercerlos ios sol
dados, cabos y sargentos del ejército permanente.»

«Palacio del Congreso 31 de Enero de 1873 .=José Cristó
bal S o rn í.= Ju a n  Domingo O con .= Ju in  Domingo P in ed o .=  
José H ilario Sanchez.=R uberto R obert.=M iguei B a ltá .= F ra n -  
cisco Suñer y Cápelevilao)  ̂ .

P rev ia  la correspondiente p reg u n ta , íue desechada.
Se leyó otra dcl Sr. Prieto proponiendo la supresión de^la 

segunda reserva establecida por la ley de ^9 de Marzo de 18 iO;
Y  admitida por la comisión, fué apr^a b a d a .

Dióse cuenta de otra enm ienda del Sr. Sorni para que los 
soldados declarados inútiles tengan opcion á las plazas de m o
zos, escribientes &c. j

E l Sr, P é r i í i :  L a comisión desde luego adm ite es-
tos artíüúlos., que pueden ocupar el iu ifir del 19 y SO,; que se 
suprim ieron á consecuencia de la enmienda del o í. Piieto» 

Tom ada en consideración, fué aprobada la enm ienda.
Se leyó el siguiente artículo adicional:
«Desde la sanción de esta ley estarán  sujetos los ascensost
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^en la carrera  m ilitar al m ás riguroso escalafón dentro de cada 
arm a. Las vacantes de sangre se cubrirán por rigurosa an ti
güedad dentro del cuerpo en que hayan ocurrido y entre los 
indiv iduos asistentes á la acción de guerra que las haya m oti- 
'vado, reservándose la cuarta  parte para recoinpensar los he
chos heroicos y servicios distinguidos, adjudicándose por vota- 
c ie n  de las clases del cuerpo á favor del individuo que reúna 
m ayoría de votos.>*

i> Palacio del Congreso 7 de Febrero de 1873.=-Francisco 
"S icilia  de Arenzana.=Juan Domingo O con.=  José González 
Jan e r .--T o m ás Roldan.=José Vicente Agustí.-=José de Carva- 
•jal.=-Miguel Morayta.»

E l Sr. lilíiB io  : La comisión no puede adm itir este
artícu lo , del que no tenia noticia hasta este momento.

E l Sr. .^ i c í s í a : Debo empezar manifestando que no h a  sido 
cu lpa  rnia qué mi adición no haya pasado oportunam ente á la 
comisión; pero es lo cierto que yo la presenté ayer tarde. La 

■conveniencia y u tilidad, la ju stic ia  y el derecho que envuelve 
.esta adición no hay partido que no las reconozca, y la opinión 
dias reclama con urgencia. Tiende esta adición á cortar los abu
sos á que da lugar la om ním oda facultad del M inistro de la 
Guerra de conceder ascensos. Es m enester en tra r en una senda 
m ás legal y justa. Siguiendo la m archa hasta aquí observada, 
-entra ñor mucho el favoritism o, y ios abusos que se cometen dan 
lu g a r  á disgustos en el ejército. No se concibe que una carrera  
tmmo la de las arm as esté á merced de un solo hom bre, y es justo 
que todos sepan cómo han de conseguir los ascensos. No nos 
oponemos los firm antes de esta adición á que se recom pensen 
los actos heróicos y verdaderam ente dignos de recom pensa, y 
por eso establecemos que las vacantes de sangre se reserven 
p w a  estos casos.

Como la Cámara está im paciente y la adición se recom ien
d a  por sí misma, no molesto m ás la atención de los Srcs. Di
putados.

Eli Sr. I j l a n o  P é r s i :  L a  comisión, después do haber leí
do despacio este artículo, insiste en decir que no puede acep
tarle; y para ello se funda en que está ya aprobada la tercera 
disposición transito ria , en la que se previene que el Trobierno 
lia  de trae r una ley de ascensos m ilitares. No cree por tanto 
que deba in troducirse  ahora  una innovación que seria g rav ísi
ma, y que no considera propia de esta ley. lluego, pues, á 
S. 8. que retire  la enmienda.

El Sr. Gomo ya he tenido el honor de manifestar
¿ntes, el objeto de mi adición era evitar el favoritismo y los 
abusos en los ascensos; pero en vista de lo que ha  manifestado 
la comisión, la retiro, suplicando que la comisión de Senado
res y Diputados deque  se habla en este artículo se constituya 
y  evacúe su cometido á la mayor brevedad posible.

El Sr. íS ee r f ís í  B’i o  (Calvo A sensio ): Queda retirada.
Se dio cuenta de la siguiente disposición transitoria:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer 

al Congreso la siguiente disposición transito ria  :
«Los soldados adscritos á ia primera reserva establecida por 

la ley de ^9 de Marzo de 1870, y los que sirviendo actualmen
te en el ejército activo pasen a e lla ,  podrán engancharse como 
Yolunlnidus con los beneficios de la presente ley.»

«Palacio del Congreso 1 de Febrero de 1878.=RafaeI Frie- 
ío .=Guillermo Martínez,=Miguel de ia Guardia = R a m o n  F e r 
nandez C uervo—El Duque de Veragua.=^Raimundo Fernandez 
Viilaverde .=Luis  Vidart.»

A dm itida por la comisión, fué aprobada.
E l Sr. (Calvo Asensio) : T erm inado el p ro 

yecto, pasará á la comisión de corj'occion de estilo.
Unieron su voto á la mayoría en la votación de eyer sobre 

la proposición del Sr. Romero Girón los Sres. Alcalá Zamora, 
Labra y Ramírez Guinea.

El Si'. : Orden del día para el lune.s : P royec
to de ley aboliendo la esclavitud en Puerto-Rico,

Idem sobre secularización do cerneníerios.
Idem sobre incompatibilidad de los cargos de Diputado a 

Cortes y provincial con todo destino público.
Iilem sobre abolición de la pena de muerte por delitos po

líticos.
Presupuesto de gastos.
Siiplieatorio para procesar á D. I'’rancisco González Ghermá.
Idem á O. Carlos Martra.
Idem á D, Miguel Morayta en causa en que entiende el 

Escribano Flores.
Idem á id. id. en causa en que entiende el Escribano Ortiz.
Idem á id. id. en causa en que entiende el Escribano Gar- 

gantiel.
Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Se levanta ta sesión.
E ran  las diez.

Crédito Mavarro.
No habiendo tenido efecto por falta de asistentes la ja u la  

general ordinaria de accionistas convocada para el dia  de la 
íeclia, se cita á nueva reunión, que de conformidad con lo dis
puesto en el art. S7 de los estatutos tendrá lugar el dia 20 
fieí: actúa! en el domicilio social, á las diez de la m añana ; y 
en ella se deliberará válidamente, cualquiera q u e se a  el n ú 
mero de individuos que se reúnan y de acciones que repre
senten, sobre e! contenido de los párrafos primero , segundo y 
lercero del art. 31 de dichos estatutos.

Pamplona 3 de Febrero de 1873.=Por acuerdo de la Ju n ta  
de gobierno, el Secretario, S. Mata y Oneca. X —Ilo o

La U nion Asturiana.
SOCIED AD E S P E C IA L  M IN E R A .

La Ju n ta  directiva ha  señalado el dia S3 del actual para 
f ciebrar la Junta  general o rdinaria que en el art. ^3 prescribe 
cd regíaraento, la cual se verificará, á la una de la tarde, en el 
piso principal de la casa núm . 3 de la calle de las Tres Cruces.

Lo que se anuncia para que ios que no puedan asistir den 
su poder con arreglo al art. 22.

Madrid 1.  ̂ de Febrero  de 1873.=E1 Presidente, Benito de 
Dsma. ■ X—1 1 ^

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla  á Jerez 
y  Cádiz.

El dia  2S de Febrero próxim o, á  la  una  en punto de la 
ta rde , tendrá lugar en las oficinas de esta C om pañía, calle de 
P íz a r ro , núrn. i í ,  principal, subasta pública para la adquisi
ción de 36.000 traviesas que necesita esta  Compañía para el 
servicio de la vi a.

Los pliegos de condiciones se ha llan  de manifiesto en las 
expresadas oíicínas y en las de la Dirección de Sevilla , H uerta 
de Borbolla, donde será sim ultáneo el m ism o acto.

Madrid 29 de Enero de 1873.=Por lo« A dm inistradores de
legados , L. Guilliou, X —1105

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial de 8 de Febrero de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

p ú b lá co jí.
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 7. Dia 8.

Renta perpéU ia al 3 por 4 0 0 . . .  .................. 2^*00 24*00-23-95-90-85-
pequeños. 24'05 24 0a

Idem id . ex ter io r  a l 3 por 4 0 0 ................... 2H‘20 28*4 0-25-30-05
pequeños. 28-25 »

Bonos del T esoro, de 2.000 r s , 6 p or l uO
interés anu al....................................................... 74*75 74 65-80-75-50-85-30  

74*25
no publicado 4*65 »

Idem  id  — E n can tidades pequeñas. 74*75 74 75-80-50
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos............................................................. 79*25 79*00-78*75
Billetes de la Deuda flotante del T esoro  

al 12 p. 100.—V encim iento  de I.*' Mar-'
zo do 1 '^3 ........................................................ 97 20 97*50

Acciones de carreteras generales, 6 por 
loO an u al, em isión  de 3< de Agosto
de 1S52, de 2.000 r s ............................ . 62*50 »

Idem de id. de 34 de Agosto de 4 858. de
2.00U J‘S .................................... ............................. ................. » »

no publicado » 62*50
Obligaciones g en era les  por ferro-carriles

de 2,000 rs '........................ ................................ 48*00 47-80-90-80
Idem id., de 20.0 ¡0 r s ........................................ 47*40 47*50
ídem  de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . » 47*00
Acciones deí Banco de Espa a ................... » 476*00-50

no  publicado. 476*00 474*60 p.
Idem de la S oc ied a d  E spañola de Cré

dito C om ercial............................................. .. 23*75 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s d e l r e in o .

AlbacGÍG...........
Alicante............
A lmería ...........
A v i la  ...............
Badajoz .............
Baic- 'lona.........
Bilbao................
Burgos..............
Cace r e s .............
Cádiz .................
Castell in..........
Ciudad-Real . . .
Córdoba ...........
C orana ..............
Cuenca...............
G erona..............
Granada ...........
Guadal a j a r a . ..
Huelva  .
Huesca..............
J a é n .................
León.................
I .érida.............
Logroño..........

par.
«

par.
1 i-'i p.

ip't
»

3i4

par p. 

par.

deneficio.

R4
R2
L4
)■)
i

J 7[S
1|2
3i8

t p.

L4
5[8

Lugo.................
Málaga..............
Murcia..............
Orense..............
Oviedo..............
Palencia..........
Pamplona . . . .
Pontevedra......
Salamanca.......
San Sebastian. .
Santandf'r........
Santiago..........
Segovia............
Sevilla..............
Soria.................
farragona . . . .
Teruel...............
Toledo ............
Valencia...........
Valladolid. . . .
Vitoria ..   _
Zamora.............
Zaragoza..........

R4 ,

3i8d
B o l s a s  e x í i ’a n j e r a s .

par p. 
par.

par.

pa]’.

par p.
))

par.
t[2.

par.

tl4 p. 
D2 
il2 
H2 

5i8 p. 
3i4 
»
1

5i8
R4
»

3i4
»

4p2

3í4
4l4
4
»

4 [2 d.

P a r ís  7 FcArcro.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 26 4|4.
k 3 por 4 00 .  .............  á 60*60

Fondos franceses.. (4 R í  por 4 00.................. á 81*00
f 5 i:)or • 00..   ...................  á 90*TO

Consolidados ingleses.............................................. á 92 i \ í .

Cambios oñ cia les sobre p lazas extraBjeras„
Londres, á 9c dias fecho. 48*75.
París, áS  dias visia. 5‘H.

Obser¥atoa"i© d© BItóricL 

Obsm?aciones m eteoro lóg icas del d ia  8 de Febrero ae 1878.

lOñAS.

ALTOÍÍA
del 

barónielro 
redacítla á 0*' 
Y 851 milírne- 

tros.

TE5íeS£»ATÜÜii 1
y humedad dei aire. |

'?53[lHDl£Síít.{j
„ jíJumede- 

! eido.
y cliisft (l8Í Tíenío

6 de la m. 697,96 — 2,2 —2,2 ¡N. 0 . . . Calma.,
9 de la GFi 61 —0''4 i — 0,8 ÍN 0 . . . Idem.,.

4 2 del d ia , . 69S.57 4, 4 i 2,3 N. 0 . . . Idem.. .
3 de la t . . 69;'í,20 5,0 2,0 0 .......... Brisa,
6 de ía i. . 69S 83 o’9 ; — 0.3 0 ........... íd em .. .
9 de la n.. 7 0 0 , i 4 -L O — LO '0. S. 0 . Calma..

d( n

Casi cub **
C ubie rto
Gási cub.
[Nuboso.
Poco nub.
M ieb a.

Temperatura máxima de l  a i r e , á la  s o m b ra .  ................
ídem raíiiima de i d . '.....................................................   *

Diferenci-a. ..............    !
Temperatura'mínima de ln t ie r ra ,  á cielo díAscabiérto.'.*.*,*, 
Idem máxima al sol, á 4,47 melros de la tierra. . .
ídem id. dentro de una esfera de orisíaL   *.!*.!

Diferencia.............................................7 . '
Lluvia en las 4 últimas horas , en milímetros.*. ^ 1 ] * ü  Ü

g e n e r a l de  C orreos y T elég ra fo s,
Según los na r te s  recib idos ,  ayer llovió en Córdoba y Granada 

y novó en Cuenca, Logroño, Salamanca, Soria y Teruel.

A yu n tam ien to  p op u lar de M ad ril.
Del parte  rem it ido  en este dis p o r l a  In tervención  de> Mercado 

de granos y nota  de precios de arTículos de  consunao resuUa ’o 
Siguiente:
 ̂ Carne de v a c a , de 15 á 4 6 pesetas la a r ro b a  ;d e  0 ‘47 

libra, y á T49 el ki lógram o.
Idem de carnero,de 0-47 á O-85 pesetas la l ib r a , v í l ' 4 3  el kil6- 

gramo. ^
Idem de tern era .d e  r«B á S pesetas ¡a libra, y d c 2 ‘71 á 4‘84

e lkdogra rnc .

á ^4 87 pesetas la arroba, y d e l ‘29 á 4‘33 elki-En canal, 
lógramo.

Jaraon.de á p ese ta s la  arroba; d e í ‘2 3 á r s o i a  l ib r a  vde í ‘7l á 3‘í5  el kilógramo. » <i ■> ou ia  iinra, y
Pandedos libras, de (rSBáO Í ! pesetas,y de 0‘SS.áO‘45eIkitógramí 
Garbaazos.de 5 a 12 oO pesetada arroba; do »‘23 á 0 ‘59Ialibra ide 0*50 a 4 *28 el kilogramo. u v a  ?

á «Toba; de 0‘í9  á 0‘32 lalibra, y dBO‘63

Lentejas, de 3 á4 pesetas la  arroba ;de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de 0*39 
á 0*52 el kiló^ramo.

Carbón vegetal,de i ‘25 á 4*50 pesetas la  arroba, y de 0‘4 0 á 0 ‘43t 
el kilogramo.

Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetasla  arroba, yde 0*07 á 0*08 el 
kilogramo.

Cok, á 0*84 pesetasLrarroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 1 0*25 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

4‘02 á 4 *4 2 el kilogramo.
Trigo, de 4 0S7á 4 2*50 pesetas la fanega, y de 19*75 á 22*63 p1 bec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*68 pesetas la fanega, y de 9*50 á 4 0*98 el hec

tolitro.
NoiÁ,—Reses degolladas ayer.

Vacas  .......................................  4?6
Carneros ...... ........................   329
Corderos .........................................  4 04
Terneras c . ^. 44
Cerdos .............................................  260

T o t a l ....................  850

Su peso en libras., o 135 270 —Idem en k iló g ra m o s .. 62.229*344 .

Resultado de la recaudaciori del arbitrio sobre artículos de co-- 
mer, beber y arder obtenida en el día de ayer.

P U N T O S  D E  R EC A U D A C IO N . Ptas.C énts.

T o le d o ........................................................  2.234*86
Segovia..................................................   4.276*79
A t o c h a . . . . .   ...............................................  2,234 06
Alcalá ó carretera de  Aragón......................   595*75
B ilb a o ... ...............    932*65
Estación del Mediodía.....................    4 0.328*23
Idem del Norte....................................   8.595*82
Diligencias y  correos . .  ................................  4 8*97
MataderOo—Arbitrio sobre las c a r n e s , . . . 4 2 244*88

T o t a l ..........................  33 . 4 4 8 * 9 6

Lo que ¿e anuncia a l  públicopara  su conocimiento.
Madrid 3 de Febrero de 4 873.— El Alcalde Presidente , Símeos

Avales,

P A R T E  KO O FIC IA L

A nuncios.

AMBASSADK DE f r a n g e  Á MADRID.— AVISO.— SE CONVOCA Á LOS 
señores acreedores del concurso del finado D. Juan L izar- 
raga á reunión en la C ancillería de la Em bajada de F rancia  en 

esta  corte el lunes 17 del corriente, á las dos de su tarde, con 
el fin de tom ar conocim iento del convenio propuesto por los 
herederos y acordar lo que haya  lugar. X —liáG

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del in terior de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias y 

poesisones españolas del Norte de A fr ic a , isías de Cuba, 
P uerto-R ico, F ilip inas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiem bre 
de 187S.—Se vende en el despacho do libros de la  Im prenta 
Nacional, plaza, de Pontejos, á real cada ejem plar.

Santos del dia,.

Sania Poíoma, virgen y m ártir , y San  Nicéforo y compañeros 
m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

E spectácu los,

T e n l r - 'í  ' d e  l a  é p e r a . —-A las gcIjo y inedia
de la noche.—Función 88 de abono.—Turno I." p a r .-  ~ 
Mosé.

d e s  las cuatro y m edia de la tarde.—
Receta m a tr im o n ia l, comedia nueva e n tre s  actos y c¡i 
verso.— Una idea feliss.

A la s  ocho  y m ed ia  de la  noche .- F unción  I3T de abo
n o . — Tur no p a r .- -R e c e ta  m a trim on ia l.— W ery-
W ell. ^

ftíe l a  A las cuatro y m edia do la
tarde .—Sí/eños oír oro .—Patinadores liaydée y Spiller.

A las ocho y m ediade la noche.—F unción  149 de abono.— 
Q uinta se rie .—T urno im par.—La m ism a de la tarde.

TTeaíF® M a r l lB i .— A las cuatro y m edia de la tarde.—Gí/;íí~ 
m an el Bueno.

A las ocho de la noche.— Por ser tím ido.—Baile.— Lo5 crr- 
púsculos.— Bai\e.— El Arcediano de San  G¿L—B aile .- 
W ery- W ell.— Baile.

c ié  —A las cuatro y m edia de la
tarde.—La cruz del m atrim onio .—La huelga de los ma
ridos.

A las ocho y m edia de la  noche.—Roncar despievto.- 
Este cuarto no se alquila.— La Guia de- forasteros.—El 
beso.— La novia del General.

IP e a is 'o  rfe  r%'ov<j^fíS^áIí''S,—A  las cuatro de la tarde.— Diego 
Corrientes.— Baile.— Trapisondas por bondad.

A las ocho y m edia de la noche.— huérfana de Bru
selas.— Baile.— La casa de fieras.

TTeatiíro sF sííiiv tt.—A las cuatro  de la tarde.—E/. Pilluelo dr 
P arís.— Los nervios de m i m ujer.—Bailo.

A las ocho de la noche. — Un m ilor de Cíempozuelos.— 
V estir imágenes.— Por hu ir de m i m ujer.— Un pensa
m iento .— Baile.

iSe Capen.Danrae».- Hoy, de tres y m edia de la ta r
de á siete y m edia de la noche, celebra su reunión de 
baile La- Floreciente; y La Novedad, de nueve á dos 
de la m adrugada, baile de m áscaras.

«le Hoy, á Las cuatro de La tarde (si el tiem 
po no lo im pide), se verificará una corrida de novillos 
con mcgiganga, toros de puntas y vistosos fuegos a r t i
ficiales.

IM PREN TA  NACIONAL,,


